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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS TASAS DE RECARGOS VIGENTES DURANTE EL MES DE 

MARZO DE 2024. 

 

ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Tesorero de la Ciudad de México, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3° de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024 y con fundamento en 

los artículos 6, 7, fracción III, 39, 42, 45 y 49 del Código Fiscal de la Ciudad de México y 28, fracción XXIX, y 92, fracción 

VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito dar a 

conocer las tasas de recargos que estarán vigentes durante el mes de marzo de 2024: 

 

I. Tasa del 0.74% mensual aplicable a los créditos fiscales, ya sea diferido o en parcialidades, y 

 

II. Tasa del 0.96% mensual aplicable en los casos de mora. 

 

Ciudad de México, a 14 de febrero del 2024 

 

EL TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 



 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

 
BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO, Subsecretaria de Egresos en la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 16 fracción II, 20 fracción IX y 27 fracciones XIV y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 24 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 7 fracción II, 

inciso A), 20 fracciones XI y XVIII y 27 fracción IV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, 5, 6, 

7, 9 y 10 del Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2024, y. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que con fecha 15 de febrero de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se publica el Calendario de Presupuesto de 

las Unidades Responsables del Gasto de la Ciudad de México, correspondiente al ejercicio fiscal 2024” tengo a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES RESPONSABLES 

DEL GASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 15 de febrero de 2024. 

 

En la páginas 18, tercera tabla. 

 

 

DICE: 

 

 

TRANSPORTE ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Fondo Público de Atención al Ciclista 

y al Peatón 
2,914,766,354 268,601,988 225,304,818 220,163,603 280,735,889 273,029,462 231,050,444 

Fideicomiso para el Fondo de 

Promoción para el Financiamiento del 

Transporte Público 

20,551,444,425 688,934,783 1,224,362,843 1,063,263,542 2,048,670,967 1,008,616,605 972,021,840 

Metrobús 250,576,182 17,948,559 21,952,373 23,341,722 19,982,188 17,858,503 22,832,635 

Sistema de Transporte Colectivo 2,949,781,065 91,322,868 190,271,323 211,932,470 204,777,867 211,301,216 182,838,930 

Organismo Regulador de Transporte 1,899,403,579 106,557,315 130,261,835 140,239,505 119,761,835 139,939,505 119,761,835 

Red de Transporte de Pasajeros (RTP) 535,195,200 5,000 225,000,000 0 19,570,170 0 0 

Servicio de Transportes Eléctricos 823,836 5,000 20,000 20,000 307,844 20,000 20,000 



 

 

DEBE DECIR: 

 

TRANSPORTE ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Metrobús 2,914,766,354 268,601,988 225,304,818 220,163,603 280,735,889 273,029,462 231,050,444 

Sistema de Transporte Colectivo 20,551,444,425 688,934,783 1,224,362,843 1,063,263,542 2,048,670,967 1,008,616,605 972,021,840 

Organismo Regulador de Transporte 250,576,182 17,948,559 21,952,373 23,341,722 19,982,188 17,858,503 22,832,635 

Red de Transporte de Pasajeros (RTP) 2,949,781,065 91,322,868 190,271,323 211,932,470 204,777,867 211,301,216 182,838,930 

Servicio de Transportes Eléctricos 1,899,403,579 106,557,315 130,261,835 140,239,505 119,761,835 139,939,505 119,761,835 

Fideicomiso para el Fondo de 

Promoción para el Financiamiento del 

Transporte Público 

535,195,200 5,000 225,000,000 0 19,570,170 0 0 

Fondo Público de Atención al Ciclista 

y al Peatón 
823,836 5,000 20,000 20,000 307,844 20,000 20,000 

 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

UNICO.-Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS 

BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO 
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SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 

Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

16 fracción XII y 37 fracción I, VIII, XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 34 fracción II y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; del 56 al 60 del Reglamento 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 3 fracción II y 5 Fracción X de la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México y la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 34 fracción II de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, determina que las Dependencias de la 

Administración Pública del Distrito Federal, hoy Ciudad de México que tengan a su cargo programas destinados al 

desarrollo social, deberán publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primer 

quincena del mes de marzo del ejercicio fiscal que se trate, los padrones de beneficiarios de los programas sociales, 

indicando el nombre, edad, sexo, unidad territorial y delegación, dichos padrones deberán estar ordenados en orden 

alfabético y establecerse en un mismo formato.  

 

Que en términos de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México dispone en su 

artículo 3 fracción II, que las personas servidoras públicas tienen la obligación de actuar con la debida diligencia para 

garantizar los derechos de las víctimas. Asimismo, el artículo 5 fracción X de dicho ordenamiento, establece que las mujeres 

víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán entre otros, el derecho a la protección de su identidad y la de su familia. Por 

lo anterior, la publicación de este padrón será una versión pública que no contiene el nombre de las personas beneficiarias, 

por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PUEDE SER CONSULTADO 

EL PADRÓN DE BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA SOCIAL “BIENESTAR PARA LAS MUJERES EN 

SITUACIÓN DE VIOLENCIA 2023”. 

 

PRIMERO. Para la consulta del padrón de beneficiarias, deberá remitirse a la siguiente liga:  

 

https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/AMSVG/Padron_beneficiarias_Bienestar_para_las_Mujeres_

2023.pdf 

 

SEGUNDO. La Mtra. Claudia Benítez Guzmán Directora Ejecutiva para una Vida Libre de Violencia, será la responsable 

del enlace electrónico de referencia y la responsable del contenido de la información, la Lcda. Paula Verónica Abuadili 

Estudillo, con domicilio en Avenida Morelos No. 20, Col. Centro, PB, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de 

México, Teléfono 55122836 ext. 119. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

(Firma) 

 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR 

https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/AMSVG/Padron_beneficiarias_Bienestar_para_las_Mujeres_2023.pdf
https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Programas/AMSVG/Padron_beneficiarias_Bienestar_para_las_Mujeres_2023.pdf
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

COMISARIO GENERAL, LICENCIADO PABLO VAZQUEZ CAMACHO, Secretario de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México y Presidente de la Comisión Técnica de Selección y Promoción en la Policía Preventiva, con 

fundamento en los artículos 78 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 88, 92, 93, 96, 97, segundo 

párrafo, 98, 124, 126, fracción I de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 12 fracción II y 26 

de la Ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 2 fracciones V y XXIII, 7, 8 

fracciones I, II y V, 9, 10, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 36, 37, 38, 45, 47 fracción I del Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera de la Policía de Proximidad de la Ciudad de México, y en cumplimiento al acuerdo CTSP-EXT- 

001/2024, aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria 2024 de la Comisión Técnica de Selección y Promoción, celebrada 

el 02 de febrero 2024, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN E INGRESO DE ASPIRANTES A LA POLICÍA DE PROXIMIDAD DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

I. REQUISITOS: 

a) Ser ciudadana/o mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles sin tener otra nacionalidad. 

 

b) Aquellos aspirantes que cuenten con doble nacionalidad, deberán reportarlo a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, exhibiendo para ello el certificado de nacionalidad mexicana por nacimiento, expedido por la Secretaría 

de Relaciones Exteriores en términos de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley de Nacionalidad. 

 

c) Escolaridad mínima: Nivel Medio Superior (preparatoria o bachillerato). 

 

d) Edad: de 18 a 35 años cumplidos. 

 

e) Estatura mínima en hombres 1.60 metros y 1.50 metros en mujeres. 

 

f) Constancia digital de No Antecedentes Penales, el cual podrá tramitar en el enlace electrónico siguiente: 

 

https://noantecedentes.cdmx.gob.mx/  

 

g) Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, o por delito culposo 

calificado como grave, ni estar sujeto a proceso penal y no encontrarse en ninguno de los supuestos siguientes: 

 

1. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público. 

2. Contar con antecedentes de ingresos a Centros Especializados de Internamiento Preventivo para Adolescentes o 

su equivalente en cualquier entidad federativa aun y cuando, derivado de los procesos, haya sido exonerado/a de 

los cargos. 
 

h) En caso de los varones, haber cumplido con el Servicio Militar Nacional. 

 

i) Encontrarse en óptimas condiciones físicas y de salud, que le permitan desempeñar actividades de alto impacto durante su 

estadía en el Curso Básico de Formación Inicial. 

 

j) Contar con un índice de masa corporal en el rango 18.5 hasta 30 Kg/m2. 

 

k) Contar con una agudeza visual en el rango 20/20 hasta 20/40. 

 

l) Aprobar los procesos de evaluación de la Universidad de la Policía de la Ciudad de México. 

 

m) No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares. 

 

n) Realizar exámenes relativos a la verificación de ausencia de alcoholismo y no uso de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares. 

https://noantecedentes.cdmx.gob.mx/
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ñ) Presentar y aprobar el Proceso de Evaluación de Control de Confianza, así como el Curso Básico de Formación Policial. 

 

o) No contar con antecedentes de destitución en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

 

II. DOCUMENTACIÓN 

Misma que deberá de presentarse en original y dos copias simples. 

 

a) Copia certificada del Acta de Nacimiento. 

 

b) Certificado de Conclusión de Estudios de Nivel Medio Superior (preparatoria o bachillerato). 

 

c) Dos cartas de recomendación relativas a la conducta y solvencia moral de la o el aspirante, anexando copia simple de 

identificación oficial de los recomendantes. 

 

d) Declaración firmada por la o el aspirante bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que no hace uso de 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares y que no padece alcoholismo. 

 

e) Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada, tratándose de aspirantes hombres. 

 

f) Certificado Médico que acredite buena salud, expedido por institución pública con fecha de expedición no mayor a 30 

días naturales. 

 

g) Documento oficial con fotografía que acredite la identidad de la o el aspirante. (Credencial para votar expedida por el 

IFE/INE, CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE). 

 

h) Comprobante de domicilio (recibo de teléfono fijo o constancia domiciliaria de la Alcaldía o Municipio) cuya antigüedad 

no exceda de dos meses. 

 

i) C.U.R.P. (Clave Única del Registro de Población). 

 

j) Constancia expedida por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con la que acredite no estar 

suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido o inhabilitado de la misma u otra institución policial. 

 

k) Constancia expedida por la Secretaría de la Función Pública, con la que acredite no estar suspendido o inhabilitado, ni 

haber sido destituido o inhabilitado de la misma u otra institución policial. 

 

l) Constancia de No Antecedentes Penales Local y Federal. 

 

m) Dos fotografías tamaño infantil en blanco y negro. 

 

En el caso del comprobante de estudios, cédula profesional, cartilla militar e identificación oficial, en el reverso de una de 

las copias fotostáticas se deberá anotar la leyenda: “Comprobante de estudios/ cédula/ cartilla militar/ comprobante de 

domicilio, (según sea el caso) cuya original obra en mi poder, además conozco las sanciones penales y administrativas a las 

que podría ser sujeto en caso de presentar documentación apócrifa”. 

 

La documentación original se cotejará y devolverá, salvo aquella que resultare falsa, ya que será puesta a disposición de las 

autoridades competentes para los efectos legales a que haya lugar, dejando sin efecto el registro de la o el aspirante. 

 

III. PROCEDIMIENTO 

Las y los aspirantes deberán realizar un pre-registro en línea a través de la siguiente liga: 

 

https://aspirantesup.ssc.cdmx.gob.mx 

 

https://aspirantesup.ssc.cdmx.gob.mx/
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Posteriormente deberán presentarse con la documentación original para su cotejo, en la Subdirección de Administración 

Escolar y Reclutamiento de la Universidad de la Policía de la Ciudad de México, ubicada en Camino al Desierto de los 

Leones número 5715, Col. Olivar de los Padres, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01780, Ciudad de México, en 

un horario de 08:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, o en avenida San Antonio Abad 130, colonia Transito, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06020, Ciudad de México, 4to piso, en un horario de 08:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

 

A. ETAPA DE SELECCIÓN 

Es el proceso mediante el cual se identifica y elige, de entre las y los aspirantes, a los que hayan cubierto 

satisfactoriamente los requisitos de la etapa de reclutamiento, y que sean potencialmente aptos para desempeñarse 

como integrantes de la Policía Preventiva de la Ciudad de México. 

 

B. DE LAS EVALUACIONES 

Para poder ingresar como alumno al Curso Básico de Formación Policial, deberá cubrir el perfil físico, ético, médico 

y de personalidad necesaria. 

 

El Proceso de Evaluación de Control de Confianza por filtros comprende las siguientes pruebas: Médica, 

Toxicológica, Investigación de entorno socioeconómico, Psicológica y Poligráfica. 

 

Las y los aspirantes deben asistir a las instalaciones del Centro de Evaluación de Control de Confianza de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana en la fecha y hora que se les indique, bajo las condiciones que les sean 

especificadas (ayuno, tipo de ropa, entre otros) y con la documentación requerida. 

 

El resultado del Proceso de Evaluación de Control de Confianza es único, integral y definitivo. 

 

C. DE LOS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

1. No acreditar los requisitos de ingreso referidos en la presente convocatoria; 

2. No acreditar el Proceso de Evaluación de Control de Confianza; 

3. No concluir satisfactoriamente el Curso de Formación Inicial; 

4. Emplear medios fraudulentos para la aplicación o resolución de cualquier evaluación; 

5. Presentarse al Proceso de Evaluación de Control de Confianza bajo el influjo de alcohol o de alguna droga 

psicotrópica o estupefaciente, 

6. Contar con registros de haber pertenecido a la Policía Preventiva con anterioridad, sin importar el motivo de la baja o 

renuncia, y 

7. Presentar documentación falsa o con alteraciones, o proporcionar datos falsos, independientemente de los efectos 

legales que correspondan. 

 

IV. ETAPA DE INGRESO 

Es el proceso de integración de las y los cadetes que hayan cumplido satisfactoriamente la etapa de formación inicial 

impartida por la Universidad de la Policía de la Ciudad de México y cumplido satisfactoriamente los requisitos que se 

contemplan para tales efectos. 

 

V. INFORMACIÓN ADICIONAL 

a) La documentación e información que proporcionen las y los aspirantes será remitida y verificada ante las autoridades 

competentes; cualquier falsedad detectada en ellos será notificada a las Instituciones correspondientes para que se proceda 

conforme a derecho. 

 

b) En cualquier etapa del Curso Básico de Formación Inicial, podrá ser evaluado médica, física y académicamente. 

 

c) En cualquier etapa de este proceso que incluye el reclutamiento, la selección y el ingreso, si se llegara a detectar el 

incumplimiento de cualquiera de los requisitos citados en la presente convocatoria, se procederá a la baja definitiva de la o 

el aspirante, independientemente de las responsabilidades administrativas y/o penales que se puedan originar. 

 

d) La calidad de aspirante no implica la existencia de una relación contractual o vínculo jurídico con el Gobierno de la 

Ciudad de México, la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Universidad de la Policía de la Ciudad de México, pues 

únicamente representa la posibilidad de participar en el proceso de reclutamiento, selección y capacitación, sin que de modo 

alguno se asegure el ingreso. 
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e) El periodo del Curso Básico de Formación Inicial comprenderá 6 meses de actividad académica dentro de las 

instalaciones del Plantel Educativo (1,200 horas), en modalidad de internado en la Universidad de la Policía de la Ciudad de 

México. 

 

f) De conformidad con la suficiencia presupuestal existente, durante el periodo del Curso Básico de Formación Inicial, las y 

los Cadetes recibirán uniforme, equipo complementario, material didáctico, alimentación y alojamiento, días de descanso 

conforme al programa que se encuentre cursando, y adicionalmente, una ayuda económica quincenal, equivalente a 

$2,000.00 M.X. (Dos Mil Pesos), la cual no implica relación laboral alguna entre las y los becarios y el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

 

g) La Universidad de la Policía de la Ciudad de México proporcionará a las y los Cadetes, servicio médico y asistencia en 

caso de accidente y/o enfermedad general, como consecuencia de las actividades de formación o traslados directamente de 

su domicilio al lugar donde se imparta la formación y de éste a su domicilio. 

 

h) El ingreso estará sujeto a: 

 

1. La existencia de suficiencia presupuestal. 

2. Conclusión y acreditación del Curso Básico de Formación Inicial. 

3. Resultados del Proceso de Evaluación de Control de Confianza. 

 

i) Al ser procedentes los numerales antes señalados, la persona aprobada causará alta con el grado de Policía en la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana. 

 

j) El grado académico que acredita no implica la posibilidad de obtener un grado de mayor jerarquía policial a la 

mencionado en el párrafo anterior. 

 

k) Todas las etapas del proceso son gratuitas, cualquier irregularidad se deberá reportar a la Subsecretaría de Desarrollo 

Institucional, Órgano Interno de Control de la Secretaría, así como a la Dirección General de Asuntos Internos para las 

diligencias correspondientes. 

 

l) Los asuntos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Técnica de Selección y Promoción. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Se deja sin efectos el Aviso por el que se da a conocer la Convocatoria para participar en el Proceso de 

Reclutamiento, Selección e Ingreso de Aspirantes a la Policía de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de febrero del 2023. 

 

Dado en la Ciudad de México, el 02 de febrero de 2024. 

 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN TÉCNICA DE SELECCIÓN Y PROMOCIÓN 

 

(Firma) 

 

COMISARIO GENERAL 

LICENCIADO PABLO VAZQUEZ CAMACHO 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

COMISARIO GENERAL, LICENCIADO PABLO VAZQUEZ CAMACHO, Secretario de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México y Presidente de la Comisión Técnica de Selección y Promoción en la Policía Preventiva, con 

fundamento en los artículos 78 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 88, 92, 96, 97, segundo 

párrafo, 98, 126, fracción I y II, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 12 fracción II y 26 

de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 2 fracciones V y XXIII, XXVI; 5, 7, 8 

fracciones I, II y V; 9, 10, 39, 42, 45, 47, fracción I y 50, fracción I del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la 

Policía de Proximidad de la Ciudad de México y, en cumplimiento al Acuerdo CTSP-EXT-001/2024, aprobado en la 

Primera Sesión Extraordinaria 2024 de la Comisión Técnica de Selección y Promoción, celebrada el 02 de febrero de 2024, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN E INGRESO DE ASPIRANTES A LA POLICÍA DE PROXIMIDAD CON 

PERFIL DE SEGURIDAD Y CUSTODIA PENITENCIARIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

I. REQUISITOS: 

 

a) Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles sin tener otra nacionalidad. 

 

b) Aquellas personas aspirantes que cuenten con doble nacionalidad, deberán reportarlo a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, exhibiendo para ello el certificado de nacionalidad mexicana por nacimiento, expedido 

por la Secretaría de Relaciones Exteriores en términos de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley de Nacionalidad. 

 

c) Escolaridad mínima: Nivel Medio Superior (Bachillerato) concluido o equivalente. 

 

d) Edad: de 18 a 35 años cumplidos. 

 

e) Estatura mínima en hombres 1.60 metros y 1.50 metros en mujeres. 

 

f) Constancia digital de No Antecedentes Penales, el cual podrá tramitar en el enlace electrónico siguiente: 

https://noantecedentes.cdmx.gob.mx/  

 

g) Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado/a por sentencia irrevocable por delito doloso, o por delito 

culposo calificado como grave, ni estar sujeto/a a proceso penal y no encontrarse en ninguno de los supuestos siguientes: 

 

1. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público. 

 

2. Contar con antecedentes de ingresos a Centros Especializados de Internamiento Preventivo para Adolescentes o su 

equivalente en cualquier entidad federativa aun y cuando, derivado de los procesos, haya sido exonerado/a de los 

cargos. 

 

h) En caso de los varones, haber cumplido con el Servicio Militar Nacional. 

 

i) Encontrarse en óptimas condiciones físicas y de salud, que le permitan desempeñar actividades de alto impacto durante su 

estadía en el Curso Básico de Formación Inicial, con perfil de Seguridad y Custodia Penitenciaria. 

 

j) Contar con un índice de masa corporal en el rango 18.5 hasta 30.0 Kg/m2. 

 

k) Contar con una agudeza visual en el rango 20/20 hasta 20/40 de forma monocular, sin alteraciones a la percepción de 

colores. 

 

l) Aprobar los procesos de evaluación de la Universidad de la Policía de la Ciudad de México. 

 

m) No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares. 
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n) Realizar exámenes relativos a la verificación de ausencia de alcoholismo y no uso de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares. 

 

ñ) Presentar y aprobar el Proceso de Evaluación de Control de Confianza, así como el Curso de Formación Inicial del 

Sistema Penitenciario para el perfil de Seguridad y Custodia Penitenciaria. 

 

o) No contar con antecedentes de destitución en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

 

p) No contar con registros de personas familiares procesadas por la comisión de delitos en algún Centro Penitenciario. 

 

q) En caso que cuente con familiares que laboren en el Sistema Penitenciario de la Ciudad de México, informarlo para que, 

de resultar apto/a, se adscriba en un Centro diferente. 

 

II. DOCUMENTACIÓN 

 

Misma que deberá de presentarse en original y dos copias simples. 

 

a) Copia certificada del Acta de Nacimiento. 

 

b) Certificado de Conclusión de Estudios de Nivel Medio Superior (Bachillerato) o equivalente. 

 

c) Dos cartas de recomendación relativas a la conducta y solvencia moral de la persona aspirante, anexando copia simple de 

identificación oficial de los recomendantes. 

 

d) Declaración firmada por la persona aspirante bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que no hace uso de 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares y que no padece alcoholismo. 

 

e) Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada, tratándose de aspirantes hombres. 

 

f) Certificado Médico que acredite buena salud, expedido por institución pública con fecha de expedición no mayor a 30días 

naturales. 

 

g) Documento oficial con fotografía que acredite la identidad del aspirante. (Credencial para votar expedida por el IFE/INE, 

CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE). 

 

h) Comprobante de domicilio (recibo de teléfono fijo, agua, predial o constancia domiciliaria de la Alcaldía o Municipio) 

cuya antigüedad no exceda de tres meses. 

 

i) C.U.R.P. (Clave Única del Registro de Población). 

 

j) Constancia expedida por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con la que acredite no estar 

suspendido/a o inhabilitado/a ni haber sido destituido/a o inhabilitado/a de la misma u otra institución policial. 

 

k) Constancia expedida por la Secretaría de la Función Pública, con la que acredite no estar suspendido o inhabilitado, ni 

haber sido destituido o inhabilitado de la misma u otra institución policial. 

 

l) Constancia de No Antecedentes Penales Local y Federal. 

 

m) Dos fotografías tamaño infantil en blanco y negro o a color. 

 

En el caso del comprobante de estudios, cédula profesional, cartilla militar e identificación oficial, en el reverso de una de 

las copias fotostáticas se deberá anotar la leyenda: “Comprobante de estudios/ cédula/ cartilla militar/ comprobante de 

domicilio, (según sea el caso) cuya original obra en mi poder, además conozco las sanciones penales y administrativas a las 

que podría ser sujeto en caso de presentar documentación apócrifa”. 
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La documentación original se cotejará y devolverá, salvo aquella que resultare falsa, ya que será puesta a disposición de las 

autoridades competentes para los efectos legales a que haya lugar, dejando sin efecto el registro de la o el aspirante. 

 

III. PROCEDIMIENTO 

 

Las personas aspirantes deberán realizar un pre-registro en línea a través de la siguiente liga: 

 

https://aspirantesup.ssc.cdmx.gob.mx 

 

Posteriormente deberán presentarse, con la documentación original para su cotejo, en la Subdirección de Administración 

Escolar y Reclutamiento de la Universidad de la Policía de la Ciudad de México, ubicada en Camino al Desierto de los 

Leones número 5715, Col. Olivar de los Padres, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01780, Ciudad de México, en 

un horario de 08:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, o en avenida San Antonio Abad 130, colonia Transito, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06020, Ciudad de México, 4to piso, en un horario de 08:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

 

A) ETAPA DE SELECCIÓN 

 

Es el proceso mediante el cual se identifica y elige, de entre las personas aspirantes, a quienes hayan cubierto 

satisfactoriamente los requisitos de la etapa de reclutamiento y sean potencialmente aptos/as para incorporarse como cadetes 

al Curso Básico de Formación Inicial, con perfil de Seguridad y Custodia Penitenciaria. 

 

B) DE LAS EVALUACIONES 

 

Para poder ingresar como Becario/a al Curso Básico de Formación Inicial del Sistema Penitenciario para el perfil de 

Seguridad y Custodia Penitenciaria, deberá cubrir el perfil físico, ético, médico y de personalidad necesaria. 

 

El Proceso de Evaluación de Control de Confianza por filtros comprende las siguientes evaluaciones: Médica, Toxicológica, 

Investigación de entorno socioeconómico, Psicológica y Poligráfica. 

 

Las personas aspirantes deben asistir a las instalaciones del Centro de Evaluación de Control de Confianza de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana en la fecha y hora que se les indique, bajo las condiciones que les sean especificadas (ayuno, tipo 

de ropa, entre otros) y con la documentación requerida. 

 

El resultado del Proceso de Evaluación de Control de Confianza es único, integral y definitivo. 

 

C) DE LOS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

 

1. No acreditar los requisitos de ingreso referidos en la convocatoria; 

 

2. No acreditar el Proceso de Evaluación de Control de Confianza; 

 

3. No concluir satisfactoriamente el Curso de Formación Inicial del Sistema Penitenciario para el perfil de Custodia 

Penitenciaria. 

 

4. Emplear medios fraudulentos para la aplicación o resolución de cualquier evaluación; 

 

5. Presentarse al Proceso de Evaluación de Control de Confianza bajo el influjo de alcohol o de alguna droga psicotrópica o 

estupefaciente, 

 

6. Presentar documentación falsa o con alteraciones, o proporcionar datos falsos, independientemente de los efectos legales 

que correspondan, y 

 

7. Haber sido integrante de la Policía Preventiva con anterioridad. 

 

https://aspirantesup.ssc.cdmx.gob.mx/
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D) ETAPA DE INGRESO 

 

Es el proceso de integración de las y los cadetes que hayan cumplido satisfactoriamente la etapa de formación inicial 

impartida por la Universidad de la Policía de la Ciudad de México y cumplido satisfactoriamente los requisitos que se 

contemplan para tales efectos. 

 

IV. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

a) La documentación e información que proporcionen las personas aspirantes será remitida y verificada ante las autoridades 

competentes; cualquier falsedad detectada en ellos será notificada a las Instituciones correspondientes para que se proceda 

conforme a derecho. 

 

b) En cualquier etapa del Curso Básico de Formación Inicial del Sistema Penitenciario para el perfil de Custodia 

Penitenciaria, podrá ser evaluado médica, física y académicamente. 

 

c) En cualquier etapa de este proceso que incluye el reclutamiento, la selección y el ingreso, si se llegara a detectar el 

incumplimiento de cualquiera de los requisitos citados en la presente convocatoria, se procederá a la baja definitiva de la 

persona aspirante, independientemente de las responsabilidades administrativas y/o penales que se puedan originar. 

 

d) La calidad de aspirante no implica la existencia de una relación contractual o vínculo jurídico con el Gobierno de la 

Ciudad de México, la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Universidad de la Policía de la Ciudad de México, pues 

únicamente representa la posibilidad de participar en el proceso de reclutamiento, selección y capacitación, sin que de modo 

alguno se asegure el ingreso. 

 

e) El periodo de Formación Inicial del Sistema Penitenciario para el perfil de Custodia Penitenciaria comprenderá de 

actividad académica en modalidad de internado con una duración de 547 horas. 

 

f) De conformidad con la suficiencia presupuestal existente, durante el periodo del Curso de Formación Inicial del Sistema 

Penitenciario para el perfil de Seguridad y Custodia Penitenciaria, las personas Becarias recibirán uniforme, equipo 

complementario, material didáctico, alimentación y alojamiento, días de descanso conforme al programa que se encuentre 

cursando, y adicionalmente, una ayuda económica quincenal, equivalente a $2,000.00 M.X. (Dos Mil Pesos), la cual no 

implica relación laboral alguna entre los becarios y el Gobierno de la Ciudad de México y/o la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana. 

 

g) La Universidad de la Policía de la Ciudad de México proporcionará a las personas Becarias, servicio médico y asistencia 

en caso de accidente y/o enfermedad general, como consecuencia de las actividades de formación. 

 

h) El ingreso estará sujeto a: 

 

1. La existencia de suficiencia presupuestal. 

 

2. Conclusión y acreditación de la Formación Inicial del Sistema Penitenciario para el perfil de Seguridad y 

Custodia Penitenciaria (periodo de 3 meses becados). 

 

3. Resultado del Proceso de Evaluación de Control de Confianza. 

 

i) Al ser procedentes los numerales antes señalados, la persona aprobada causará alta con el grado de Policía en la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana. 

 

j) El grado académico que acredita no implica la posibilidad de obtener un grado de mayor jerarquía policial a la 

mencionado en el párrafo anterior. 

 

k) Todas las etapas del proceso son gratuitas, cualquier irregularidad se deberá reportar a la Subsecretaría de Desarrollo 

Institucional, Órgano Interno de Control de la Secretaría, así como a la Dirección General de Asuntos Internos para las 

diligencias correspondientes. 
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l) Los asuntos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Comisión Técnica de Selección y Promoción. 

 

V. PERFIL DE EGRESO 

 

Al egresar del Curso Básico de Formación Inicial del Sistema Penitenciario para el Perfil de Custodia Penitenciaria, las 

personas aspirantes habrán adquirido las competencias necesarias que les permitirán atender las funciones de custodia en los 

Centros Penitenciarios. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. Se deja sin efectos el Aviso por el que se da a conocer la Convocatoria para participar en el Proceso de 

Reclutamiento, Selección e Ingreso de Aspirantes a la Policía Preventiva con Perfil de Custodia Penitenciaria de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de 

febrero del 2023. 

 

Dado en la Ciudad de México, el 02 de febrero de 2024. 

 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN TÉCNICA DE SELECCIÓN Y PROMOCIÓN 

 

 

(Firma) 

 

 

COMISARIO GENERAL  

LICENCIADO PABLO VAZQUEZ CAMACHO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 apartado C, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 11 fracción I, 16 fracción XIX y 

43 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 

fracción VII y 194 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 7 fracción XIX, inciso A) y 229 fracción XVI del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 36 fracción V del 

Reglamento de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, así como lo establecido en el Manual Administrativo de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México con número de registro MA-17/200521-D-CEJUR-

38/010119, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 03 de junio de 2021,emite el siguiente: 

 

 “AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONVENIO DE ASOCIACIÓN, QUE CELEBRARON LOS 

LICENCIADOS JOSÉ IGNACIO SENTÍES LABORDE, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 104 DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR CASTAÑEDA, TITULAR DE LA NOTARÍA 

NÚMERO 136 DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

Con fundamento en el artículo 201 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, se comunica que con fecha 11 de 

julio de 2023, celebraron Convenio de Asociación los Licenciados José Ignacio Sentíes Laborde, Titular de la Notaría 

número 104 de la Ciudad de México y Guillermo Ramírez de Aguilar Castañeda, Titular de la Notaría número 136 de la 

Ciudad de México, la asociación convenida comenzó el día 24 de julio de 2023. El presente Convenio de Asociación se 

encuentra debidamente registrado ante la Subdirección de Asuntos Notariales el día 12 julio de 2023; en la Subdirección de 

Archivo General de Notarías el día 14 de julio de 2023; en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 

de México el día 27 de septiembre de 2023 y, en el Colegio de Notarios de la Ciudad de México, A.C., el día 11 de enero de 

2024, con solicitud de fecha de publicación el 14 de febrero de 2024, tal y como lo establece el artículo 36 fracción III del 

Reglamento de la Ley del Notariado para la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo Único. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

(Firma) 

 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024 
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Ó R G A N O S   D E S C O N C E N T R A D O S   
 

AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA  

 

ÁNGEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo previsto por los artículos 7 fracción III de la Ley de Salud de la Ciudad de 

México; 7 fracción XV, último párrafo y 323 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 11, 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y 10 fracciones VIII y X 

del Reglamento de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su 

artículo 5 señala como uno de sus objetivos el establecer mecanismos y condiciones homogéneas en el ejercicio del Derecho 

de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos. 

 

Que de acuerdo con la última reforma del Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, son días de descanso obligatorio el 1º de enero, el primer lunes de febrero 

en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, el 1 y 5 de mayo, el 16 de 

septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1° de diciembre de cada seis años y el 

25 de diciembre de cada año. 

 

Que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su 

artículo 10 y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México en su 

artículo 8, establecen que, en todas aquellas cuestiones relacionadas con los procedimientos no previstos en dichos 

ordenamientos, se aplicarán supletoriamente las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México y en su defecto, lo dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

las actuaciones y diligencias en ella previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerando como inhábiles los días 

sábados y domingos, el 1º de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo 

en conmemoración del 21 de marzo, el 1º de mayo, el 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 

20 de noviembre, el 1º de diciembre de cada seis años, el 25 de diciembre y aquellos días en que tengan vacaciones 

generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los cuales se harán del conocimiento 

público mediante Acuerdo emitido por la persona titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se 

publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que el numeral 33 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la 

Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 16 de junio de 2016, establece que serán 

hábiles todos los días del año a excepción de los sábados y domingos, los que por disposición de Ley se consideren 

inhábiles y los que se establezcan por acuerdo del Pleno del Instituto, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan 

las labores o los términos relativos a los procedimientos previstos en dichos Lineamientos; mismos que se publicarán en el 

referido órgano de difusión oficial, además de darse a conocer en el portal de internet del Instituto. 

 

Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, es el Órgano competente para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública, así 

como de aquellas de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales en posesión de Sujetos Obligados, 

así como para la sustanciación y resolución del recurso de revisión, por lo que debe considerarse que cuenta con dos 

períodos de vacaciones generales que comprenderán, el primer de estos los días: 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de julio y 01 

y 02 de agosto de 2024, el segundo los días: 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2024, así como 02, 03, 06 y 07 de enero 

de 2025. 
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Que es un criterio de interpretación identificado con el número 199,650 emitido por Poder Judicial  de la Federación, visible 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta del mes de enero de 1997, tomo V, página 479, que es un hecho 

notorio que las festividades religiosas como semana santa, día de muertos y aquellas que se consideren por usos y 

costumbres, inciden para computar términos legales, por lo que válidamente puede estimarse como suspensión de labores 

los días 10, 11, 12, 13 y  14 de abril; 10 de mayo; 1 y 2 de noviembre. 

 

Que durante los días declarados inhábiles, se suspenderán los plazos y términos relacionados con la atención a las 

solicitudes de acceso a la información pública, así como de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 

personales que son presentadas y tramitadas en la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, además de los relativos 

a la recepción y seguimiento de recursos de revisión y denuncias interpuestas ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por probables 

infracciones o ante posibles incumplimientos a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México y/o a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México. 

 

Que dicha suspensión de plazos y términos también será aplicable a la elaboración de alegatos que se requieran en los 

recursos de revisión promovidos ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como a los procedimientos administrativos en general que 

se reciban para su atención en la Unidad de Transparencia de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad 

de México, por cualquiera de los medios estipulados en la normativa aplicable, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

“AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 

ÚNICO.- Para efectos de la recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a la 

información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, la recepción y seguimiento de 

los recursos de revisión y denuncias que ingresan o se encuentran en proceso a través del Sistema de Solicitudes de Acceso 

a la Información (SISAI 2.0) y correo electrónico (ut.agepsa@cdmx.gob.mx), demás actos y procedimientos administrativos 

competencia de la Unidad de Transparencia de esta Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, 

se considerarán como días inhábiles los siguientes: los sábados y domingos, 18, 25, 26, 27, 28 y 29 de marzo, 1 de mayo, 

22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de julio,1 y 2 de agosto, 16 de septiembre, 1 de octubre, 18 de noviembre, 23, 24, 25, 26, 27 , 

30 y 31 de diciembre del año 2024; 1, 2, 3, 6 y 7 de enero, así como 3 de febrero del año 2025. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en los Estrados de la Unidad de 

Transparencia de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

 

(Firma) 

 

 

ÁNGEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

DIRECTOR GENERAL 

 

mailto:ut.agepsa@cdmx.gob.mx
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S 
 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

 

LIC. REBECA OLIVIA SÁNCHEZ SANDÍN, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 3 y33 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 54 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;33 y 34 

fracción I de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 129 sexto párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 121 fracción I de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2 y 12 del Decreto por el 

que se crea un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio que se denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal; 12 del Estatuto 

Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, y con base en el Lineamiento de 

Operación de la Acción Social Apoyo a Familias de Acogida Temporal sin fines de adopción “Bienestar en Hogares de 

Corazón” 2024, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ACCEDER A LA ACCIÓN SOCIAL APOYO A 

FAMILIAS DE ACOGIDA TEMPORAL SIN FINES DE ADOPCIÓN “BIENESTAR EN HOGARES DE 

CORAZÓN” 2024, A CARGO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

El Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Convocatoria Pública para acceder a 

la Acción Social Apoyo a Familias de Acogida Temporal sin Fines de Adopción “Bienestar en Hogares de Corazón” 2024, 

estará disponible para su consulta y descarga en la siguiente dirección electrónica, la cual puede ser colocada en la barra de 

cualquier navegador de internet: 

 

https://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/Marco_Normativo_2024/Convocatoria_Familias_de_Acogida_2024.pdf  

 

Asimismo la Convocatoria citada podrá ser consultada en la dirección electrónica 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/servicios/servicio/bienestar-hogares-de-corazon , correspondiente al apartado Servicios, sub 

apartado “Bienestar en Hogares de Corazón” del portal electrónico del DIF Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo del Ing. Arturo Gutiérrez Palacios, 

titular de la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones y la dirección donde podrá ejercer los derechos de 

consulta es calle San Francisco 1374, Colonia Tlacoquemécatl, C.P. 03200, Alcaldía Benito Juárez. Ciudad de México. 

Teléfono 5555591919 ext. 3001. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO.- La “Convocatoria” para acceder a la Acción Social Apoyo a Familias de Acogida Temporal sin Fines de 

Adopción “Bienestar en Hogares de Corazón” 2024, es de observancia obligatoria para los servidores públicos adscritos al 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México y las personas participantes, y entrará en vigor el 

día de la publicación del Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada y descargada. 

 

CUARTO.- La Dirección Ejecutiva de la Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la 

Ciudad de México, es la encargada de vigilar el cumplimiento de la presente Convocatoria. 

 

Ciudad de México, a 21 de febrero del 2024 

 

DIRECTORA GENERAL 

(Firma) 

LIC. REBECA OLIVIA SÁNCHEZ SANDÍN 

https://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/Marco_Normativo_2024/Convocatoria_Familias_de_Acogida_2024.pdf
https://www.dif.cdmx.gob.mx/servicios/servicio/bienestar-hogares-de-corazon
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A L C A L D Í A S   
 

ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN, ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, con fundamento en lo dispuesto por los artículoS 122 apartado A Bases I y VI 

incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 

numerales 1, 2 y 4, artículo 53 apartado A numeral 1, 2 fracción I, X, XI y XXI de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, y articulo 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20 fracciones I, X, XI, XIII y XXIII, 21, 29 fracciones I, II,III, V, VI,  VII, 

X, XI, XIII, XV y XVI, 30, 31 fracciones I, III, VII, IX, XV, XVI y XVIII 32 fracciones VI, VII, VIII, IX, 34, fracciones 

III, IV, V y IX, 37, 42 fracciones II y XIV, 51, 53 fracciones I, II, III, IV y VI, 56 fracción IV, 71 fracción I, II, III, IV, VI, 

IX, XI, y último párrafo y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 1 y 8 fracciones II, III, IV y VIII de 

la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México; 4 fracción V-Bis, 32 y 55-TER, fracción VI de la Ley para 

la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México, así como el acuerdo por el que se Delega en los Titulares 

de los Órganos Político Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la suspensión de actividades 

para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles ubicados en el territorio de 

sus respectivas demarcaciones territoriales, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 23 de junio de 

2016 y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que la Alcaldía Tláhuac, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde a la Alcaldesa, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional 

con respecto a su administración y acciones de gobierno. 

 

II.- Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía Tláhuac, se sujetarán a los principios de buena administración, 

buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana, adaptando para ella instrumentos de gobierno 

abierto electrónico, innovación social, mecanismo de gobernanza y modernización. 

 

III.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, es una atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías, en materia de gobierno: Velar por el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, e 

imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal; y que son de observancia general, incluso tendientes     

a suspender las actividades en los establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de esta demarcación territorial de 

Tláhuac, en fechas u horarios determinadas, con el objeto de vigilar que no se altere el orden y la seguridad pública. 

 

IV.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la 

protección de la seguridad e integridad física de las personas, con el objeto de vigilar que no se alteren el orden y la 

seguridad pública y con motivo de la “Fiesta Patronal del Señor San José”, las actividades relacionadas con la venta y 

distribución de bebidas alcohólicas, tanto en los establecimientos mercantiles como en el comercio informal, así como su 

consumo personal, por el impacto social de la festividad y el número de participantes puede generar consecuencias 

negativas e indeseables en la seguridad de los ciudadanos que participan en las festividades populares, por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, 

EN LA COLONIA LA ESTACIÓN, EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC, CON MOTIVO DE LA “FIESTA 

PATRONAL DEL SEÑOR SAN JOSÉ”, QUE SE LLEVARÁ A CABO LOS DÍAS 15, 16 Y 17 DE MARZO DEL 

2024. 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, dentro 

del perímetro que comprende la Colonia La Estación, en la Alcaldía Tláhuac, de las 00:00 horas a las 24:00 horas, con 

motivo de la “Fiesta Patronal del Señor San José”, en los establecimientos mercantiles que expendan bebidas alcohólicas de 

cualquier graduación o que se instalen temporalmente en la vía pública, tales como vinaterías, tiendas de abarrotes, 

supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales y en cualquier 

otro establecimiento mercantil similar en el que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación incluyendo el 

servicio a domicilio o para llevar, en el que se comercialice u obsequien bebidas alcohólicas, así como cantinas, pulquerías, 

bares, cervecerías, peñas, cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y cualquier otro similar, o aquellos que 

se instalen temporalmente con motivo de esa festividad en la vía pública. 

 

SEGUNDO.- Queda prohibido dentro del perímetro que comprende la demarcación territorial en Tláhuac en las fechas 

señaladas, la venta y expendio gratuito de bebidas alcohólicas en el interior de ferias, romerías, kermeses, festejos  

populares y otros lugares en que se presenten eventos similares. 

 

TERCERO.- Se eximen de la aplicación del presente Acuerdo, a los establecimientos mercantiles de impacto vecinal que 

expendan alimentos preparados (no botana) que cuenten con autorización para la venta de bebidas alcohólicas al copeo, 

solamente durante el horario que les permite su Permiso. 

 

CUARTO.- Las violaciones al presente Acuerdo, serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, el Reglamento 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Para mayor difusión el presente acuerdo será publicado en el Portal de Internet de la Alcaldía Tláhuac. 

 

El presente Acuerdo se suscribe en la oficina de la Alcaldesa en Tláhuac, a los 19 días de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

ALCALDESA EN TLÁHUAC 

 

(Firma) 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN, ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 122 apartado A Bases I y VI 

incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 

numerales 1, 2 y 4, artículo 53 apartado A numeral 1, 2 fracción I, X, XI y XXI de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, y articulo 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20 fracciones I, X, XI, XIII y XXIII, 21, 29 fracciones I, II,III, V, VI,  VII, 

X, XI, XIII, XV y XVI, 30, 31 fracciones I, III, VII, IX, XV, XVI y XVIII 32 fracciones VI, VII, VIII, IX, 34, fracciones 

III, IV, V y IX, 37, 42 fracciones II y XIV, 51, 53 fracciones I, II, III, IV y VI, 56 fracción IV, 71 fracción I, II, III, IV, VI, 

IX, XI, y último párrafo y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 1 y 8 fracciones II, III, IV y VIII de 

la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México; 4 fracción V-Bis, 32 y 55-TER, fracción VI de la Ley para 

la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México, así como el acuerdo por el que se Delega en los Titulares 

de los Órganos Político Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la suspensión de actividades 

para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles ubicados en el territorio de 

sus respectivas demarcaciones territoriales, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 23 de junio de 

2016 y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que la Alcaldía Tláhuac, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde a la Alcaldesa, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional 

con respecto a su administración y acciones de gobierno. 

 

II.- Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía Tláhuac, se sujetarán a los principios de buena administración, 

buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana, adaptando para ella instrumentos de gobierno 

abierto electrónico, innovación social, mecanismo de gobernanza y modernización. 

 

III.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, es una atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías, en materia de gobierno: Velar por el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, e 

imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal; y que son de observancia general, incluso tendientes     

a suspender las actividades en los establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de esta demarcación territorial de 

Tláhuac, en fechas u horarios determinadas, con el objeto de vigilar que no se altere el orden y la seguridad pública. 

 

IV.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la 

protección de la seguridad e integridad física de las personas, con el objeto de vigilar que no se alteren el orden y la 

seguridad pública y con motivo de la “Festividad religiosa en honor al Padre Jesús, cuarto viernes de cuaresma 2024”, las 

actividades relacionadas con la venta y distribución de bebidas alcohólicas, tanto en los establecimientos mercantiles como 

en el comercio informal, así como su consumo personal, por el impacto social de la festividad y el número de participantes 

puede generar consecuencias negativas e indeseables en la seguridad de los ciudadanos que participan en las festividades 

populares, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, 

EN LAS COLONIAS Y BARRIOS DEL PUEBLO DE SANTA CATARINA YECAHUIZOTL, EN LA ALCALDÍA 

TLÁHUAC, CON MOTIVO DE LA “FESTIVIDAD RELIGIOSA EN HONOR AL PADRE JESÚS, CUARTO 

VIERNES DE CUARESMA 2024”, QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 07 AL 12 DE MARZO DEL 2024. 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, dentro 

del perímetro que comprenden la colonia San José de San Pedro Tláhuac, en la Alcaldía Tláhuac, de las 00:00 horas a las 

24:00 horas, con motivo de la “Festividad religiosa en honor al Padre Jesús, cuarto viernes de cuaresma 2024”, en los 

establecimientos mercantiles que expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación o que se instalen temporalmente en 

la vía pública, tales como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas 

de autoservicio, tiendas departamentales y en cualquier otro establecimiento mercantil similar en el que se expendan 

bebidas alcohólicas de cualquier graduación incluyendo el servicio a domicilio o para llevar, en el que se comercialice u 

obsequien bebidas alcohólicas, así como cantinas, pulquerías, bares, cervecerías, peñas, cabarets, centros nocturnos, 

discotecas, salones de baile y cualquier otro similar, o aquellos que se instalen temporalmente con motivo de esa festividad 

en la vía pública. 

 

SEGUNDO.- Queda prohibido dentro del perímetro que comprende la demarcación territorial en Tláhuac en las fechas 

señaladas, la venta y expendio gratuito de bebidas alcohólicas en el interior de ferias, romerías, kermeses, festejos  

populares y otros lugares en que se presenten eventos similares. 

 

TERCERO.- Se eximen de la aplicación del presente Acuerdo, a los establecimientos mercantiles de impacto vecinal que 

expendan alimentos preparados (no botana) que cuenten con autorización para la venta de bebidas alcohólicas al copeo, 

solamente durante el horario que les permite su Permiso. 

 

CUARTO.- Las violaciones al presente Acuerdo, serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, el Reglamento 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Para mayor difusión el presente acuerdo será publicado en el Portal de Internet de la Alcaldía Tláhuac. 

 

El presente Acuerdo se suscribe en la oficina de la Alcaldesa en Tláhuac, a los 15 días de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

ALCALDESA EN TLÁHUAC 

 

(Firma) 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN, ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 122 apartado A Bases I y VI 

incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 

numerales 1, 2 y 4, artículo 53 apartado A numeral 1, 2 fracción I, X, XI y XXI de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, y articulo 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20 fracciones I, X, XI, XIII y XXIII, 21, 29 fracciones I, II,III, V, VI, VII, 

X, XI, XIII, XV y XVI, 30, 31 fracciones I, III, VII, IX, XV, XVI y XVIII 32 fracciones VI, VII, VIII, IX, 34, fracciones  

III, IV, V y IX, 37, 42 fracciones II y XIV, 51, 53 fracciones I, II, III, IV y VI, 56 fracción IV, 71 fracción I, II, III, IV, VI, 

IX, XI, y último párrafo y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 1 y 8 fracciones II, III, IV y VIII de 

la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México; 4 fracción V-Bis, 32 y 55-TER, fracción VI de la Ley para 

la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México, así como el acuerdo por el que se Delega en los Titulares 

de los Órganos Político Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la suspensión de actividades 

para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles ubicados en el territorio de 

sus respectivas demarcaciones territoriales, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 23 de junio de 

2016 y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que la Alcaldía Tláhuac, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde a la Alcaldesa, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional 

con respecto a su administración y acciones de gobierno. 

 

II.- Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía Tláhuac, se sujetarán a los principios de buena administración, 

buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana, adaptando para ella instrumentos de gobierno 

abierto electrónico, innovación social, mecanismo de gobernanza y modernización. 

 

III.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, es una atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías, en materia de gobierno: Velar por el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, e 

imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal; y que son de observancia general, incluso tendientes     

a suspender las actividades en los establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de esta demarcación territorial de 

Tláhuac, en fechas u horarios determinadas, con el objeto de vigilar que no se altere el orden y la seguridad pública. 

 

IV.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la 

protección de la seguridad e integridad física de las personas, con el objeto de vigilar que no se alteren el orden y la 

seguridad pública y con motivo del “Carnaval Infantil San Francisco Tlaltenco 2024”, las actividades relacionadas con la 

venta y distribución de bebidas alcohólicas, tanto en los establecimientos mercantiles como en el comercio informal, así 

como su consumo personal, por el impacto social de la festividad y el número de participantes puede generar consecuencias 

negativas e indeseables en la seguridad de los ciudadanos que participan en las festividades populares, por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES, 

EN LAS COLONIAS Y BARRIOS DEL PUEBLO DE SAN FRANCISCO TLALTENCO, EN LA ALCALDÍA 

TLÁHUAC, CON MOTIVO DEL “CARNAVAL INFANTIL SAN FRANCISCO TLALTENCO 2024”, QUE SE 

LLEVARÁ A CABO LOS DÍAS 27, 28 Y 29 DE ABRIL DEL 2024. 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, dentro 

del perímetro que comprenden la colonia San José de San Pedro Tláhuac, en la Alcaldía Tláhuac, de las 00:00 horas a las 

24:00 horas, con motivo del “Carnaval Infantil San Francisco Tlaltenco 2024”, en los establecimientos mercantiles que 

expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación o que se instalen temporalmente en la vía pública, tales como 

vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas 

departamentales y en cualquier otro establecimiento mercantil similar en el que se expendan bebidas alcohólicas de 

cualquier graduación incluyendo el servicio a domicilio o para llevar, en el que se comercialice u obsequien bebidas 

alcohólicas, así como cantinas, pulquerías, bares, cervecerías, peñas, cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de 

baile y cualquier otro similar, o aquellos que se instalen temporalmente con motivo de esa festividad en la vía pública. 

 

SEGUNDO.- Queda prohibido dentro del perímetro que comprende la demarcación territorial en Tláhuac en las fechas 

señaladas, la venta y expendio gratuito de bebidas alcohólicas en el interior de ferias, romerías, kermeses, festejos  

populares y otros lugares en que se presenten eventos similares. 

 

TERCERO.- Se eximen de la aplicación del presente Acuerdo, a los establecimientos mercantiles de impacto vecinal que 

expendan alimentos preparados (no botana) que cuenten con autorización para la venta de bebidas alcohólicas al copeo, 

solamente durante el horario que les permite su Permiso. 

 

CUARTO.- Las violaciones al presente Acuerdo, serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, el Reglamento 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Para mayor difusión el presente acuerdo será publicado en el Portal de Internet de la Alcaldía Tláhuac. 

 

El presente Acuerdo se suscribe en la oficina de la Alcaldesa en Tláhuac, a los 15 días de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

ALCALDESA EN TLÁHUAC 

 

(Firma) 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN 

 

 

 

 

 

 

__________________________ 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN, ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, apartado A, numeral 12, 

fracción XI, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 30, 31, fracción XVI, 32, 40, 41 y 74 de la Ley Orgánica 

de las Alcaldías de la Ciudad de México, tiene a bien expedir el siguiente: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya Administración Pública 

corresponde al Alcalde, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional con respecto a su 

Administración y acciones de Gobierno en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y demás ordenamientos federales, locales y de la propia 

demarcación, así como las que deriven de los convenios que se celebren con el Gobierno de la Ciudad de México o con 

otras demarcaciones de la Ciudad, en tal virtud tengo a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA REVOCACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 

APODERADOS GENERALES PARA LA DEFENSA DE LA MISMA. 

 

UNICO. Se revocan como apoderados generales para la defensa jurídica de la Administración Pública en la Alcaldía 

Tláhuac, a las siguientes personas: 

 

Lic. Gilberto Ortega Quiroz, con Cedula Profesional 2658328  

Lic. Oscar Elihu Cadena Cedillo, con Cedula Profesional 12247341 

 

Servidores públicos que fueron nombrados mediante AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DESIGNACIÓN 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA ALCALDÍA TLÁHUAC DE 

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, COMO APODERADOS GENERALES PARA LA DEFENSA DE LA MISMA, 
Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día treinta de agosto del dos mil veintidós. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 15 de febrero del dos mil veinticuatro. 

 

ALCALDESA EN TLÁHUAC 

 

(Firma) 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

C.P. SONIA MATEOS SOLARES, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE 

LA ALCALDÍA TLÁHUAC, con fundamento en los artículos 11, Apartado B, numeral 6 y 52, numeral 1, 53 apartado A, 

numeral 1, numeral 2, fracciones III y XIII, numeral 12, fracción VIII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

2fracción I y II, 15, 16, 20, fracciones III y XIII, 29 fracciones VIII, 35 fracción IV, 71 fracción VII, 74, 75 de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124 

y 129 de la Ley de Austeridad, Trasparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; Art. 3 Fracción I, 4 Fracción XII, y 7 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y el aviso por el que 

se da a conocer el enlace electrónico de los Lineamientos para la programación de Acciones Sociales 2024, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 06 de noviembre del 2023, así como el “Acuerdo por el que se delega en 

los titulares de las Direcciones Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y Desarrollo 

Urbano, de Servicios Urbanos, de Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación 

Ciudadana, y demás Unidades Administrativas, el ejercicio directo de las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta 

Oficial de fecha 12 de Noviembre de 2021, así como el Manual Administrativo de la Alcaldía, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México de fecha 16 de Julio de 2021, se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL “EN TLÁHUAC MÁS SALUD PARA TU BIENESTAR” A CARGO DE LA ALCALDÍA DE TLÁHUAC, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

1. Nombre de la Acción Social. 

 

“En Tláhuac, más Salud para tu Bienestar 2024” 

 

2. Tipo de Acción Social 

 

Transferencia monetaria 

 

3. Entidad Responsable 

 

La Alcaldía Tláhuac Órgano Político Administrativo es responsable de la ejecución de la Acción Social a través de la 

Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar; la Dirección de Servicios Educativos y Asistencia Médica, a través de 

la de Unidad Departamental de Salud Pública es la encargada de la operación, instrumentación, segmentación, verificación, 

supervisión y control, así como del concentrado, resguardo y sistematización de la documentación de la Acción Social. La 

Dirección General de Administración es el área encargada de la entrega del apoyo económico. 

 

4. Diagnóstico 

 

4.1. Antecedentes 

 

Para el ejercicio fiscal 2018 se llevó a cabo la Acción Social “Por amor a la comunidad, Tláhuac renace” otorgando apoyo 

económico para la compra de medicamentos, prótesis, aparatos auditivos a personas vulnerables, con base en la demanda 

social y las peticiones de la población a través de distintas formas de participación ciudadana, se implementa la Acción 

Social “En Tláhuac, más Salud para tu Bienestar” con el fin de cubrir las necesidades de la población solicitante de la 

Alcaldía en comento. 

 

Con el objetivo de avanzar en la garantía de los derechos humanos e igualdad sustantiva; inclusión social, el derecho a la 

salud y la no discriminación, y con la finalidad de contrarrestar el rezago económico de las familias tlahuaquenses con 

dificultades para obtener medicamentos y aparatos auditivos para la población con discapacidad o enfermedad dentro de 

cualquier rango de edad, se crea esta Acción Social. 

 

4.2. Problema o necesidad social que atiende la Acción Social 

 

En Tláhuac, las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 fueron Centro de Salud u Hospital de la SSA (Seguro 

Popular) (111k), IMSS (Seguro social) (105k) y Otro lugar (60.9k). En el mismo año, los seguros sociales que agruparon  
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mayor número de personas fueron Seguro Popular o para una Nueva Generación (Siglo XXI) (130k) y Pemex, Defensa o 

Marina (109k). 

 

En 2020, las principales discapacidades presentes en la población de Tláhuac fueron discapacidad física (9.74k personas), 

discapacidad visual (9.45k personas) y discapacidad auditiva (4.4k personas). 

 
Derivado de esta información por parte de la Secretaría de Economía de la Ciudad de México se observa que la 

problemática en cuestión de salud en Tláhuac es a causa de un gran número de personas con discapacidad física, visual, 

auditiva y motriz, estas personas en su mayoría no cuentan con servicio médico teniendo que acudir a los centros de salud u 

Hospitales de la (SSA), demostrando así la necesidad económica de la población en Tláhuac para solventar gastos en 

cuestión de salud.  

 

4.3. Construcción del diagnóstico  

 

Las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 según la Secretaría de Economía  de la Ciudad de México, fueron 

Centros de Salud u Hospitales de la SSA (Secretaría de Salud); mientras que el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro 

Social) 105 mil personas; 60 mil 900 personas se atendieron en otro lugar. En 2020, las principales causas de muerte se 

relacionan con enfermedades como: Enfermedades del corazón, COVID-19, diabetes mellitus, tumores malignos, 

influenza, neumonía, enfermedades del hígado, enfermedades cerebrovasculares y enfermedades pulmonares obstructivas 

crónicas. 

Las Políticas Públicas del Gobierno de la Ciudad de México garantizan el derecho a la salud de todos. Es decir, la 

protección del derecho a la salud está reconocida en la legislación local y en la ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal para “promover, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales universales de los habitantes del 

Distrito Federal en particular en materia de alimentación, salud, educación, vivienda, trabajo e infraestructura social”. 

Con esta Acción Social se pretende contribuir en la rehabilitación y mejora de las condiciones de salud de la población que 

padece alguna enfermedad, a través de una ayuda económica a los habitantes de la alcaldía Tláhuac, colaborando de esta 

manera en el desarrollo personal, contribuyendo a una inclusión social y a la garantía del derecho a la salud y bienestar 

social en Tláhuac. 

 

Según datos del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad México (EVALÚA) en sus resultados de 

pobreza por NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas) en el indicador de carencia de salud la Alcaldía Tláhuac presenta una 

población total de 199,670 habitantes; lo que representa el 51.30%.  

 

4.4. Justificación y análisis de alternativas 

 

Se otorgará el apoyo económico para la compra de medicamentos, prótesis, aparatos auditivos a personas vulnerables de 

manera directa y sin intermediarios.  
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Esta Acción Social pretende fundamentalmente otorgar el apoyo en mención de manera emergente y prioritaria de acuerdo 

con el derecho de protección a la salud, la cual tiene como finalidad entre otras, la garantía de la seguridad sanitaria a sus 

habitantes, por lo que ha sido de suma importancia llevarlo a cabo, y sobre todo para contrarrestar este importante problema 

social. 

 

La población que se estima beneficiar es de 100 personas, otorgando un apoyo económico para la adquisición de algún 

medicamento, material de curación o aparato auditivo, dependiendo de la demanda solicitada. 

 

Ya que al tener algún problema de salud o discapacidad les limita el poder obtener un empleo fijo que solvente dichas 

necesidades como lo es la compra de medicamentos, aparatos auditivos o materiales de curación, al otorgarles este apoyo se 

les da un impulso para que su salud mejore y así mismo logren una mejor calidad de vida. 

 

Distribución de personas afiliadas a servicios de salud por sexo (2020) 

 

 
La gráfica da a conocer la distribución de personas afiliadas a servicios de salud por sexo y se observa que el más utilizado 

fue centros de salud u Hospitales de la SSA (gratuidad) demostrando así que la mayoría de la población en Tláhuac no 

cuenta con recursos propios para poder sustentar sus enfermedades crónicas o la compra de los insumos necesarios 

asistiendo a hospitales y centros de salud donde se otorga el servicio de forma gratuita. 

 

4.5. Participación social 
 

Fomentaremos la participación y el libre acceso a esta Acción Social, una vez  publicados los presentes lineamientos de 

operación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como la difusión correspondiente mediante convocatoria dando 

a conocer los requisitos y procedimientos para ser beneficiario de este apoyo en la alcaldía de Tláhuac, en la página oficial 

www.tlahuac.cdmx.gob.mx y a través de las redes sociales, Facebook, Instagram o Twitter. 

 

4.6. Análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del Gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 
 

Se establecerán mecanismos de coordinación con la Secretaría de Salud de la Ciudad de México para evitar la duplicidad 

en el uso de recursos públicos. 

5. Definición de población objetivo, beneficiarios y/o usuarios. 

 

La población objetivo de esta Acción Social es de 100 beneficiarios que preferentemente vivan en unidades territoriales de 

esta demarcación con alta o muy alta marginación social y/o que no cuente con acceso a la salud o seguridad social. 

 

Toda persona que viva dentro del perímetro de la alcaldía Tláhuac, que se encuentre dentro de los grupos de atención 

prioritaria y que tenga una enfermedad crónica, terminal o insuficiencia renal crónica que requieran de tratamientos como  

diálisis o hemodiálisis o tengan la necesidad de adquirir algún medicamento, material de curación o aparato auditivo, para  

 

http://www.tlahuac.cdmx.gob.mx/
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generar bienestar, rehabilitación e inclusión social y que cumpla con los requisitos de acceso a la Acción Social, 

beneficiando a una población de 100 personas con un monto de $10,000.00 a cada beneficiario con algún padecimiento, 

durante el ejercicio fiscal 2024. 

 

Es importante mencionar que cada uno de los beneficiarios entregará el comprobante de compra de dichos insumos o 

medicamentos con la finalidad de verificar que el recurso se haya gastado en dicha acción.  

 

6. Objetivos generales y específicos 

 

Otorgar de manera oportuna y eficiente a las personas de escasos recursos con alguna enfermedad, discapacidad o 

limitación física de esta demarcación, una ayuda económica para contribuir al bienestar personal y familiar, atendiendo de 

manera prioritaria las solicitudes de adultos mayores, mujeres, hombres, niñas y niños de la alcaldía. 

 

Objetivos Específicos  

a) Garantizar el derecho a la salud de personas con alguna discapacidad, limitación física o enfermedad, para fomentar de 

manera efectiva la protección social y un nivel de vida adecuado.  

b) Fomentar la equidad social, a través de la protección económica de las personas. 

 

7. Metas Físicas 
Dentro de esta Acción Social se pretende beneficiar a 100 personas durante el ejercicio fiscal 2024.  

Se otorgarán 100 apoyos económicos a personas que tendrán que vivir preferentemente en unidades territoriales de Tláhuac 

bajo y muy bajo Índice de Desarrollo Social (IDS), para atender a la población específica en el diagnóstico anterior. 

En dicho proceso se realizará la entrega de apoyos a los beneficiarios, posteriormente dichos beneficiarios realizarán la 

compra de los insumos necesarios y al finalizar deberán hacer entrega del comprobante de gastos donde se especifique la 

cantidad y precio de los insumos adquiridos. 

 

8. Presupuesto 
 

En el ejercicio 2024, se cuenta con un presupuesto autorizado de $1, 000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 

correspondiente a la Partida Presupuestal 4419 para dicha Acción Social.  

El monto de la ayuda por persona será de $10,000.00 (Diez mil 00/100 M.N), por única ocasión, en una sola exhibición, la 

cual será por medio de un cheque y dependiendo de la demanda y/o solicitud requerida  

Es importante mencionar que el monto será igual para todos los beneficiarios, no importando la solicitud realizada.  

 

Beneficiarios Monto por beneficiario Total 

100 $10,000.00 $1,000,000.00 

 

9. Temporalidad 

 

Dicha Acción Social se llevará a cabo e iniciará una vez que se publiquen los presentes lineamientos en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México y hasta el 31 de diciembre del año 2024, aclarando que la acción social puede terminar si los 

apoyos se agotan antes de la fecha de término. 

 

9.1. Fecha de Inicio 
 

Marzo 2024 

 

9.2 Fecha de término 
 

31 de diciembre 2024, o hasta que el presupuesto alcance. 

 

10. Requisitos de acceso. 

 

Los requisitos a cumplir para ser beneficiario de la Acción Social son: 
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a) Ser preferentemente residente de la Alcaldía Tláhuac y vivir en las unidades territoriales catalogadas por el Consejo de 

Evaluación Social (Evalúa-DF) de bajo y muy bajo  Índice de Desarrollo Social (IDS) o pertenecer a grupos de atención 

prioritaria. 

b) En caso de que la persona que requiera de la ayuda sea menor de edad, persona mayor, con alguna discapacidad o se 

encuentre imposibilitado física o mentalmente para realizar el trámite, este necesitará de un representante (padre, madre, 

tutor, familiar o auxiliar), quien ingresará el escrito dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar,  

especificando parentesco con documentación oficial ( INE, Pasaporte, Cedula Profesional), en el escrito indicará el nombre 

de la persona a beneficiar, 

 

10.1. Los requisitos para las personas que soliciten el apoyo para la entrega de este apoyo serán los siguientes: 

 

1. Entregar un oficio de solicitud de apoyo dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, en donde se 

comprometa el solicitante a adquirir con esta Acción Social los medicamentos, material de curación y/o aparato auditivo en 

su caso. (En caso de ser menor de edad especificar el parentesco o tutela de la persona que se hace responsable) 

2. Contar con un dictamen médico expedido por una Institución Pública de Salud, que señale la necesidad del 

medicamento, material de curación o aparato auditivo. 

 (Cabe mencionar que la secretaría de salud de la CDMX otorga la gratuidad para todas las personas que no tienen acceso a 

seguridad social). 

(Hoja membretada, sellada, cédula profesional y firma del médico tratante). Reiterando que ninguna de las personas 

beneficiadas deberá contar con acceso a servicios de seguridad social tales como (IMSS, ISSSTE entre otros particulares). 

3. Formato de consentimiento para el tratamiento de datos personales, de conformidad con lo señalado en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, el cual se proporciona durante 

la gestión de esta Acción Social 

4. Llenar el formato de registro, el cual se le proporcionará durante la gestión de esta Acción Social 

5. Identificación Oficial vigente con fotografía del solicitante o del padre, madre o tutor (credencial para votar, pasaporte, 

cédula, credencial INAPAM, credencial de estudiante) 

6. En caso de que el domicilio no sea visible en la identificación oficial, deberá presentar comprobante de domicilio con 

vigencia no mayor a tres meses. 

 

Lo anterior deberá ser entregado en la Unidad Departamental de Salud Pública, adscrita a la Dirección de Servicios 

Educativos y Asistencia Médica, ubicada en el edificio “Leona Vicario”, andador Miguel Hidalgo s/n, entre andador 

Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc, barrio San Miguel, Alcaldía Tláhuac, C.P. 13070. 

 

Nota: En virtud de que los beneficiarios, en algunos casos presenten alguna dificultad de movilidad, para realizar las firmas 

se aceptará la colocación de su huella dactilar como firma. 

 

11. Criterios de elección de la población 
 

Tendrán prioridad las personas que sean niños, niñas, adolescentes y personas mayores, que se encuentran en grupos de 

atención prioritaria, garantizando el derecho a la salud de los habitantes de la Alcaldía de Tláhuac e incrementar sus niveles 

de satisfacción de necesidades y expectativas en cuanto a temas de salud, dando atención a personas de grupos prioritarios.  

Se realizará una valoración de los certificados médicos otorgados para determinar las personas con mayor grado de 

discapacidad, padecimiento y costo del insumo que requieran para atenderse.  

 

Podrán ser beneficiarios la comunidad en general  de esta Acción Social como: mujeres, hombres, niñas, niños, 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, víctimas de violación a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas que residen en instituciones 

de asistencia social, personas afro descendientes, entre otras, que residan preferentemente en la Alcaldía Tláhuac. Los 

requisitos de acceso a las acciones sociales serán transparentes, neutrales, apartidistas y congruentes con los objetivos y la 

población beneficiaria, alineándose a los principios generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

En caso de que la cantidad de solicitudes sea mayor a la cantidad de apoyos disponibles, se deberá integrar un listado con 

los folios para cada aspirante que cumplan con los requisitos de acceso. Entre los potenciales beneficiarios que hayan 

realizado la inscripción y que cumplan con los requisitos de accesos se deberá realizar un sorteo para la asignación de los 

bienes que se otorgarán por medio de la Acción Social. En el sorteo realizado deberá estar presente un representante de la 

Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México. 
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Causales de baja o suspensión 
Baja 

Fallecimiento del beneficiario. 

Falsedad en declaraciones. 

En caso de no seguir con el procedimiento, se dará de baja el trámite de la solicitud de ayuda. 

Una vez agotado el recurso presupuestal disponible se informará por escrito al solicitante de tal situación, por lo que las 

solicitudes se cancelaran por falta de presupuesto. 

 

Alta 

En caso de baja se podrá disponer del apoyo para otro(s) beneficiario(s), cumpliendo con los requisitos establecidos en esta 

Acción Social. 

 

12. Operación de la Acción / Acciones operativas 
 

a) El solicitante se presentará  y entregará a la Unidad Departamental de Salud Pública, los documentos establecidos en el 

punto 10 de estos lineamientos. 

 

b) La Unidad Departamental de Salud Pública llevará a cabo la integración del expediente con la documentación señalada 

en los requisitos de acceso; de no cubrir con la totalidad de los documentos señalados, se solicitará al interesado 

proporcione el o la documentación faltante, de no hacerlo se cancelará el trámite de la solicitud de ayuda. 

 

c) No se podrá otorgar este beneficio en eventos masivos, por lo que la entrega del apoyo será de forma personalizada de 

acuerdo con lo estipulado por la Dirección General de Administración. La Dirección General de Desarrollo Social y 

Bienestar, solicitará la entrega del apoyo a la Dirección General de Administración. El solicitante deberá firmar un recibo 

que ampare la entrega de la ayuda.  

 

d) El solicitante padre, madre, tutor, familiar o su auxiliar entregará a la Unidad Departamental de Salud Pública, la 

comprobación del apoyo requerido a más tardar 20 días hábiles después de la entrega del mismo.  El cual se anexará al 

expediente. 

 

Durante su operación, las acciones sociales no podrán asociarse ni vincularse, explícita o implícitamente, con ningún 

partido político, candidato o servidor público en específico. 
 

“No podrán ser personas beneficiarias de esta Acción Social aquellas que pertenezcan a otro programa social 

similar del Gobierno de la Ciudad de México”, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en 

cualquier nivel y ámbito de la Administración Pública Local”. 

 

Esta Acción Social es de carácter público, no es patrocinada ni promovida por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes.  Está prohibido el uso de estas acciones sociales con fines 

políticos electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos. Quienes hagan uso indebido de los recursos de estas 

acciones sociales serán sancionados de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

13. Difusión 

 

Esta Acción Social se dará a conocer a la población mediante la publicación de los presentes lineamientos de operación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por convocatoria y  por medio electrónico a través de la página de internet 

www.tlahuac.cdmx.gob.mx; o a través de las redes sociales, Facebook, Instagram o Twitter. Además de dar atención e 

información en la Unidad Departamental de Salud Pública. 

 

14. Padrón de Beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias. 
 

El padrón será publicado de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para la programación de acciones sociales 2024” 

y contendrá los siguientes campos 

1. Nombre Completo 

2. Lugar de Nacimiento 
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3. Fecha de Nacimiento 

4. Sexo 

5. Edad 

6. Pertenencia Étnica 

7. Grado Máximo de Estudios 

8. Tiempo de residencia en la Ciudad de México 

9. Domicilio 

10. Ocupación 

11. Datos de los padres o tutores 

12. CURP 

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas  

 

Presentación de queja o inconformidad. 

 

Queja 

 

La queja podrá presentarse por escrito ante la Dirección General de Participación Ciudadana,  ubicada en el Edificio 

“Leona Vicario”, Andador Miguel Hidalgo s/n, esquina andador Allende, Barrio San Miguel C.P. 13070, en un horario de 

lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas, dentro de los 30 días siguientes que haya sucedido el acto u omisión que la motiva. 

 

Queja ante el Órgano Interno de Control en Tláhuac, ubicado en Edificio Leona Vicario, Andador Miguel Hidalgo esquina 

Andador Allende, Barrio San Mateo, Alcaldía Tláhuac, C.P.13040, Ciudad de México, tels.5521616599 directo, 

5558623250 ext. 1444. 

 

Recurso de inconformidad 

 

Se podrá́ interponer, además, el recurso de inconformidad previsto en los artículos 108 a 128 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, ante la Alcaldía de Tláhuac, dentro de los siguientes 15 días hábiles contados a 

partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga 

conocimiento de la resolución. 

 

A falta de resolución de la queja 

 

En caso de que la Alcaldía de Tláhuac, no resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar 

quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas o acciones sociales o por incumplimiento de la garantía 

de acceso a los programas o acciones sociales ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o registrar su queja a 

través del Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL), que deberá turnarla a la Procuraduría Social para su 

debida investigación o a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México 

 

16. Evaluación y monitoreo. 

 

La Dirección de Servicios Educativos y Asistencia Médica elabora y entrega a la Dirección General de Desarrollo Social y 

Bienestar, un informe único de resultados de la Acción Social al término de ésta. La Unidad Departamental de Salud 

Pública realizará y resguardará la memoria fotográfica y documental como evidencia. 

 

Nivel 
 

Objetivo 
Indicad

or 

Fórmula

 de 

Cálculo 

Unida

d de 

Medi

da 

Frecuencia/Peri

odo de cálculo 

Met

a 

Medios de 

Verificaci

ón 
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Propósito 

Atender la 
población 

de la 
alcaldía 
Tláhuac, 
que tenga 

alguna 
enfermedad

, 
discapacida

d y/o 
limitación 

física por la 
cual 

requiera de 
la compra 

de 
medicamen
to material 
de curación 
o aparato 
auditivo. 

Eficacia 

Total de 
solicitudes 

beneficiadas/t
otal de 

solicitudes 
recibidas)*10

0 

Person
a 

Cuatrimestral 90 

Padrón de 
Beneficiari

os y 
facilitadore

s de 
servicios 

y/o listado 
de 

identificaci
ón de 

personas 
usuarias 

Compone
nte 

Entrega de 
apoyo 

económico, 
para la 

compra de 
medicamen
to, material 
de curación 
o aparato 
auditivo 

Eficacia 

(Apoyos 
programados/ 

Apoyos 
entregados)*1

00 

 Cuatrimestral 90  

 
Se llevará una supervisión y control de cada una de las ayudas otorgadas al momento de ser solicitadas, por parte de la 
Dirección de Servicios Educativos y Asistencia Médica, entregando el apoyo directamente al beneficiario, garantizando la 
eficacia y efectividad, además del monitoreo por parte de los responsables de la Acción Social. 
 
Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales de la Acción 
Social. 
 
La ayuda será directamente entregada al beneficiario o su representante. Ninguno de los trámites para la gestión relativa al 
otorgamiento de ayudas, implicará costo alguno. 
 
Para más información acudir a la Unidad Departamental de Salud Pública, ubicada en el edificio “Leona Vicario”, andador 
Miguel Hidalgo s/n, entre andador Emiliano Zapata y Calle Cuauhtémoc, barrio San Miguel, San Pedro Tláhuac, 
C.P.13070, en un horario de 09:00 a 21:00 horas de lunes a viernes y en el teléfono 5558421523. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. –Publíquese en Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.-El presente aviso comenzará a surtir sus efectos jurídicos al día siguiente de la fecha de su publicación. 
 

Tláhuac Ciudad de México a 19 de febrero de dos mil veinticuatro 
(Firma) 

C. P. SONIA MATEOS SOLARES 
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

C. P. SONIA MATEOS SOLARES, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE 

LA ALCALDÍA TLÁHUAC, con fundamento en los artículos 11, Apartado B, numeral 6 y 52, numeral 1, 53 apartado A, 

numeral 1, numeral 2, fracciones III y XIII, numeral 12, fracción VIII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 

fracción I y II, 15, 16, 20, fracciones III y XIII, 29 fracciones VIII, 35 fracción IV, 71 fracción VII, 74, 75 de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124 

y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; artículo 3 fracción I, 4 fracción XIII, 7, 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; los Lineamientos 

para la Programación de Acciones Sociales 2024, así como el “Acuerdo por el que se delega en los titulares de las 

Direcciones Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y Desarrollo Urbano, de Servicios 

Urbanos, de Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y demás 

Unidades Administrativas, el ejercicio directo de las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de fecha 12 

de Noviembre de 2021, se emite el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 DE 

LA ACCIÓN SOCIAL “FORTALECIMIENTO A LA IDENTIDAD Y BIENESTAR DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS DE TLÁHUAC 2024”, A CARGO DE LA ALCALDÍA TLÁHUAC.  

1. Nombre de la Acción Social  

 

“Fortalecimiento a la Identidad y Bienestar de los Pueblos Originarios de Tláhuac 2024”  

 

2. Tipo de Acción social  

 

Transferencia monetaria  

 

3. Entidad responsable  

 

La Alcaldía de Tláhuac, Órgano Político Administrativo, es directamente responsable de la ejecución de la acción social; la 

Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, es responsable de la coordinación para la implementación de la acción 

social; la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Pueblos Originarios, es responsable de la instrumentación, 

operación y seguimiento de la acción social; asimismo de la realización, concentración, sistematización de los documentos, 

resguardo de la memoria fotográfica y documental. 

 

La Dirección General de Administración a través de la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, son las áreas 

responsables del trámite y entrega del apoyo a las personas beneficiarias, asimismo del resguardo de la documentación 

relacionada. 

 

4. Diagnóstico  

 

4.1. Antecedentes 

 

En el ejercicio fiscal 2013, fue un Programa Social bajo el nombre: “Otorgamiento de Ayudas Económicas y/o en Especie 

por Única Ocasión para la Realización de Celebraciones, Conmemoraciones Cívicas, Festejos, Tradiciones y Costumbres, 

así como Eventos Culturales”. Desde 2014 y hasta el 2020 se consideró como Actividad Institucional, con el objetivo de 

fortalecer las actividades culturales comunitarias tradicionales. Con la pandemia de Covid 19, la Actividad Institucional se 

suspendió a partir de abril de 2020, cancelándose totalmente en los años 2021 y 2022; debido a las limitaciones impuestas 

por la emergencia sanitaria a nivel nacional. El efecto de esta falta de apoyo tuvo por consecuencia la suspensión de 

diversas expresiones culturales tradicionales que durante siglos se han venido reproduciendo.  

 

Para el 2023 la Acción Institucional se reactivó bajo la denominación: “Fortalecimiento a la Identidad y Bienestar de los 

Pueblos Originarios de Tláhuac, 2023”, a través de ella se apoyaron las expresiones culturales, artísticas y aquellas que se 

relacionan con la cosmovisión de los pueblos originarios y colonias; que tienen una tradición histórica y que son la base de 

la organización comunitaria e identidad de estas poblaciones. Para el presente ejercicio fiscal estará bajo la denominación  
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“Fortalecimiento a la Identidad y Bienestar de los Pueblos Originarios de Tláhuac, 2024”, continuará con el apoyo a las 

organizaciones tradicionales comunitarias que organizan las celebraciones del calendario ritual de los pueblos originarios 

barrios y colonias de la Alcaldía Tláhuac.  

 

4.2. Problema o necesidad social que atiende la acción social 

 

La Alcaldía Tláhuac, se encuentra conformada por siete pueblos originarios: San Andrés Míxquic, San Juan Ixtayopan, San 

Nicolás Tetelco, San Pedro Tláhuac, San Francisco Tlaltenco, Santa Catarina Yecahuízotl y Santiago Zapotitlán, quienes a 

su vez están conformados por barrios y colonias que reproducen la dinámica cultural. 

  

Según el Sistema de Información del Desarrollo Social; los barrios y colonias de los siete pueblos originarios, se encuentran 

clasificados como poblaciones de Alta y Muy Alta Marginación, aunado a que históricamente han sido objeto de 

discriminación cultural, de un estado de colonialismo y expolio territorial; actualmente sufren de un enfrentamiento cultural 

e ideológico debido a la expansión urbana hacia sus áreas naturales. En esencia viven en una situación de significativa 

desigualdad respecto al resto de otras demarcaciones, por tal razón estos pueblos aún no disfrutan de una situación social y 

económica propicia para el desarrollo humano y para el desarrollo de sus expresiones culturales.  

 

Los efectos centrales que tiene sobre la población la falta de apoyo a las expresiones culturales representarían la 

disminución y desaparición de las mismas; perjudicarían directamente las relaciones comunitarias y la organización social; 

cabe destacar que propiciaría la pérdida gradual de identidad debido a que las nuevas generaciones pierden el vínculo con la 

tradición. Se dilapidan celebraciones y rituales que tienen orígenes mesoamericanos e indígenas y con ellos, años de 

memoria histórica.  

 

4.4. Justificación y análisis de alternativas 

 

El problema público requiere la intervención del gobierno para contribuir al rescate, continuidad y desarrollo de la cultura 

tradicional sobre la cual se fundamenta la identidad, permitiendo generar procesos comunitarios de convivencia, 

intercambio cultural y bienestar. Se considera que en la Alcaldía cuenta con alrededor de 180 celebraciones tradicionales 

que se realizan de manera comunitaria y que principalmente se concentra en los barrios y pueblos originarios asimismo se 

consideran dentro de este universo, aquellas colonias que reproducen de manera similar la tradición de los pueblos. 

Lo anterior con base en marco normativo de los derechos de los Pueblos Originarios contenidos en los siguientes 

instrumentos internacionales y nacionales: Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; Declaración de 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Constitución de la Ciudad de México, Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residente en la Ciudad de México. Asimismo, la acción social se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en los 

siguientes ejes programáticos: Política y Gobierno, incisos a) Libertad e Igualdad y b) Política Social. Cultura para la paz, 

para el bienestar y para todos. 

 

Asimismo, se alinea con el Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México en los siguientes Ejes Programáticos: 

a) Igualdad y Derechos. Pueblos Originarios y Poblaciones Indígenas Residentes; b) Ciudad de México, Capital Cultural de 

América. Memoria y Patrimonio Cultural Comunitario y, c) Festivales y fiestas. 

 

4.5. Participación Social 

 

Los habitantes de los siete pueblos originarios, barrios y colonias de la Alcaldía Tláhuac que cumplan con los requisitos, 

podrán participar en la acción social.  

 

4.6. Análisis de similitudes 

 

La institución que atienden a los pueblos indígenas u originarios a nivel federal es el Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, INPI y a nivel estatal la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas residentes, SEPI, 

del Gobierno de la Ciudad de México. A pesar de tener como población objetivo a los pueblos originarios, los programas de 

estas instituciones se enfocan en apoyar componentes distintos a la presente acción social; la cual atiende el ámbito local y 

está dirigida a las celebraciones patronales que componen el calendario ritual de pueblos, barrios y colonias de la alcaldía.  
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En este sentido está centrado en el apoyo a mayordomías, comisionados y en organizaciones comunitarias tradicionales 

responsables de la organización de eventos relacionados con el calendario tradicional, el cual representa una de las máximas 

expresiones de la cosmovisión de los pueblos originarios. Concluyendo que no existen similitudes con otras acciones o 

programas sociales. 

 

5. Definición de población objetivo, beneficiaria y/o usuaria  

 

5.1. Definición y cuantificación de las personas beneficiadas 

 

La Población Objetivo la conforman las organizaciones comunitarias y tradicionales de los siete pueblos originarios, barrios 

y colonias que se encuentran en la demarcación y serían aproximadamente 180, ya que hacia ellos va dirigido 

principalmente la acción social. La Población Beneficiaria se subdivide en dos: la directa y la indirecta. Los beneficiarios 

directos serían aproximadamente 120 representantes de organizaciones comunitarias y tradicionales o más; mientras que los 

indirectos se cifran alrededor de 100 mil personas o más aproximadamente, que incluye población flotante. 

 

6. Objetivos generales y específicos 

 

General.  

Contribuir al fortalecimiento de las expresiones culturales, artísticas y aquellas relacionadas con la cosmovisión de los 

pueblos originarios, barrios y colonias de la Alcaldía Tláhuac a través de apoyos solicitados por organizaciones 

comunitarias tradicionales. 

 

Objetivos específicos y líneas de acción. 

 

a) Apoyar actividades culturales tradicionales que realicen pueblos originarios y colonias de la alcaldía; las cuales 

contribuyan a la preservación y fortalecimiento de su identidad. 

 

b) Apoyar las expresiones de la cosmovisión, como parte del patrimonio cultural inmaterial de los pueblos. 

 

c) Contribuir al reconocimiento de la autonomía y autodeterminación de los pueblos mediante el respeto a sus sistemas de 

cargos, organizaciones comunitarias y tradicionales; a través de obtener acuerdos mediante el diálogo directo. 

 

d) Apoyar las celebraciones relacionadas con el calendario ritual tradicional de los pueblos originarios debido a que 

representan expresiones de la cosmovisión. 

 

7. Metas físicas 
Se estima que se otorgarán aproximadamente 120 ayudas, y/o hasta donde el presupuesto alcance, a organizaciones 

comunitarias tradicionales de los siete pueblos, originarios, barrios y colonias de la Alcaldía Tláhuac para la realización de 

sus diversas expresiones culturales tradicionales y las que se relacionan con la cosmovisión; las cuales fortalecen su 

identidad. 

 

8. Presupuesto 

En el ejercicio 2024 se cuenta con un presupuesto de $7’000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100M.N), los cuales se 

destinarán aproximadamente a 120 apoyos, se otorgarán de la partida presupuestal 4419, como a continuación se desglosa: 

 

ACTIVIDAD META DE RESULTADO MONTO UNITARIO 

Apoyos a eventos culturales 

comunitarios tradicionales 

Aproximadamente 120 apoyos De entre 4 mil hasta 700 mil pesos 

 

El monto del apoyo por cada solicitud variará relativamente considerando la magnitud del evento, la concurrencia de 

población y los recursos requeridos para su realización; se otorgará a organizaciones comunitarias tradicionales de pueblos 

originarios, barrios y colonias de la Alcaldía Tláhuac, a través de sus representaciones. Se apoyará a los eventos patronales 

de los pueblos originarios; eventos de barrios y colonias, eventos de organizaciones culturales tradicionales, +comparsas de 

carnaval, y en general eventos tradicionales que desarrollen las expresiones de la cosmovisión. 
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9. Temporalidad 

 

Esta acción social tiene su temporalidad durante todo el año 2024, debido a que el calendario festivo tradicional de los 

pueblos se extiende durante todo este periodo, son fechas establecidas por tradición, asimismo varios pueblos, barrios y 

colonias tienen dos eventos culturales, o más, al año. Los eventos tradicionales se realizan en los siguientes periodos del 

año:  

a) Eventos patronales de los siete pueblos originarios. Se llevan a cabo en los meses de enero, febrero, junio, Julio, 

septiembre, octubre, noviembre. 

 

b) Carnavales. Se llevan a cabo entre los meses de febrero hasta mayo, en las calavereadas de día de muertos y en sus fechas 

de aniversario. 

 

c) Eventos de barrios colonias. Se llevan a cabo desde enero hasta diciembre. 

 

d) Eventos de grupos culturales comunitarios tradicionales. Se llevan a cabo desde enero hasta diciembre.  

 

9.1. Fecha de Inicio 

 

Enero de 2024 

 

9.2. Fecha de Término 

 

Diciembre 2024 

 

10. Requisitos de acceso  

 

a) Ser residente de uno de los pueblos originarios, barrios o colonias de la Alcaldía Tláhuac. 

 

b) Ser una organización reconocida por auto adscripción y reconocimiento comunitario; o estar legalmente constituida, 

como puede ser mayordomía, comisión de barrio, cofradía, comparsa, patronato, asociación o grupo cultural, u otra forma 

de organización tradicional,  

 

c) Contar con una mesa directiva compuesta por un presidente, secretario y tesorero, quienes firmarán el escrito de solicitud.  

 

d) No podrán ser personas beneficiarias de esta acción social aquellas que pertenezcan a otro programa similar del Gobierno 

de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de la 

Administración Pública Local.  

 

10.1 Documentación  

 

Se solicitará la documentación siguiente: 

 

a) Copia simple del acuse de petición sellada por el Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC) o por Oficialía de 

partes de la Alcaldía de Tláhuac.  

 

La petición debe contener la información siguiente:  

Nombre del patronato, mayordomía, comisión, asociación o grupo organizado, cuando sea el caso.  

Nombre y firma de los integrantes de la mesa directiva.  

Especificar la actividad o festejo a realizar, con la fecha de inicio y término de los festejos. 

  

Escrito libre donde se mencione la aportación cultural, importancia del evento para el fortalecimiento de la identidad del 

pueblo, descripción y magnitud del evento, así como el lugar donde se llevará a cabo. 

 

Con el fin de transparentar la ejecución de la ayuda económica, en la petición se deberá especificar los conceptos que piden 

ser apoyados.  
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La persona designada para recibir la ayuda económica, deberá aportar su domicilio y número o números telefónicos para su 

localización.  

 

b) Identificación oficial vigente: INE, Pasaporte, Cédula Profesional o Cartilla de Servicio Militar. 

 

c) Formato de solicitud de apoyo llenado por la persona solicitante.  

d) Comprobante de domicilio (que esté dentro de la Alcaldía Tláhuac) vigente con una antigüedad no mayor a tres meses: 

predial, agua, teléfono, energía eléctrica o constancia de domicilio expedida por autoridad competente.  

 

11. Criterios de la elección de la población 

 

Para la valoración de las solicitudes a las personas beneficiarias se buscará preferentemente apoyar las expresiones de los 

pueblos y barrios originarios, también se incluirán colonias que reproducen la identidad de los pueblos a través de eventos 

comunitarios. Se priorizará a las expresiones que tengan tradición y que sus elementos se apeguen a la identidad 

comunitaria, se tomará en cuenta el trabajo cultural comunitario con el que cuenten los solicitantes. 

 

Asimismo, se considerará que se cumpla con lo descrito en el apartado 10. “Requisitos de Acceso”; que se cuente con 

suficiencia presupuestal en el ejercicio fiscal 2024; que no existan adeudos de comprobación de años anteriores de la 

misma.  

 

La selección de las personas beneficiarias se realizará mediante el procedimiento de valoración de solicitudes a través de 

una mesa de trabajo entre la DGDSyB, la JUD de Atención a Pueblos Originarios y la persona solicitante.  

El monto del apoyo por solicitud será proporcional al resultado obtenido con su valoración y a la magnitud del evento, 

pudiéndose otorgar un monto menor al requerido por la o el solicitante conforme a lo siguiente:  

 

a) Cuando se determine prioritaria la inclusión de personas que enfrentan una situación de desigualdad estructural o se 

busque beneficiar a un mayor número de personas pertenecientes a los pueblos originarios o colonias de la Alcaldía 

 

b) Por suficiencia presupuestal 

 

c) Los demás que la DGDSyB determine a efecto de hacer uso óptimo y eficiente de los recursos y ampliar el alcance de la 

acción social.  

 

El ingreso de la solicitud no crea derecho a obtener el beneficio.  

 

12. Operación de la acción 

 

Una vez ingresada la petición de ayuda al Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC), u Oficialía de Partes de la 

Alcaldía, ésta será turnada a la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, quien la remitirá para lo procedente a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Pueblos Originarios, para la integración del expediente administrativo con 

la documentación señalada.  

 

De no cumplir con la totalidad de la documentación solicitada desde el inicio del trámite, se hará del conocimiento a la 

persona solicitante, quien deberá subsanarla en un plazo de diez días hábiles; será responsabilidad de aquel el 

incumplimiento y, en su caso, la suspensión del trámite.  

 

La DGDSyB en coordinación con la JUD de Atención a Pueblos Originarios y la persona solicitante, realizarán una mesa de 

trabajo para valoración de la ayuda. 

  

Una vez aprobada la solicitud, se dará aviso a la persona solicitante; la entrega del apoyo estará sujeta al tiempo del proceso 

administrativo por parte del área correspondiente. Cabe mencionar que la entrega de los apoyos se realizará de manera 

individual y no se efectuarán eventos públicos masivos para tal efecto. 

 



23 de febrero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 43 

 

Como un mecanismo de corresponsabilidad social por parte de las y los beneficiarios, y con el propósito de hacer patente la 

relevancia del apoyo y la responsabilidad social de su otorgamiento y uso, una vez recibida la ayuda económica a través del 

área correspondiente, las personas beneficiarias firmarán una carta responsiva en la cual se comprometen a entregar la 

comprobación del apoyo recibido.  

 

Una vez aplicado el apoyo y con la finalidad de transparentarlo, es responsabilidad de la persona solicitante entregar la 

comprobación del mismo, así como su contenido en el tiempo estipulado, a través de notas, tickets, recibos, o contratos 

(entre otros), especificando los conceptos; asimismo irá acompañada de fotografías, volantes, propaganda, carteles, videos u 

otro medio probatorio en que conste la realización del evento. Dicha comprobación será entregada, en un periodo de 30 días 

posteriores a la entrega del apoyo en las oficinas de la JUD de Atención a Pueblos Originarios. 

  

Una vez agotado el recurso disponible las solicitudes ingresadas se resolverán como negativas, aun cumpliendo con todos 

los requisitos.  

 

En el caso de contingencias, desastre o emergencia, toda solicitud de esta acción social estará sujeta a su aprobación de 

acuerdo a la suficiencia presupuestal y a la normatividad aplicable de manera emergente.  

 

“Esta acción social es de carácter público, no podrá asociarse ni vincularse explícita o implícitamente, con ningún 

partido político, candidato o servidor público. Está prohibido el uso de acciones sociales con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta acción social 

en la Ciudad de México será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  

 

El trámite para ser beneficiario a esta acción social es totalmente gratuito.  

 

Para mayor información acudir a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Pueblos Originarios, ubicada en el 

edificio del Museo Regional de Tláhuac, Severino Ceniceros, s/n esquina Andador Emiliano Zapata, Barrio San Miguel, 

Alcaldía Tláhuac, teléfono 58420448, con un horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

Los casos no previstos para la acción social, serán resueltos por la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar de 

esta demarcación.  

 

13. Difusión  

 

Los presentes lineamientos se darán a conocer y publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; asimismo en la 

página oficial de la alcaldía de Tláhuac http: //www.tlahuac.cdmx.gob.mx, y sus redes oficiales. 

 

14. Padrón de beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias 

 

 La acción social generará un padrón de beneficiarios y se publicará de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para 

la programación de acciones sociales 2024” que deberá contener los siguientes campos:  

I. Nombre completo II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Sexo IV. Edad V. Pertenencia étnica VI. Grado máximo de 

estudios VII. Tiempo de residencia en la Ciudad de México VIII. Domicilio IX. Ocupación X. Datos de los padres o tutores, 

en su caso, y XI. Clave Única de Registro de Población. 

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas 

 

Las personas solicitantes podrán interponer una queja dirigida a la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, así 

como acudir al Órgano de Control Interno de la Alcaldía de Tláhuac, en el Edificio “Leona Vicario”, ubicado en andador 

Miguel Hidalgo s/n, entre Andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc, barrio San Miguel, Alcaldía Tláhuac, CDMX, 

C.P. 13070. De igual forma podrán presentar su queja de inconformidad, en la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México, ubicada en calle Tlaxcoaque No. 8, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Unidades Administrativas de Control de la acción social: Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar. Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención a Pueblos Originarios. 
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16. Evaluación y monitoreo 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Pueblos Originarios realizará monitoreo de la documentación entregada 

por las personas beneficiarias para la comprobación de la aplicación del apoyo otorgado. Resguardará la memoria 

fotográfica y documental como evidencia. 

 

Nivel de 

Objetivo 

Objetivo Nombre del 

Indicador 

Fórmula de 

Cálculo 

Unidad 

de 

Medida 

Frecuencia / 

Periodo de 

cálculo 

Meta Medio de 

Verificación 

Propósito Porcentaje de 

cobertura de 

la población 

objetivo 

Cobertura (Número de 

población 

beneficiaria/ 

número de 

población 

objetivo) 

*100 

Fórmula: 

PB/PO*100 

Apoyos Única 

Ocasión 

66% Listados de 

beneficiarios 

Component

e 

Porcentaje de 

beneficiarios 

que 

completan 

sus 

expedientes 

Expedientes (Beneficiaria

s que 

completan 

sus 

expedientes/

Total de 

beneficiarios 

en la acción 

social)*100 

Fórmula: 

BE/TB*100 

Expedien

tes 

Única 

Ocasión 

100% Expedientes 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO: El presente aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación 

. 

Tláhuac, Ciudad de México a 19 de febrero de 2024. 

 

C. P. SONIA MATEOS SOLARES 

 

(Firma) 

 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL  

Y BIENESTAR DE LA ALCALDÍA TLÁHUAC 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

C.P. SONIA MATEOS SOLARES DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE LA 

ALCALDIA TLÁHUAC, con fundamento en los artículos 11, Apartado B, numeral 6 y 52, numeral 1, 53 apartado A, 

numeral 1, numeral 2, fracciones II, III y XIII, numeral 12, fracción VIII de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2 fracción I y II, 15, 16, 20, fracciones II, III y XIII, 29 fracciones VIII, 35 fracción IV, 71 fracción VII, 74, 75 de 

la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Trasparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; 3 Fracción I, 32 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y los Lineamientos para la 

Programación de Acciones Sociales 2024; Manual Administrativo de la Alcaldía Tláhuac, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, número 641, de fecha 16 de julio del 2021; así como el “Acuerdo por el que se delega en los titulares 

de las Direcciones Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y Desarrollo Urbano, de 

Servicios Urbanos, de Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y 

demás Unidades Administrativas, el ejercicio directo de las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de 

fecha 12 de Noviembre de 2021, por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL “EN TLÁHUAC, BIENESTAR ES DAR” A CARGO DE LA ALCALDÍA TLÁHUAC, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024 

 

1. Nombre de la Acción Social. 

“En Tláhuac, Bienestar es Dar” 

 

2. Tipo de Acción Social 

Transferencia en especie 

 

3. Entidad Responsable  

3.1. Dependencia o Entidad responsable de la acción social 

La Alcaldía Tláhuac Órgano Político Administrativo es responsable de la ejecución de la Acción Social a través de la 

Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar; la Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios es la 

encargada de la operación, instrumentación, segmentación, verificación, supervisión y control, así como del concentrado, 

resguardo y sistematización de la documentación de la Acción Social. Dirección de Administración es la encargada de la 

adquisición de los bienes de la Acción Social. 

 

4. Diagnóstico 

4.1. Antecedentes 

Se consideró necesario  implementar esta Acción Social en la Alcaldía Tláhuac, con lo que se da inicio al combate contra la 

falta de oportunidades que existen entre diversos grupos de atención prioritaria de la población de la Alcaldía de Tláhuac, 

principalmente para las personas con discapacidad y personas que se encuentran en bajo índice de desarrollo social, por lo 

cual y con la finalidad de avanzar en la garantía de los derechos humanos e igualdad sustantiva, derecho a la no 

discriminación y con esto contrarrestar el rezago económico a las familias de bajo índice de desarrollo social que habitan en 

la demarcación, la alcaldía llevó a cabo las Acciones sociales: 

 

“Tláhuac Crece Contigo, Otorgando Aditamentos para una Vida Independiente”, para el ejercicio fiscal 2019.  

“Tláhuac crece contigo, otorgando aditamentos para una vida independiente 2020”, para el ejercicio fiscal 2020  

“En Tláhuac bienestar es dar” en el ejercicio fiscal 2022. 

“En Tláhuac bienestar es dar” en el ejercicio fiscal 2023. 

 

Para el ejercicio fiscal 2024, con base a la demanda social y las peticiones de la población a través de distintas formas de 

participación ciudadana, se implementa la Acción Social “En Tláhuac Bienestar es Dar” con el fin de cubrir las 

necesidades de la población solicitante de la alcaldía en comento.  

 

4.2. Problema o necesidad social que atiende la Acción Social 

El que un integrante de la familia tenga algún problema de salud, genera situaciones difíciles en el entorno familiar, toda 

vez que al ser necesario comprar una silla de ruedas, bastón de cuatro puntos o andadera ortopédica, impacta de forma 
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negativa a la economía de las familias y en muchas ocasiones se vulnera el derecho al acceso para una vida digna y mejores 

condiciones de salud y bienestar.  

 

4.3. Datos 
 

En el espacio de los derechos sociales, al ser éstos considerados como elementos universales, interdependientes e 

indivisibles, se estima que una persona está imposibilitada para ejercer uno o más derechos cuando presenta carencia en al 

menos uno de los seis indicadores como lo son: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad 

social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación nutritiva y de calidad. 

 

El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México (EVALUA), presenta los resultados de la pobreza por el medio de 

necesidades básicas insatisfechas (2015-2020), tomando en cuenta la dimensiones del método de medición Integral de la 

Pobreza, que es el adoptado por Evalúa a través del cual da a conocer la situación de la alcaldía Tláhuac en materia de salud 

a través de las necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). La dimensión de NBI arrojan las siguientes cifras en el año 2020, 

51.3% de la población se encuentra en pobreza extrema en el ámbito de carencia en el acceso a los servicios de salud.     

 

Y tomando en cuenta que la alcaldía Tláhuac se ubica al sur de la Ciudad de México, cuenta con una población de 392 mil 

313 habitantes según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 2020, 190 mil 190 son hombres 

y 202 mil 123 son mujeres. 

 

De este universo, el 7.5% representa a la población de 65 años y más, mientras que la población con discapacidad según 

datos del Instituto de las Personas con Discapacidad en la Ciudad de México ascendía a 359 mil 634 personas 

aproximadamente. Actualmente la SIBISO (Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México) reporta 

mediante el Sistema de Información del Desarrollo Social, que en Tláhuac se identifican 37 unidades territoriales, colonias y 

pueblos dentro de las doce coordinaciones territoriales de alto y muy alto nivel de marginación.  

 

Así mismo, las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 fueron Centro de Salud u Hospital de la SSA 

(Secretaría de Salud); mientras que el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social)105 mil personas; 60 mil 900 personas 

se atendieron en otro lugar. En 2020, las principales discapacidades presentes en la población de Tláhuac fueron 

discapacidad física 9 mil 740 personas, discapacidad visual 9 mil 450 personas y discapacidad auditiva 4 mil 400 personas.  

 

Las Políticas Públicas del Gobierno de la Ciudad de México garantizan el derecho a la salud de todos es decir, la protección 

del derecho a la salud está reconocida en la legislación local y en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal para 

“promover, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales universales de los habitantes del Distrito Federal 

en particular en materia de alimentación, salud, educación, vivienda, trabajo e infraestructura social”. 

 

Con esta Acción Social se pretende contribuir en la rehabilitación y mejora de las condiciones de salud de la población que 

padece alguna enfermedad, discapacidad y/o limitación física, a través de la entrega en especie de una silla de ruedas, 

bastón de cuatro puntos o andadera ortopédica, para los habitantes de la alcaldía Tláhuac, colaborando de esta manera en el 

desarrollo personal, contribuyendo a una inclusión social y a la garantía del derecho a la salud y bienestar social en Tláhuac.  
 

4.4. Justificación y análisis de alternativas. 

La población objetivo de esta Acción Social es toda aquella persona que preferentemente viva en unidades territoriales de 

esta demarcación con alta o muy alta marginación social y/o que no cuente con acceso a la salud o seguridad social, que 

actualmente presenten alguna enfermedad, discapacidad y/o limitación física y que derivado de esa condición requieran silla 

de ruedas, bastón de cuatro puntos o andadera ortopédica. 

La población que se planifica beneficiar es de aproximadamente 154 personas o hasta donde el presupuesto alcance, dentro 

de las cuales, se pretende otorgar un apoyo en especie de manera gratuita de alguna silla de ruedas, bastón de cuatro puntos 

o andadera ortopédica, dependiendo de la demanda solicitada.  

Esta Acción Social pretende fundamentalmente otorgar el apoyo en mención de manera prioritaria de acuerdo a el derecho 

de protección a la salud, la cual tiene como finalidad entre otras, la garantía de la seguridad sanitaria a sus habitantes, por lo 

que ha sido de suma importancia llevarlo a cabo, y sobre todo para contrarrestar este importante problema social. 
 

4.5. Participación social  

Para fomentar la participación y el libre acceso a esta Acción Social se realizará la difusión correspondiente dando a 

conocer los requisitos y procedimientos para ser beneficiario de este apoyo en la alcaldía Tláhuac, en la página  
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oficialwww.tlahuac.cdmx.gob.mx, o a través de las redes sociales, Facebook, Instagram o Twitter. 

 

Así mismo, la ciudadanía podrá presentar sus comentarios y observaciones en la Dirección General de Desarrollo Social y 

Bienestar, así como en la Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios.  

 

4.6. Análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

 

Programa de atención a personas con discapacidad para el ejercicio fiscal 2019, Secretaria de Salud de la Federación, 2019 

en donde realizaron una sola entrega a través de los Centros de Salud, no fue posible que se brindara a más población de la 

Alcaldía y el programa de aparatos auditivos gratuitos denominado “Escucha CDMX 2019”.  

 

Se articula con las Acciones Sociales emprendidas por la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, orientadas a 

mejorar la calidad de vida de la población que se encuentre en algún grupo social considerado en desventaja social y que 

resida en la Alcaldía de Tláhuac. 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarios y/o usuarios. 

Con el objetivo de avanzar en la garantía de los derechos humanos e igualdad sustantiva, la inclusión social, el derecho a la 

salud y la no discriminación, y con la finalidad de contrarrestar el rezago económico de las familias tlahuaquenses con 

dificultades para obtener una silla de ruedas, bastón de cuatro puntos o andadera ortopédica, para la población con alguna 

discapacidad o enfermedad dentro de cualquier rango de edad se crea esta Acción Social. 

Toda persona que viva preferentemente dentro del perímetro de la alcaldía Tláhuac, que tenga la necesidad del apoyo de 

silla de ruedas, bastón de cuatro puntos o andadera ortopédica, según sea la necesidad del padecimiento y que cumpla con 

los requisitos de acceso a la Acción Social, beneficiando a una población aproximada de 154 personas o hasta que el 

presupuesto alcance o hasta que los aditamentos se agoten, durante el ejercicio fiscal 2024. 

 

6. Objetivos generales y específicos 

Implementar acciones para garantizar el acceso de los habitantes tlahuaquenses a los apoyos que minimicen la condición 

social que presentan las personas con alguna discapacidad motriz o limitación física mejorando de la calidad de vida y el 

bienestar de los habitantes de la alcaldía. 

Proporcionar una ayuda en especie a los habitantes de la Alcaldía Tláhuac de alta y muy alta marginación dentro del Índice 

de Desarrollo Social (IDS), que se encuentren dentro de un grupo de atención prioritaria, que requieran la adquisición de 

alguna silla de ruedas, bastón de cuatro puntos o andadera ortopédica, con la finalidad de contribuir al bienestar y mejora de 

la calidad de vida para minimizar y resarcir el rezago social en Tláhuac. 

 

Atender todas las solicitudes del ejercicio fiscal 2024, verificando llegar a la población que se proyecta, garantizando el 

pleno ejercicio de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, condición jurídica, social o 

económica, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado civil, apariencia física, forma de 

pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la 

discriminación.  

 

7. Metas Físicas 

Dentro de esta acción social se pretende beneficiar a aproximadamente a 154 personas o hasta que el presupuesto alcance, 

durante el ejercicio fiscal 2024. Las personas tendrán que vivir preferentemente en unidades territoriales de Tláhuac de alta 

y muy alta marginación dentro del Índice de Desarrollo Social (IDS), para atender a la población específica en el 

diagnostico anterior. 

 

8. Presupuesto  

Para el ejercicio 2024, se cuenta con un presupuesto autorizado de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M. N.) 

correspondiente a la Partida Presupuestal 4419 para la Acción Social “En Tláhuac Bienestar es Dar 2024”. La transferencia 

en especie es por persona, de acuerdo a la demanda y acorde a los objetivos de esta Acción Social, la cual será otorgada por 

única ocasión. De manera aproximada se contempla una distribución como se explica en el siguiente cuadro 
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Concepto Cantidad Precio 

Unitario 

IVA 16% Total 

Sillas de ruedas: Estructura de acero redondo, freno 

de mano en ambas llantas, posa pies, abatibles y 

descansabrazos acojinados, Asiento y respaldo de 

Nylon lavable, rin de acero con llanta neumática, 

abatible. 

107 $3,857.51 $617.20 $478,794.14 

Bastón de 4 puntos: En aluminio, estructura base en 

las cuatro patas de acero, regatonas anti derrapante 

y ajuste de altura. 

30 $218.00 $77.48 $4,298.96 

Andadera Ortopédica: De acero, puños de goma 

suave, ajuste de altura con botón y radio bloqueo, 

regatón anti derrapante, plegable  

17 $484.25 $34.88 $16, 851.90 

  

Total 154 Total  $499,945.00 

 

Los montos de los conceptos pueden cambiar. Dependiendo de las características de cada silla de ruedas, bastón de cuatro 

puntos o andadera ortopédica. Garantizando en todo momento que la adquisición de los productos enlistados se realice al 

mejor precio disponible en el mercado y en apego a las normas de adquisición.  

 

9. Temporalidad 

Dicha Acción Social se llevará a cabo a partir del 1 de marzo al 28 de junio de 2024 o hasta donde el recurso autorizado 

alcance.  

 

10. Requisitos de acceso.  

a) Ser preferentemente residente de la alcaldía Tláhuac y vivir en las unidades territoriales catalogadas por el Consejo de 

Evaluación Social (Evalúa-DF) bajo y muy bajo Índice de Desarrollo Social (IDS) o pertenecer a grupos de atención 

prioritaria.  

b) No haber sido beneficiado por esta Acción Social “En Tláhuac, Bienestar es Dar” durante este ejercicio fiscal 2024, ya 

que solo se otorga un apoyo en especie durante el año.  

c) En caso de que la persona requiera de la ayuda sea menor de edad, persona mayor, con alguna discapacidad o se 

encuentre imposibilitado física o mentalmente para realizar el trámite, este necesitará de un representante (padre, madre, 

tutor, familiar o auxiliar), quien ingresará el escrito especificando parentesco con documentación oficial, en el escrito 

indicará el nombre de la persona a beneficiar. Los requisitos para las personas que soliciten el apoyo para la entrega de 

este apoyo serán los siguientes:  
1. Escrito de petición de apoyo especificando la ayuda en especie dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social y 

Bienestar. (En caso de ser menor de edad especificar el parentesco, tutela o relación de la persona que se hace responsable), 

(en caso de que no pueda hacer el trámite directamente podrá solicitar el apoyo de un auxiliar). 

2. Identificación Oficial (INE, Licencia de Conducir, Pasaporte y/o credencial de INAPAM) 

3. Estudio socioeconómico (en caso de que el beneficiario sea menor de edad, persona mayor, con alguna discapacidad, o se 

encuentre imposibilitado física o mentalmente imposibilitado para realizar este estudio, se le realizará a la persona que 

solicita el apoyo) 

4. Comprobante de domicilio (solo en caso en que no se encuentre visible en la identificación oficial)  

Lo anterior deberá ser entregado en la Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios, ubicada en el edificio 

“Leona Vicario”, andador Miguel Hidalgo s/n, entre andador Emiliano Zapata y Calle Cuauhtémoc, Barrio San Miguel, 

alcaldía Tláhuac, C.P. 13070, al momento de realizar el estudio socioeconómico. 

 

Nota: En virtud de que los beneficiarios, en algunos casos presenten alguna dificultad de movilidad, para realizar las firmas, 

se aceptará la colocación de su huella dactilar como firma. 

 

11. Criterios de elección de la población 

Podrán ser beneficiados de esta Acción Social mujeres, hombres, niñas, niños y adolescentes, personas jóvenes, personas de 

identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, víctimas de violación a los derechos 

humanos o de la comisión de delitos, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes, 
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entre otras, que residan preferentemente en la alcaldía Tláhuac. Los requisitos de acceso a las acciones sociales serán 

transparentes, neutrales, apartidistas y congruentes con los objetivos y la población beneficiaria, alineándose a los principios 

generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

Tendrán prioridad las personas que sean niñas, niños, adolescentes, mujeres, personas mayores, personas con discapacidad o 

que se encuentran en grupos de atención prioritaria, garantizando el derecho a la salud de los habitantes de la alcaldía 

Tláhuac e incrementar sus niveles de satisfacción de necesidades y expectativas en cuanto a temas de salud, dando atención 

a personas de grupos prioritarios. Se tomará en cuenta de acuerdo a los estudios socioeconómicos, el grado de discapacidad 

con base en los certificados médicos.  

 

Causales de Baja o Suspensión. 

Baja 

Fallecimiento del beneficiario.  

Falsedad en declaraciones. 

En caso de no seguir con el procedimiento, se dará de baja el trámite de la solicitud de ayuda.  

Una vez agotado el recurso presupuestal disponible se informará por escrito al solicitante de tal situación, por lo que las 

Solicitudes se cancelaran por falta de presupuesto. 

 

Alta 

En caso de baja se podrá disponer del apoyo para otro(s) beneficiario(s), cumpliendo con los requisitos establecidos en esta 

acción social. 

 

12. Operación de la Acción 

a) La Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar recibe la petición del solicitante y turna a la Dirección de 

Servicios Sociales y Programas Comunitarios 

b) La Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios recibe la solicitud y agenda con consentimiento del 

solicitante la aplicación del estudio socioeconómico por las trabajadoras sociales adscritas a la Dirección de Servicios 

Sociales y Programas Comunitarios. 

c) La Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios avisa y confirma con el solicitante la aplicación del 

estudio socioeconómico. 

d) El Solicitante se presenta con las trabajadoras sociales adscritas a la Dirección de Servicios Sociales y Programas 

Comunitarios, y entrega los documentos establecidos en el punto 10 de estos lineamientos 

e) La Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios llevará a cabo la integración del expediente con la 

documentación señalada en los requisitos de acceso, más el estudio socioeconómico; de no cubrir con la totalidad de los 

documentos señalados, se solicitará al interesado proporcione el o la documentación faltante, de no hacerlo se cancelará el 

trámite de la solicitud de ayuda. 

f) La Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios, de acuerdo a su programación, el total de los recursos y la 

revisión del expediente, informa al solicitante por escrito de la procedencia o no de su trámite. 

g) Se entregará el apoyo de forma personalizada y no en eventos masivos, así como de acuerdo con lo estipulado por la 

Dirección General de Administración. La Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios, a través de la 

Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, solicitará la entrega del apoyo a la Dirección General de 

Administración. El solicitante deberá firmar un recibo que ampare la entrega de la ayuda en especie. 

 

“No podrán ser personas beneficiarias de esta Acción Social aquellas que pertenezcan a otro programa social similar 

del Gobierno de la Ciudad de México”, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier 

nivel y ámbito de la Administración Pública Local”. 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

13. Difusión  

Esta Acción Social se dará a conocer a la población por medio de, carteles en espacios públicos pertenecientes a esta 

alcaldía, por medio electrónico a través de la página de internet www.tlahuac.cdmx.gob.mx; o a través de las redes sociales.  
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Además de dar atención en la Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios, ubicada en el edificio “Leona 

Vicario”, andador Miguel Hidalgo s/n, entre andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc, Barrio San Miguel, alcaldía 

Tláhuac, C.P. 13070, en un horario de 09:00 a 21:00 horas de lunes a viernes y en el teléfono 5558421523. 

 

14. Padrón de Beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias.  

Se integrará un padrón de beneficiarios de acuerdo a lo establecido en los lineamientos para la programación de acciones 

sociales 2024, con la totalidad de personas que accedieron a dicha acción social, el cual contendrá los siguientes campos: 

 

I. Nombre completo  

II. Lugar y fecha de nacimiento;  

III.  Sexo  

IV. Edad  

V. Pertenencia étnica  

VI. Grado máximo de estudios  

VII. Tiempo de residencia en la Ciudad de México  

VIII. Domicilio  

IX. Ocupación  

X. Datos de los padres o tutores, en su caso, y 

XI. Clave Única de Registro de Población 

 

15. Criterios de exigibilidad e inconformidad 

Presentación de queja o inconformidad. 

 

Queja 

La queja podrá presentarse por escrito ante la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, ubicada en el Edificio 

Leona Vicario, planta alta, sito en andador Miguel Hidalgo s/n, entre andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc, Barrio 

San Miguel, alcaldía Tláhuac, C.P. 13070, en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas dentro de los 30 días 

siguientes que haya sucedido el acto u omisión que la motiva.  

 

Queja ante el Órgano Interno de Control en Tláhuac, ubicado en Edificio Leona Vicario, Andador Miguel Hidalgo esquina 

Andador Allende, Barrio San Mateo, Alcaldía Tláhuac, C.P. 13040, Ciudad de México, tels. 5521616599 directo, 

5558623250 ext. 1444.  

 

Recurso de inconformidad  

Se podrá́ interponer, además, el recurso de inconformidad previsto en los artículos 108 a 128 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, ante la Alcaldía de Tláhuac, dentro de los siguientes 15 días hábiles contados a 

partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga 

conocimiento de la resolución.  

 

A falta de resolución de la queja  

En caso de que la Alcaldía de Tláhuac, no resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar 

quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas o acciones sociales o por incumplimiento de la garantía 

de acceso a los programas o acciones sociales ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o registrar su queja a 

través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, que deberá́ turnarla a la Procuraduría Social para su 

debida investigación o a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

16. Evaluación y monitoreo. 

16.1. Mecanismos de Evaluación e Indicadores 

La Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios, elabora y entrega a la Dirección General de Desarrollo 

Social y Bienestar un informe único de resultados de la Acción Social al término de ésta. La Dirección de Servicios Sociales 

y Programas Comunitarios realizará y resguardará la memoria fotográfica y documental como evidencia. 
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Nivel  Objetivo Nombre 

del 

Indicado

r 

Formula de 

Calculo  

Unidad 

de 

Medida 

Frecuenc

ia 

periodo 

de 

calculo 

Meta Medios de 

verificació

n 

Propósito Atender a la 

población 

que habita en 

la alcaldía 

Tláhuac, que 

tenga alguna 

enfermedad, 

discapacidad 

o y/o 

limitación 

física, por la 

cual requiera 

alguna silla 

de ruedas, 

bastón de 

cuatro puntos 

o andadera 

ortopédica  

Calidad (Total de apoyos 

entregados/Total de 

apoyos 

programados) *100  

Porcentaj

e 

Trimestra

l 

154 persona 

o hasta que 

el 

presupuesto 

alcance. 

Padrón de 

beneficiari

os  

Componen

te 

Realizar 154 

estudios 

socioeconóm

icos  

Calidad (Tota de estudios 

programados/Total 

de apoyos 

entregados) *100 

Apoyo Trimestra

l 

154 estudios 

socioeconó

micos 

programados 

Estudio 

socioeconó

mico 

 

Se llevará una supervisión y control de cada una de las ayudas otorgadas, por parte de la Dirección de Servicios Sociales y 

Programas Comunitarios, entregando el apoyo directamente al beneficiario, garantizando la eficacia y efectividad, además 

del monitoreo por parte de los responsables de la Acción Social, que consistirá en la supervisión de las fases de la acción 

social, así como la integración correcta de cada uno de los expedientes de los solicitantes. 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales de la acción 

social. 

 

La ayuda será directamente entregada al beneficiario o su auxiliar. Ninguno de los trámites para la gestión relativa al 

otorgamiento de Ayudas, implicará costo alguno. 

 

Para más información acudir a la Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios, ubicada en el edificio “Leona 

Vicario”, andador Miguel Hidalgo s/n, entre andador Emiliano Zapata y Calle Cuauhtémoc, barrio San Miguel, San Pedro 

Tláhuac, C.P. 13070, en un horario de 09:00 a 21:00 horas de lunes a viernes y en el teléfono 5558421523. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. –Publíquese en Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. -El presente aviso comenzará a surtir sus efectos jurídicos al día siguiente de la fecha de su publicación. 

 

Tláhuac Ciudad de México a 19 de febrero del dos mil veinticuatro. 

 

C. P. SONIA MATEOS SOLARES 
(Firma) 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

C.P. SONIA MATEOS SOLARES, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE LA 

ALCALDIA TLÁHUAC, con fundamento en los artículos 11, Apartado B, numeral 6 y 52, numeral 1, 53 apartado A, 

numeral 1, numeral 2, fracciones II, III y XIII, numeral 12, fracción VIII de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2 fracción I y II, 15, 16, 20, fracciones II, III y XIII, 29 fracciones VIII, 35 fracción IV, 71 fracción VII, 74, 75de la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 

124 y 129 de la Ley de Austeridad, 33, 34 Trasparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; 11, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50, 56, 57, 

58, 59, 60 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; los Lineamientos para la programación de 

Acciones Sociales 2024; Manual Administrativo de la Alcaldía Tláhuac, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México número 641 de fecha 16 de julio del 2021, así como el “Acuerdo por el que se delega en los titulares de las 

Direcciones Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y Desarrollo Urbano, de Servicios 

Urbanos, de Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y demás 

Unidades Administrativas, el ejercicio directo de las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de fecha 12 

de Noviembre de 2021 y: 

 

Aviso mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos para la operación de la Acción Social “Por el Bienestar de mi 

Comunidad, Tláhuac te brinda un Sepelio digno” a cargo de la Alcaldía Tláhuac, para el ejercicio fiscal 2024. 

 

1. Nombre de la acción 

“Por el Bienestar de mi Comunidad, Tláhuac te brinda un Sepelio digno 2024” 

 

2. Tipo de Acción social. 

La Acción Social es tipo: servicio.  

La entrega en especie de un servicio funerario Los Servicios Funerarios en Especie y gratuitos que se brindan, se realizan a 

través de empresas funerarias y constan de: 

 

a) Féretro.  

b) Embalsamiento (preparación del cuerpo).  

c) Préstamo de Equipo de Velación.  

d) Transporte de cuerpo en carroza (dentro de la Ciudad de México).  

e) Trámite de Acta de Defunción.  

f) Trámite ante el Panteón Civil de San Lorenzo Tezonco (no perpetuidad).  

g) Legal. Solo aplica en casos que lo amerite (Liberación del cuerpo ante las agencias del Ministerio Público y traslado a 

Médico Forense). 

 

3. Entidad responsable. 

La Alcaldía Tláhuac, Órgano Político Administrativo es directamente responsable de la ejecución de la Acción Social. La 

Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, responsable de la coordinación para la implementación de la Acción 

Social. La Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios y la Jefatura Unidad Departamental de Bienestar 

Social, responsable de la operación, instrumentación, seguimiento, verificación, supervisión y control, así como de llevar a 

cabo el concentrado resguardo y sistematización de la documentación de la Acción Social. 

 

4. Diagnóstico  

 

4.1. Antecedentes. 

El registro más antiguo del Programa de “Servicios Funerarios” gratuitos se otorga desde el año 2003, a partir del año 2014 

se cambió como Actividad Institucional y desde el año 2018 es una Acción Social. Teniendo siempre el mismo objetivo, en 

apoyo a la economía de familias vulnerables de la Alcaldía Tláhuac, con el Servicio Funerario en especie. 

 

Durante el ejercicio fiscal 2023 se otorgaron 45 Servicios Funerarios distribuidos en las 12 coordinaciones territoriales de la 

Alcaldía Tláhuac 

 

4.2. Problema o necesidad social que atiende la acción. 
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La Alcaldía Tláhuac, se encuentra catalogada como una alcaldía con nivel de rezago muy bajo según el INEGI, ello se 

vereflejado en la mejora de vida de los habitantes de esta Alcaldía, ya que aproximadamente el 65% de la población se 

encuentra en un alto índice de marginación (SIDESO 2003, INEGI 2010). En esencia viven en una situación de significativa 

desigualdad respecto al resto de otras demarcaciones. Es por esto que, a través de la aplicación de esta Acción Social 

programada, se pretende otorgar la ayuda en especie, en el periodo de Marzo a Diciembre a las familias de escasos recursos 

que hayan perdido algún integrante de la familia 

 

Por lo que respecta a Consejo de Evaluación de la Ciudad de México (EVALUA) 2020, a través del índice de NBI 

(Necesidades Básicas Insatisfechas), es del 67.6% con una población total de 263,157 personas en situación de pobreza y 

que se vean afectadas en caso del fallecimiento de alguno de sus miembros. 

 

Los índices desarrollados por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México identifican a la 

Alcaldía Tláhuac como concentradora de espacios de población con bajos índices de desarrollo social (Evalúa CDMX, 

2015-2020) con una población de 389,196, en los cuales 175.844 en pobreza total, 98,696 en pobreza moderada, 75,148 en 

pobreza extrema. En estos territorios precarizados, las condiciones de pobreza y las carencias sociales vulneran a la 

población, que presentan la dificultad de atender los servicios de una muerte entre sus familiares. Además, la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México. Atribuye a los titulares de las Alcaldías en materia prestar en forma gratuita, servicios 

funerarios cuando se trate de personas en situación de calle, y no hubiera quien reclame el cadáver, o sus deudos carezcan 

de recursos económicos. En el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo, las personas titulares de las Alcaldías 

deberán de tomar en cuenta los principios y reglas contenidas en el artículo 17 de la Constitución Local; y deberán ajustarse 

al Programa de Derechos Humanos previsto en el artículo 5, Apartado A, Numeral 6 de dicha Constitución. 

 

4.3. Datos 

El Consejo Nacional de Evaluación de la política de Desarrollo Social (CONEVAL) indica que entre 2018 y 2020, el 

porcentaje de la población en situación de pobreza aumentó de 41.9% a 43.9%, mientras que el número de personas en esta 

situación pasó de 51.9 a 55.7 millones de personas.  

El porcentaje de la población en situación de pobreza extrema presentó un incremento de 7.0% a 8.5% entre 2018 y 2020 y 

el número de personas en situación de pobreza extrema aumentó de 8.7 a 10.8 millones de personas.  

En términos de carencias sociales, el mayor cambio entre 2018 y 2020 es un aumento de 12.0 puntos porcentuales en la 

carencia por acceso a los servicios de salud, que pasó de 16.2% a 28.2% 

La medición multidimensional de la pobreza se basa en un enfoque de derechos sociales y es parte de un conjunto de 

información que genera el CONEVAL para guiar las políticas públicas y aportar información para la toma de decisiones. 

En el espacio de los derechos sociales, al ser éstos considerados como elementos universales, interdependientes e 

indivisibles, se estima que una persona está imposibilitada para ejercer uno o más derechos cuando presenta carencia en al 

menos uno de los seis indicadores como lo son: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad 

social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación nutritiva y de calidad. 

Y tomando en cuenta que la alcaldía Tláhuac se ubica al sur de la Ciudad de México, cuenta con una población de 392 mil 

313 habitantes según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 2020, 190 mil 190 son hombres 

y 202 mil 123 son mujeres. 

Esta Acción Social pretende contribuir  al bienestar social de los habitantes de Tláhuac,  que hayan perdido algún integrante 

de la familia. 

 

4.4. Justificación y análisis de alternativas. 

Los efectos que producen la marginación, la pobreza, la falta de oportunidades y la concentración generan obstáculos para 

acceder a una vida digna, se ve mermado con la pérdida de algún familiar y el costo del funeral, con lo cual se vulnera, en 

primera instancia el derecho a una vida digna de los habitantes. 

 

Este problema público, merece una atención gubernamental primero por lo establecido en el artículo 35 fracción V de la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. Segundo contribuirá a que el gasto de las familias de escasos recursos y 

en situación de vulnerabilidad residentes de la Alcaldía Tláhuac, beneficiadas de la presente Acción Social, no se vea 

mermada su economía por el fallecimiento de alguno de sus miembros, al brindarse el servicio funerario en especie y 

gratuito asegurando el otorgamiento de apoyo en especie para la realización del sepelio de su familiar 

 

El rezago social muy bajo significa un atraso en distintos aspectos de la vida comunitaria, y esta es otra razón más para 

buscar la realización de la Acción Social en comento, ya que, por su misma naturaleza, significaría un aporte para solventar 
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 la pérdida de un familiar. 

El no llevar a cabo esta Acción Social, repuntaría en el rezago social, y en las condiciones de vida de la población. 

 

4.5. Participación Social. 

Se podrá participar en su modalidad de información y consulta de manera escrita a la Dirección General de Desarrollo 

Social y Bienestar. 

 

4.6. Análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

Durante el año 2023 la Alcaldía Álvaro Obregón estableció el “Apoyo Social de Servicios Funerarios 2023”. Se buscará 

garantizar la no duplicidad. 

 

En la Alcaldía Tláhuac en los ejercicios 2022 y 2023, se entregaron un total de 118 servicios funerarios en especie, 

apoyando a las familias de escasos recursos. 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

Contribuir a minimizar el gasto aproximadamente a 43 familias residentes de la Alcaldía Tláhuac de escasos recursos y en 

situación de vulnerabilidad, ya que el índice de NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas), es del 67.6% con una población 

total de 263,157 personas en situación de pobreza y que se vean afectadas en caso del fallecimiento de alguno de sus 

miembros; otorgando de manera gratuita ayuda en especie para el servicio funerario, a fin de aminorar el impacto 

económico de los beneficiarios. 

 

La inclusión de los solicitantes a la Acción Social será otorgada prioritariamente a quienes  cumplan con las características 

de la población objetivo y que residan en las unidades territoriales y colonias que cuenten con índices de desarrollo social 

más bajos. 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

Contribuir a minimizar el gasto de las familias residentes de la Alcaldía Tláhuac de escasos recursos y en situación de 

vulnerabilidad, que se vean afectadas en caso del fallecimiento de alguno de sus miembros; otorgando de manera gratuita 

ayuda en especie para el servicio funerario, a fin de aminorar el impacto económico de los beneficiarios. 

 

7. Metas físicas. 

En el ejercicio 2024, Se otorgarán un aproximado de 44 apoyos en especie o hasta donde el presupuesto alcance del 

ejercicio fiscal 2024.El monto de los costos por servicio y/o el número de servicios podría cambiar para y/o durante el año 

2024. 

 

7.1. Se estima una posible distribución del recurso de la siguiente manera: 

 

Tipo Costo Unitario con IVA 

(16%) 

Número de servicios Total 

Niño $4,793.08 5 $23,965.40 

Niño Legal $5,339.30 4 $21,357.20 

Adulto $11,443.31 17 $194,536.27 

Adulto Legal $14,433.88 18 $259,809.84 

  TOTAL  44 $499,668.71 

 

8. Presupuesto. 

Se cuenta con un presupuesto autorizado de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) El monto de la ayuda en 

especie por familia, variará dependiendo del servicio que se requiera. 

 

9. Temporalidad 

La Acción Social, está determinada durante el ejercicio fiscal 2024 de los meses de marzo a diciembre, sin embargo, cabe 

aclarar que se ejecuta en momentos específicos, tomando en cuenta la temporalidad de los casos de defunción para la 

entrega de los servicios. Estos no se pueden programar. 
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10. Requisitos de acceso. 

 

La familia de la persona finada deberá ser habitante de la Alcaldía Tláhuac, de escasos recursos, vulnerabilidad social y que 

viva dentro de la Alcaldía. 

 

En caso de que la o el solicitante del apoyo para el Servicio Funerario no sea familiar de la persona finada, éste deberá 

especificarlo en la solicitud. 

 

Para la población en situación de calle, niñas o niños abandonados, indígenas o aquellos que por su situación no puedan 

acreditar su dirección, deberán acudir a la Jefatura de Unidad Departamental de Bienestar Social de esta demarcación, en 

donde personal de Trabajo Social verificará su condición, ubicada en Edificio “Leona Vicario”, Andador Hidalgo s/n, entre 

esq. Andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc Barrio San Miguel, C.P. 13070, Alcaldía Tláhuac o al teléfono 58 42 15 

23, en un horario de atención de 09:00 a 21:00 hrs. de lunes a viernes. 

 

“No podrán ser personas beneficiarias de esta Acción Social (o Programa Social cuando corresponda) aquellas que 

pertenezcan a otro programa social similar del Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas 

en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de la Administración Pública Local”. 

 

10.1. Documentación 

Los documentos que deberá presentar el familiar de la persona finada para tramitar la solicitud y acreditar si cumple con los 

criterios de elegibilidad, en original para cotejo y dos copias son: 

 

a) Solicitud por escrito a la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar manifestando bajo protesta de decir verdad 

que la familia es de escasos recursos y bajo protesta de decir verdad que no es beneficiario del programa federal de apoyo 

para gastos funerarios a familiares de personas fallecidas, esta solicitud deberá estar firmada por el solicitante. 

b) Identificación Oficial vigente del solicitante al (Credencial INE, Pasaporte, Cartilla Militar, Credencial de INAPAM, 

etc.)  

c) Comprobante de domicilio, el cual puede ser de agua, predial o teléfono (en caso de que no aparezca en la identificación).  

d) CURP del solicitante (Copia en caso de que no aparezca en la identificación).  

e) Documento Oficial que ampare el fallecimiento (Certificado de Defunción y/o Acta de Defunción).  

 

Deberán acudir a la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, ubicada en el Edificio “Leona Vicario”, Andador 

Hidalgo s/n, entre esq. Andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc Barrio San Miguel, C.P. 13070, Alcaldía Tláhuac, en 

un horario de atención de 9:00 a 21:00 hrs. de lunes a viernes; lugar en donde se proporcionarán los Formatos de Manifiesto 

Bajo Protesta de Decir Verdad y de Consentimiento para el Tratamiento de sus Datos Personales. 

 

El área responsable de la recepción de solicitudes es la Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, con domicilio 

en el Edificio “Leona Vicario”, Andador Hidalgo s/n, entre esq. Andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc Barrio San 

Miguel, C.P. 13070, Alcaldía Tláhuac, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 18:00 hrs, planta alta. 

 

A través de la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los presentes Lineamientos para la Operación de la 

Acción Social; en la página oficial de Internet de la Alcaldía www.tlahuac.cdmx.gob.mx, así como a través de carteles 

informativos que se colocarán en las Coordinaciones Territoriales y redes sociales como perfil de Facebook y Twitter de la 

Alcaldía Tláhuac. 

 

El acceso a la Acción Social queda supeditado al cumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos 

para la Operación de la Acción Social, así como en los carteles informativos vigentes. 

 

La entrega del apoyo se realizará con base en el orden de las solicitudes recibidas por las familias, siempre que cumplan con 

los requisitos establecidos. 

 

11. Criterios de elección de la población. 

Tomando en cuenta que la Acción Social no puede alcanzar una cobertura total, los criterios con los que se priorizará la 

inclusión de los solicitantes a la Acción Social será otorgando prioritariamente los entregables de la acción a los solicitantes 

que cumplan con las características de la población objetivo y que residan en las unidades territoriales y colonias que  
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cuenten con índices de desarrollo social más bajos. 

 

12. Operación de la acción. 

 

Etapa Formas de implementación 

Publicación de lineamientos Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Página oficial de la Alcaldía Tláhuac 

Difusión de la Acción Social Página oficial, redes sociales oficiales de la Alcaldía 

Tláhuac y carteles informativos 

Solicitud La recepción de solicitudes será en la Dirección General de 

Desarrollo Social y Bienestar. 

Canalización de la solicitud Las canalizaciones serán realizadas a la Dirección de Servicios 

Sociales y Programas Comunitarios y la Jefatura 

De Unidad Departamental de Bienestar Social 

Operación, instrumentación, seguimiento, verificación, 

supervisión y control 

A través de la Dirección de Servicios Sociales y Programas 

Comunitarios y la Jefatura de Unidad Departamental de 

Bienestar Social 

 

La empresa funeraria que se encargara del servicio se elegirá de acuerdo con los procedimientos previstos en la 

normatividad vigente aplicable en la Ciudad de México.   

 

Toda la operación, acatara en todo momento las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México. 

 

Esta acción es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 

los impuestos que pagan todos los contribuyentes.  Está prohibido el uso de esta Acción Institucional con fines políticos 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta Acción 

Institucional de la Ciudad de México será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad Competente.  

 

Además, se acatarán las medidas de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en el marco de los procesos 

electorales. La entrega de los beneficios de esta acción social no se realizará en eventos públicos masivos. 

 

Los formatos y los trámites a realizar son gratuitos. 

 

13. Difusión 

La Acción Social se dará a conocer por medio de  la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como por medio de carteles 

informativos que se colocaran en las Coordinaciones Territoriales y/o a través de los siguientes medios: página oficial de la 

Alcaldía Tláhuac www.tlahuac.cdmx.gob.mx, perfil de Facebook o Twitter de la Alcaldía Tláhuac. 

 

La entrega de los beneficios de esta Acción Social no se realizará en eventos públicos masivos 

 

Para mayor información acudir a la Jefatura de Unidad Departamental de Bienestar Social, ubicada en Edificio “Leona 

Vicario”, Andador Hidalgo s/n, entre esq. Andador Emiliano Zapata y calle Cuauhtémoc Barrio San Miguel, C.P. 13070, 

Alcaldía Tláhuac o al teléfono 58 42 15 23, en un horario de atención de 09:00 a 21:00 hrs. de lunes a viernes. 

 

14. Padrón de Beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias. 

La publicación de los padrones de beneficiarios serán publicados de acuerdo con lo establecido en los lineamientos para la 

programación de acciones sociales 2024. 

 

Las acciones sociales que impliquen una transferencia directa, monetaria o en especie deberán integrar un padrón completo 

de personas beneficiarias, idéntico al mandato por el capítulo seis del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

D.F. el padrón deberá contener al menos, los siguientes campos: 

 

I. Nombre completo  

II. Lugar y fecha de nacimiento;  
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III. Sexo  

IV. Edad  

V. Pertenencia étnica  

VI. Grado máximo de estudios 

VII. Tiempo de residencia en la Ciudad de México 

VIII. Domicilio 

IX. Ocupación 

X Datos de los padres o tutores, en su caso 

XI. Clave Única de Registro de Población 

 

15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas. 

Los beneficiarios podrán interponer una queja dirigida de manera escrita a la Dirección General de Desarrollo Social y 

Bienestar y/o la Dirección de Servicios Sociales y Programas Comunitarios, o a través del Centro de Servicios y Atención 

Ciudadana (CESAC) de la Alcaldía para su revisión, evaluación y respuesta en un plazo que no exceda los cinco días 

hábiles después de ingresar su queja. También pueden acudir al Órgano de Control Interno cuando considere que se le 

excluye de la Acción Social, ubicada en el Edificio “Leona Vicario”, Andador Hidalgo s/n, entre esq. Andador Emiliano 

Zapata y calle Cuauhtémoc Barrio San Miguel, C.P. 13070, Alcaldía Tláhuac. En la Secretaria de la Contraloría General de 

la Ciudad de México que es el órgano competente para conocer las denuncias de violaciones e incumplimiento en materia 

de Desarrollo Social y en la página: www.contraloria.cdmx.gob.mx, ubicada en Calle Tlaxcoaque No. 8, Colonia Centro, 

Alcaldía Cuauhtémoc, de acuerdo a los artículos 71 y 72 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal. 

 

16. Evaluación y monitoreo. 

La Jefatura de Unidad Departamental de Bienestar Social será la responsable de realizar la evaluación y monitoreo de la 

Acción Social. Indicadores de resultados Indicadores de evaluación e impacto. 

 

Nivel de 

Objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 

Cálculo 

Unidad 

de 

Medida 

Frecuencia/Periodo 

de cálculo 

Meta Medio de 

verificación 

Propósito Contribuir en 

brindar apoyo 

con Servicios 

Funerarios a 

familias de 

escasos 

recursos y en 

situación de 

vulnerabilidad 

Apoyos 

otorgados en 

el año 

(Solicitudes 

beneficiadas 

/total de 

solicitudes 

recibidas)*100 

Servicio Anual 44 Padrón de 

beneficiarios 

Componente Los Servicios 

Funerarios en 

especie y 

gratuitos 

Servicios 

otorgados 

(MetaAnual/ 

Servicios 

Otorgados)*100 

Servicio Anual 44 Padrón de 

Beneficiarios 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. –Publíquese en Gaceta Oficial de la Ciudad de México  

 

SEGUNDO.-El presente comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir del día siguiente de su publicación. 

 

Tláhuac, Ciudad de México a 19 de febrero del dos mil veinticuatro 

 

C.P. SONIA MATEOS SOLARES 

(Firma) 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR  
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

C.P. SONIA MATEOS SOLARES DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE LA 

ALCALDIA TLÁHUAC, con fundamento en los artículos 11, Apartado B, numeral 6 y 52, numeral 1, 53 apartado A, 

numeral 1, numeral 2, fracciones II, III y XIII, numeral 12, fracción VIII de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2 fracción I y II, 15, 16, 20, fracciones II, III y XIII, 29 fracciones VIII, 35 fracción IV, 71 fracción VII, 74, 75 de 

la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Trasparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; 3 Fracción I, 32 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y los Lineamientos para la 

Programación de Acciones Sociales 2023; Manual Administrativo de la Alcaldía Tláhuac, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, número 641, de fecha 16 de julio del 2021; así como el “Acuerdo por el que se delega en los titulares 

de las Direcciones Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y Desarrollo Urbano, de 

Servicios Urbanos, de Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y 

demás Unidades Administrativas, el ejercicio directo de las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de 

fecha 12 de Noviembre de 2021, y: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía, en su carácter de Órgano Político Administrativo, el cual goza de autonomía presupuestaria, gestión y de 

gobierno interno, por lo que no habrá autoridades intermedias entre esta y el Gobierno de la Ciudad de México respecto al 

ejercicio de sus facultades constitucionales.  

 

Que las Alcaldías ejercerán las atribuciones y llevarán a cabo sus funciones administrativas conforme a lo establecido en la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y los demás ordenamientos vigentes en la Entidad Federativa.  

 

Que las acciones sociales implican una cantidad muy importante de recursos públicos por ello es fundamental que en su uso 

existen transparencias y rendición de cuentas, supeditadas al cumplimiento de las disposiciones señaladas en leyes, decretos, 

códigos, estatus, reglamentos y demás normatividad vigente, En este sentido, la construcción, resguardo, procesamiento y 

publicación de padrones de beneficiarios de programas sociales responde a las exigencias plasmadas en la Ley.  

 

Que el 22 de septiembre del 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con número 1198, el aviso por el 

que se dan a conocer los lineamientos por los que se establecen los términos para acceder a la Acción Social “BIENESTAR 

ES DAR”, a cargo de la Alcaldía Tláhuac, para el ejercicio fiscal 2023, por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE LA ACCIÓN SOCIAL “EN 

TLÁHUAC, BIENESTAR ES DAR” A CARGO DE LA ALCALDÍA TLÁHUAC, DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

 

C. 

NOMBRE COMPLETO 
LUGAR DE 

RESIDENCIA SEX

O 
EDAD 

APOYO 

OTORGADO 

APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRE 

(S) 
U.T. ALCALDÍA 

1 
Aguilar  Ramirez 

Miguel 

Angel  11-024-1 
Tláhuac 

H 26 

Especie 

2 Aguiñaga Rodríguez Jonathan 11-023-1 Tláhuac H 20 Especie 

3 
Alonso  Juarez 

Florencia 

Gertrudis 11-028-1 

Tláhuac 

M 63 

Especie 

4 
Alva Pozos  

Julia 

Angelica 11-026-1 

Tláhuac 

M 42 

Especie 

5 Amador Islas Jaqueline 11-032-1 Tláhuac M 25 Especie 

6 Anaya García Ezequiel 11-016-1 Tláhuac H 29 Especie 

7 Armendariz Rojas Iridian 11-031-1 Tláhuac M 24 Especie 

8 Armenta  Hernández Irene 11-030-1 Tláhuac M 65 Especie 

9 Avendaño Montalban Adriana 11-034-1 Tláhuac M 23 Especie 

10 Avila  Corchado Ilse Anel  11-026-1 Tláhuac M 28 Especie 
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11 Ayala  Delgado  Laura   11-030-1 Tláhuac M 52 Especie 

12 
Baez Castañeda 

Columba 

Norelli 11-034-1 

Tláhuac 

M 44 

Especie 

13 Baez Cruz Noemi 11-034-1 Tláhuac M 33 Especie 

14 
Barajas Pérez 

María del 

Pilar 11-034-1 

Tláhuac 

M 59 

Especie 

15 Barona  Hernandez Laura 11-021-1 Tláhuac M 34 Especie 

16 Barrios Vargas Celia 11-023-1 Tláhuac M 31 Especie 

17 
Becerril Castillo 

Jaquelyn 

Silvia 11-028-1 

Tláhuac 

M 43 

Especie 

18 
Bobadilla Vázquez 

Nancy 

Estefania 11-026-1 

Tláhuac 

M 32 

Especie 

19 
Cabello Jiménez 

Carlos 

Alberto 11-003-1 

Tláhuac 

H 43 

Especie 

20 Cabello Ordoñez Adriana 11-012-1 Tláhuac M 37 Especie 

21 Cabello Tapia Laura 11-032-1 Tláhuac M 55 Especie 

22 Cadena Chavarría Rosa Maria 11-031-1 Tláhuac M 35 Especie 

23 Cadena  Chavarria  Rosario  11-030-1 Tláhuac M 66 Especie 

24 Cadena  Sierra  Paola 11-030-1 Tláhuac M 25 Especie 

25 
Carbajal Domiguez 

Nancy 

Jannet 11-021-1 

Tláhuac 

M 35 

Especie 

26 Cardenas Guerra Francisca 11-016-1 Tláhuac M 75 Especie 

27 Cardenas Guerra Jesus Simon  11-016-1 Tláhuac H 53 Especie 

28 Casillas Gonzalez Ofelia  11-032-1 Tláhuac M 53 Especie 

29 
Castañeda De Jesús 

Yeimy 

Ximena 11-036-1 

Tláhuac 

M 18 

Especie 

30 
Castañeda Maldonado 

Lidia 

Rosario 11-034-1 

Tláhuac 

M 40 

Especie 

31 Castañeda  Mendoza  Rosa Maria  11-026-1 Tláhuac M 76 Especie 

32 Castillo  Martínez Daniel  11-016-1 Tláhuac H 35 Especie 

33 Castro  Romero  Ana Bertha  11-016-1 Tláhuac M 63 Especie 

34 
Ceja Salmeron 

Heidi 

Jaqueline 11-030-1 

Tláhuac 

M 23 

Especie 

35 Cervantes Rangel Fabiola 11-022-1 Tláhuac M 37 Especie 

36 Chavarría  Alfaro Cynthia 11-028-1 Tláhuac M 27 Especie 

37 
Chavez Gutierrez 

Maura 

Carolina 11-026-1 

Tláhuac 

M 70 

Especie 

38 Chavez Rodríguez Jose Rafael  11-037-1 Tláhuac H 55 Especie 

39 Cocon Uuh Fatima 11-032-1 Tláhuac M 33 Especie 

40 Contreras  Urendiz  Jose Luis 11-016-1 Tláhuac H 65 Especie 

41 Corona Pérez Martha  11-023-1 Tláhuac M 74 Especie 

42 
Cruz Hernández 

Cristina 

Paulina  11-022-1 

Tláhuac 

M 37 

Especie 

43 Cruz Hernández Laura 11-001-1 Tláhuac M 47 Especie 

44 Cruz  Dorado  Jose Alberto  11-030-1 Tláhuac M 66 Especie 

45 
De la Rosa Ferrer 

Lesli 

Estefani 11-028-1 

Tláhuac 

M 29 

Especie 

46 
De la Rosa  Puga  

Enedina 

Judith  11-016-1 

Tláhuac 

M 54 

Especie 

47 
De los 

Santos  Segura 

Johana 

Mayrel 11-037-1 

Tláhuac 

M 22 

Especie 

48 Diaz Vázquez Adriana 11-019-1 Tláhuac M 45 Especie 
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49 Díaz Macías Laura 11-001-1 Tláhuac M 51 Especie 

50 
Enriquez Santos 

Fermin 

Fidencio 11-031-1 

Tláhuac 

H 52 

Especie 

51 Feliciano Camacho Laura 11-023-1 Tláhuac M 56 Especie 

52 Figueroa  Camacho  Ivonne   11-034-1 Tláhuac M 48 Especie 

53 Flores Aristeo Brian Alexis 11-016-1 Tláhuac H 26 Especie 

54 Flores Lima Fatima 11-016-1 Tláhuac M 24 Especie 

55 
Flores  Balderas 

Martha 

Cecilia  11-019-1 

Tláhuac 

M 53 

Especie 

56 
Franco  Noriega 

Cristina 

Alicia 11-034-1 

Tláhuac 

M 43 

Especie 

57 Galicia Flores Cristina 11-028-1 Tláhuac M 31 Especie 

58 
Galicia Martínez 

Jabneel 

Abigail 11-030-1 

Tláhuac 

M 27 

Especie 

59 Galicia Martínez Yanci Litzel 11-016-1 Tláhuac M 27 Especie 

60 Galicia Romero  Israel  11-026-1 Tláhuac H 53 Especie 

61 Gallardo Romero Laura 11-029-1 Tláhuac M 28 Especie 

62 García Arvizu Juan Damián 11-016-1 Tláhuac H 39 Especie 

63 
García Beltran 

Cecilia 

Guadalupe 11-034-1 

Tláhuac 

M 28 

Especie 

64 
García Hernández 

Nely 

Gabriela 11-030-1 

Tláhuac 

M 33 

Especie 

65 García Méndez Karina 11-034-1 Tláhuac M 43 Especie 

66 García Merino Cecilia 11-030-1 Tláhuac M 33 Especie 

67 
García  

Ladron de 

Guevara 

Ignacio 

Fabian  11-036-1 

Tláhuac 

H 57 

Especie 

68 Garduño Pineda  Cecilia 11-016-1 Tláhuac M 72 Especie 

69 
González Cedillo 

Ivonne 

Adriana 11-016-1 

Tláhuac 

M 40 

Especie 

70 
González Saucedo 

María del 

Consuelo 11-032-1 

Tláhuac 

M 54 

Especie 

71 
Guerrero Martínez 

Karen 

Yajaira 11-025-1 

Tláhuac 

M 24 

Especie 

72 Hernández Aviles Pedro  11-034-1 Tláhuac H 39 Especie 

73 Hernández Castillo Jesús Alex 11-016-1 Tláhuac H 24 Especie 

74 
Hernández Garcia  

Miriam 

Susana  11-001-1 

Tláhuac 

M 48 

Especie 

75 Hernández González Juan Carlos 11-032-1 Tláhuac H 36 Especie 

76 Hernández Montaño  Miriam  11-003-1 Tláhuac M 40 Especie 

77 Hernández Olivar Leticia 11-016-1 Tláhuac M 41 Especie 

78 Hernández Peña Dalia 11-001-1 Tláhuac M 50 Especie 

79 
Hinojosa  Gutierrez 

Brenda 

Adriana 11-059-1 

Tláhuac 

M 48 

Especie 

80 Ibañez Flores Liliana 11-026-1 Tláhuac M 47 Especie 

81 Ines Amateco Fabiola 11-034-1 Tláhuac M 38 Especie 

82 
Jiménez Sosa 

Guadalupe 

Giovana 11-025-1 

Tláhuac 

M 32 

Especie 

83 
Jiménez Vidal 

Jimena 

Joselin 11-030-1 

Tláhuac 

M 15 

Especie 

84 Lara Torres Janet 11-016-1 Tláhuac M 27 Especie 

85 López Calzada Rosa Libia 11-028-1 Tláhuac M 45 Especie 

86 
López Lara 

Claudia 

Miriam 11-016-1 

Tláhuac 

M 44 

Especie 
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87 
Lopez  Mendoza 

Jose 

Salvador  11-034-1 

Tláhuac 

H 65 

Especie 

88 Lozano Castañeda Adriana 11-036-1 Tláhuac M 46 Especie 

89 
Lubian Galicia 

Daniela 

Guadalupe 11-032-1 

Tláhuac 

M 22 

Especie 

90 
Lugo De la Rosa 

Alejandra 

Michael 11-034-1 

Tláhuac 

M 30 

Especie 

91 Luna  Martínez Jose Angel  11-032-1 Tláhuac H 32 Especie 

92 
Mancilla  Diaz 

Yessel 

Idanelly  11-036-1 

Tláhuac 

M 27 

Especie 

93 
Marquez Tovar 

Alejandra 

Lucina 11-024-1 

Tláhuac 

M 57 

Especie 

94 Martínez Alquicira Cecilia 11-016-1 Tláhuac M 37 Especie 

95 Martínez Chavarría Rosa María 11-030-1 Tláhuac M 44 Especie 

96 Martínez Cruz Damaris 11-016-1 Tláhuac M 28 Especie 

97 Martínez Cruz Juan Manuel  11-020-1 Tláhuac H 43 Especie 

98 Martínez Romero Nataly 11-034-1 Tláhuac M 33 Especie 

99 
Martínez Tecillo 

Janet 

Viridiana 11-016-1 

Tláhuac 

M 36 

Especie 

100 Martínez  Manuel  11-028-1 Tláhuac H 65 Especie 

101 Mateos Chavero Carolina 11-034-1 Tláhuac M 50 Especie 

102 
Matinez Chavarría 

Liliana 

Elizabeth 11-030-1 

Tláhuac 

M 50 

Especie 

103 Medina Galicia  Margarito  11-013-1 Tláhuac H 63 Especie 

104 Medina  Mauricio  Paula 11-001-1 Tláhuac M 42 Especie 

105 
Melchor Rosas 

Yazmín 

Elizabeth 11-032-1 

Tláhuac 

M 36 

Especie 

106 Mendez Garcia  Horacio  11-013-1 Tláhuac H 46 Especie 

107 Mendoza Mondragon Laura 11-004-1 Tláhuac M 55 Especie 

108 Mendoza Ruíz Hector 11-016-1 Tláhuac H 54 Especie 

109 Mendoza Sanchez Joel  11-016-1 Tláhuac H 67 Especie 

110 Mendoza  Hernandez Asela Isabel 11-026-1 Tláhuac M 79 Especie 

111 
Meza Cano 

Jocelyn 

Guadalupe 11-034-1 

Tláhuac 

M 31 

Especie 

112 
Meza Romero 

María del 

Pilar 11-034-1 

Tláhuac 

M 54 

Especie 

113 Morales Bautista Daniela 11-030-1 Tláhuac M 29 Especie 

114 Morales  Aguilar  Graciela  11-016-1 Tláhuac M 72 Especie 

115 Morales  Barranco  Cecilia 11-033-1 Tláhuac M 75 Especie 

116 Morales  Valdez Elba 11-030-1 Tláhuac M 56 Especie 

117 
Moreno Martínez 

Natividad de 

los Angeles 11-026-1 

Tláhuac 

M 38 

Especie 

118 
Napoles  Medina 

Maria 

Amalia 11-003-1 

Tláhuac 

M 44 

Especie 

119 
Noria  Orozco  

Juana 

Romana  11-024-1 

Tláhuac 

M 99 

Especie 

120 Oaxaca Rojas Daniel 11-034-1 Tláhuac H 37 Especie 

121 
Ocampo Tovar 

María del 

Carmen 11-030-1 

Tláhuac 

M 47 

Especie 

122 Olivan Martínez Yadira 11-031-1 Tláhuac M 47 Especie 

123 Olivan  Diaz Yolanda  11-016-1 Tláhuac M 76 Especie 

124 Olvera Ruíz Karen Yareli 11-012-1 Tláhuac M 23 Especie 
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125 
Ordaz Lemus 

Daniela 

Eunice 11-034-1 

Tláhuac 

M 37 

Especie 

126 Orozco  Lopez Nallely 11-028-1 Tláhuac M 34 Especie 

127 Ortega Cardenas Yeni 11-030-1 Tláhuac M 45 Especie 

128 Ortega González Carolina 11-012-1 Tláhuac M 44 Especie 

129 Ortega Munguia  Lidia  11-036-1 Tláhuac M 64 Especie 

130 Páez Linares Ingrid 11-030-1 Tláhuac M 42 Especie 

131 Palma Jiménez Leticia 11-012-1 Tláhuac M 60 Especie 

132 
Paulino Flores 

Blanca 

Estela 11-016-1 

Tláhuac 

M 29 

Especie 

133 Pérez Jacome Lilia 11-026-1 Tláhuac M 60 Especie 

134 Pérez Ortega Lesly Judith 11-016-1 Tláhuac M 27 Especie 

135 Pineda Valdes Fabiola 11-016-1 Tláhuac M 22 Especie 

136 
Pineda Villanueva 

Alejandro 

Hugo 11-016-1 

Tláhuac 

H 29 

Especie 

137 Pineda  Galicia  Paula  11-016-1 Tláhuac M 56 Especie 

138 Ramírez Aguilar Laura Akari 11-034-1 Tláhuac M 19 Especie 

139 
Ramírez Bello 

Maria del 

Rocio 11-028-1 

Tláhuac 

M 43 

Especie 

140 Ramírez Huerta Liliana 11-023-1 Tláhuac M 43 Especie 

141 
Ramos De La Rosa 

Yahaira 

Sharid 11-034-1 

Tláhuac 

M 23 

Especie 

142 Ramos Lopez Laura 11-030-1 Tláhuac M 31 Especie 

143 
Reyes Cortes 

Blanca 

Ivonne 11-026-1 

Tláhuac 

M 34 

Especie 

144 
Reyes Zaragoza 

Maria del 

Pilar 11-032-1 

Tláhuac 

M 48 

Especie 

145 Rivas Olvera Fabiola 11-031-1 Tláhuac M 28 Especie 

146 Rivera Cruz Marcela 11-030-1 Tláhuac M 44 Especie 

147 
Rivera Domínguez 

Carmen 

Jessica 11-031-1 

Tláhuac 

M 34 

Especie 

148 
Robert  Escalera 

Ruth de los 

Remedios  11-016-1 

Tláhuac 

M 49 

Especie 

149 Robles Vega Lilian Alexa 11-032-1 Tláhuac M 30 Especie 

150 Rodríguez Tenorio Juan Luis 11-016-1 Tláhuac H 46 Especie 

151 
Rodriguez  Rivera 

Marco 

Antonio  11-028-1 

Tláhuac 

H 49 

Especie 

152 
Rodriguez  Xool  

Silvia 

Minerva  11-016-1 

Tláhuac 

M 61 

Especie 

153 
Ruiz Chavarria 

Francisco 

Javier 11-025-1 

Tláhuac 

H 49 

Especie 

154 
Ruiz Martínez 

Ismael 

Maximo  11-028-1 

Tláhuac 

H 65 

Especie 

155 Ruíz Campos Ximena 11-034-1 Tláhuac M 22 Especie 

156 Ruíz Chavarría Jimena   11-027-1 Tláhuac M 24 Especie 

157 
San Miguel  Arenas 

Encarnación 

Alberto  11-024-1 

Tláhuac 

H 68 

Especie 

158 San Miguel  Peña  Gloria  11-024-1 Tláhuac M 67 Especie 

159 Sánchez Piña Hortencia 11-016-1 Tláhuac M 55 Especie 

160 Segura Camacho Alejandra 11-025-1 Tláhuac M 21 Especie 

161 Serrano Delgado Ivy Vianey 11-032-1 Tláhuac M 26 Especie 

162 
Simbron Jiménez 

Nancy 

Gabriela 11-016-1 

Tláhuac 

M 29 

Especie 
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163 
Sotelo  Alvarez 

Blanca 

Janeth 11-023-1 

Tláhuac 

M 27 

Especie 

164 Soto Pimentel Alejandro 11-034-1 Tláhuac H 20 Especie 

165 Suarez Gomez Esperanza 11-018-1 Tláhuac M 73 Especie 

166 
Suarez Tavera 

Fernanda 

Paola 11-016-1 

Tláhuac 

M 22 

Especie 

167 Tapia Vázquez Irene 11-023-1 Tláhuac M 38 Especie 

168 Tlacomulco  Cruz Sergio  11-018-1 Tláhuac H 51 Especie 

169 Torres Hernandez Isabel  11-033-1 Tláhuac M 64 Especie 

170 Torres Martínez Alejandro 11-016-1 Tláhuac H 18 Especie 

171 Torres Melendez Laura 11-016-1 Tláhuac M 38 Especie 

172 
Trinidad Mercado 

Lilia 

Angelica 11-012-1 

Tláhuac 

M 48 

Especie 

173 Valencia Almendariz Evelyn 11-023-1 Tláhuac M 50 Especie 

174 
Valencia Becerril 

Viridiana 

Basilia 11-030-1 

Tláhuac 

M 29 

Especie 

175 
Vázquez Martínez 

Marcelino 

Joshua 11-034-1 

Tláhuac 

H 20 

Especie 

176 Vega Medina Abigail 11-001-1 Tláhuac M 44 Especie 

177 Velazquez Cruz Guillermo 11-025-1 Tláhuac H 52 Especie 

178 Velazquez Orozco Marcela  11-016-1 Tláhuac M 36 Especie 

179 
Vite  Perez 

Cristina 

Monica 11-016-1 

Tláhuac 

M 30 

Especie 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. –Publíquese en Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Tláhuac Ciudad de México a 19 de febrero del dos mil veinticuatro. 

 

C. P. SONIA MATEOS SOLARES 
 

(Firma) 

 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

C.P. SONIA MATEOS SOLARES DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR DE LA 

ALCALDIA TLÁHUAC, con fundamento en los artículos 11, Apartado B, numeral 6 y 52, numeral 1, 53 apartado A, 

numeral 1, numeral 2, fracciones II, III y XIII, numeral 12, fracción VIII de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 2 fracción I y II, 15, 16, 20, fracciones II, III y XIII, 29 fracciones VIII, 35 fracción IV, 71 fracción VII, 74, 75  de 

la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Trasparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; 3 Fracción I, 32 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y los Lineamientos para la 

Programación de Acciones Sociales 2023; Manual Administrativo de la Alcaldía Tláhuac, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, número 641, de fecha 16 de julio del 2021; así como el “Acuerdo por el que se delega en los titulares 

de las Direcciones Generales de Gobierno y Asuntos Jurídicos, de Administración, de Obras y Desarrollo Urbano, de 

Servicios Urbanos, de Desarrollo Social y Bienestar, de Desarrollo Económico y Rural, y de Participación Ciudadana, y 

demás Unidades Administrativas, el ejercicio directo de las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta Oficial de 

fecha 12 de Noviembre de 2021, y: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía, en su carácter de Órgano Político Administrativo, el cual goza de autonomía presupuestaria, gestión y de 

gobierno interno, por lo que no habrá autoridades intermedias entre esta y el Gobierno de la Ciudad de México respecto al 

ejercicio de sus facultades constitucionales.  

 

Que las Alcaldías ejercerán las atribuciones y llevarán a cabo sus funciones administrativas conforme a lo establecido en la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y los demás ordenamientos vigentes en la Entidad Federativa.  

 

Que las acciones sociales implican una cantidad muy importante de recursos públicos por ello es fundamental que en su uso 

existen transparencias y rendición de cuentas, supeditadas al cumplimiento de las disposiciones señaladas en leyes, decretos, 

códigos, estatus, reglamentos y demás normatividad vigente, En este sentido, la construcción, resguardo, procesamiento y 

publicación de padrones de beneficiarios de programas sociales responde a las exigencias plasmadas en la Ley.  

 

Que el 30 de marzo del 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con número 1075, el aviso por el que 

se dan a conocer los lineamientos por los que se establecen los términos para acceder a la Acción Social “ESCUELA DE 

OFICIOS PARA LA VIDA”, a cargo de la Alcaldía Tláhuac, para el ejercicio fiscal 2023, por lo que tengo a bien emitir el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE LA ACCIÓN SOCIAL 

“ESCUELA DE OFICIOS PARA LA VIDA” A CARGO DE LA ALCALDÍA TLÁHUAC, DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

C. 

NOMBRE COMPLETO 
LUGAR DE 

RESIDENCIA 
SEXO EDAD 

APOYO 

OTORGADO 

APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRE 

(S) 
U.T. ALCALDÍA 

1 Abrego  Girón Almendra 11-030-1 Tláhuac M 38 Curso 

2 Abrego Almazan  Ana 11-034-1 Tláhuac M 56 Curso 

3 Acosta Beto Eva Verónica 11-032-1 Tláhuac M 42 Curso 

4 Aguilar Bautista Iris Eleane 11-034-1 Tláhuac M 35 Curso 

5 Aguilar Galarza Angélica 11-034-1 Tláhuac M 57 Curso 

6 Aguilar  Martínez 
Claudia 

Berenice 
11-031-1 Tláhuac M 24 

Curso 

7 Aguilar  Martínez 
Angel 

Emiliano 
11-016-1 Tláhuac H 38 

Curso 

8 Aguilera  García Vianey 13-069-1 Xochimilco M 25 Curso 

9 Aguiñaga Rodríguez Erika 11-023-1 Tláhuac  M 48 Curso 
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10 Aguiñaga Rodríguez Jonathan 11-023-1 Tláhuac H 20 Curso 

11 Alamilla Pérez Mayra Selene 11-001-1 Tláhuac M 29 Curso 

12 Alberto Villanueva Mirian 11-028-1 Tláhuac M 27 Curso 

13 Alberto Villanueva Yocelin 11-028-1 Tláhuac M 25 Curso 

14 Alcantara 
De los 

Santos 
Mayeli 11-037-1 Tláhuac M 40 

Curso 

15 Alcaraz Martínez 
Tannya 

Guadalupe 
11-028-1 Tláhuac M 32 

Curso 

16 Alderete Alva Angélica 11-029-1 Tláhuac M 39 Curso 

17 Alfaro García Samuel 11-016-1 Tláhuac H 25 Curso 

18 Altamirano Sánchez Elizabeth 11-036-1 Tláhuac M 36 Curso 

19 Álvarez Navares Irma  11-034-1 Tláhuac M 57 Curso 

20 Amador Cadena Raúl 11-030-1 Tláhuac H 60 Curso 

21 Amador Islas Jaqueline 11-032-1 Tláhuac M 25 Curso 

22 Amaya Reyes 
Guadalupe del 

Carmen  13-069-1 
Xochimilco M 20 

Curso 

23 Anaya García Ezequiel 11-016-1 Tláhuac H 29 Curso 

24 Anaya Tellez Joselin Valeria 11-030-1 Tláhuac M 32 Curso 

25 Angeles Blancas Guadalupe 11-019-1 Tláhuac M 62 Curso 

26 Angeles Castro Tania Isabel 11-030-1 Tláhuac M 35 Curso 

27 Angeles Pelaez 
Keila 

Esmeralda 
11-022-1 Tláhuac M 42 

Curso 

28 Antonio Ortega Maribel 11-032-1 Tláhuac M 33 Curso 

29 Aparicio Santos 
Leonardo 

Simon  
11-035-1 Tláhuac H 33 

Curso 

30 Aragón Rivera 
Laura 

Verónica 
11-028-1 Tláhuac M 28 

Curso 

31 Arana Rojas Rodrigo 11-022-1 Tláhuac H 47 Curso 

32 Arellano Felipe 
Azul Maria de 

la Cruz 
11-034-1 Tláhuac M 21 

Curso 

33 Arizmendi Flores Gisela Ivette 11-012-1 Tláhuac M 40 Curso 

34 Armendariz Ramos 
Maria de los 

Dolores 
11-028-1 Tláhuac M 29 

Curso 

35 Armendariz Rojas Iridian 11-031-1 Tláhuac M 24 Curso 

36 Armenta  Hernández Irene 11-030-1 Tláhuac M 65 Curso 

37 Arriaga Reyes 
Brenda 

Wendolyn 
11-030-1 Tláhuac M 29 

Curso 

38 Avendaño Montalban Adriana 11-034-1 Tláhuac M 23 Curso 

39 Avendaño Vidal Alma Rosa 11-034-1 Tláhuac M 38 Curso 

40 Avila  Corchado Ilse Anel  11-026-1 Tláhuac M 28 Curso 

41 Ayala Chavarría 
Andrea 

Clementina 
11-032-1 Tláhuac M 25 

Curso 

42 Ayala Constantino Rosario 11-016-1 Tláhuac M 40 Curso 

43 Baez Castañeda 
Columba 

Norelli 
11-034-1 Tláhuac M 45 

Curso 

44 Baez Cruz Noemi 11-034-1 Tláhuac M 33 Curso 

45 Baltazar Flores María Elena 11-034-1 Tláhuac M 51 Curso 

46 Barajas Pérez María del Pilar 11-034-1 Tláhuac M 59 Curso 

47 Barbosa Rebollo Leonor 11-028-1 Tláhuac M 54 Curso 

48 Barrera Callejas 
María 

Guadalupe 
11-016-1 Tláhuac M 54 

Curso 

49 Barrientos Silva Kevin Daril 11-023-1 Tláhuac H 24 Curso 

50 Barrios Vargas Celia 11-023-1 Tláhuac M 31 Curso 
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51 Bautista Sánchez Marisol 11-030-1 Tláhuac M 22 Curso 

52 Becerril Castillo 
Jaquelyn 

Silvia 
11-028-1 Tláhuac M 43 

Curso 

53 Bello Arteaga Jazmin Alin 11-021-1 Tláhuac M 31 Curso 

54 Bello Arteaga Liseth Aremy 11-021-1 Tláhuac M 32 Curso 

55 Beltran Aparicio Brenda Janette 11-026-1 Tláhuac M 31 Curso 

56 Beltran De la luz Maria Beatriz 11-023-1 Tláhuac M 56 Curso 

57 Beltran García Belen 11-001-1 Tláhuac M 24 Curso 

58 Beltran Vicente Rosalia 11-023-1 Tláhuac M 45 Curso 

59 Beltrán De la Rosa 
Jennyfer 

Ivonne 
11-032-1 Tláhuac M 29 

Curso 

60 Bernabe Moreno 
Maria del 

Carmen 
11-026-1 Tláhuac M 50 

Curso 

61 Bernal  Sánchez  
Dulce María 

Vanessa 
11-030-1 Tláhuac M 21 

Curso 

62 Blanco Villanueva 
Sharon Hai 

Xel  
11-037-1 Tláhuac M 19 

Curso 

63 Bobadilla Vázquez Julia Abril 11-026-1 Tláhuac M 27 Curso 

64 Bobadilla Vázquez 
Nancy 

Estefania 
11-026-1 Tláhuac M 33 

Curso 

65 Bolaños Mendoza 
Sonia 

Concepcion 
11-016-1 Tláhuac M 49 

Curso 

66 Bonifacio  Campos 
María 

Guadalupe 
11-016-1 Tláhuac M 54 

Cursos 

67 Brindis Castelan María Adela 11-025-1 Tláhuac M 47 Curso 

68 Bueno  García Monserrath 11-016-1 Tláhuac M 25 Curso 

69 Cabello Jiménez Carlos Alberto 11-003-1 Tláhuac H 43 Curso 

70 Cabello López Jatniel Betel 11-023-1 Tláhuac M 29 Curso 

71 Cabello Ordoñez Adriana 11-012-1 Tláhuac M 38 Curso 

72 Cabello Pérez Alan Mauricio  11-023-1 Tláhuac H 35 Curso 

73 Cabello Tapia Laura 11-032-1 Tláhuac M 56 Curso 

74 Cabello  Franco Jazmin Karina 11-030-1 Tláhuac M 38 Curso 

75 Cabral Trejo 
Karla 

Fernanda 
11-016-1 Tláhuac M 23 

Curso 

76 Cabral Trejo 
Maria 

Guadalupe 
11-014-1 Tláhuac M 26 

Curso 

77 Cabral  Trejo 
María 

Guadalupe 
11-014-1 Tláhuac M 25 

Curso 

78 Cadena Arredondo Liliana Ingrid 11-030-1 Tláhuac M 28 Curso 

79 Cadena Chavarría Rosa Maria 11-031-1 Tláhuac M 35 Curso 

80 Cadena Chavarría Sergio 11-032-1 Tláhuac H 54 Curso 

81 Cadena Palacios Miriam 11-028-1 Tláhuac M 37 Curso 

82 Cadena  Palacios 
Irma 

Guadalupe 
11-028-1 Tláhuac M 27 

Curso 

83 Calzada Santiago Perla Adriana 11-016-1 Tláhuac M 27 Curso 

84 Camacho Leyte María Miriam 11-025-1 Tláhuac M 53 Curso 

85 Camacho Mendoza Jessica 11-032-1 Tláhuac M 33 Curso 

86 Camarena Armas Sendy 11-021-1 Tláhuac M 37 Curso 

87 Campos Bermudez Marisol 11-017-1 Tláhuac M 43 Curso 

88 Canto  Hernández Adriana  11-034-1 Tláhuac M 34 Curso 

89 Canto  Picen Fanny 11-016-1 Tláhuac M 28 Curso 

90 Capilla Flores 
Jonnatan 

Giovanny 
11-030-1 Tláhuac H 33 

Curso 
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91 Carbajal Domiguez Nancy Jannet 11-021-1 Tláhuac M 36 Curso 

92 Carrasco Enriquez Beatriz 11-030-1 Tláhuac M 54 Curso 

93 Carrillo Márquez Angelina 11-016-1 Tláhuac M 44 Curso 

94 Castañeda Castro Erick Omar 11-037-1 Tláhuac H 30 Curso 

95 Castañeda De Jesús 
Yeimy 

Ximena 
11-036-1 Tláhuac M 18 

Curso 

96 Castañeda Maldonado Lidia Rosario 11-034-1 Tláhuac M 41 Curso 

97 Castañeda Martínez Mariana 11-025-1 Tláhuac M 26 Curso 

98 Castañeda Muñoz Edna Lucero 11-025-1 Tláhuac M 29 Curso 

99 Castañeda Nogueron Gerardo 11-026-1 Tláhuac H 29 Curso 

100 Castañeda Reyes Almareli 11-026-1 Tláhuac M 51 Curso 

101 Castela Pérez Jesús  11-016-1 Tláhuac M 32 Curso 

102 Castilla Romero Margarita 11-030-1 Tláhuac M 51 Curso 

103 Castilla  Esmeralda Oros  11-016-1 Tláhuac M 30 Curso 

104 Castillo Martínez Lorena 11-016-1 Tláhuac M 49 Curso 

105 Castillo Méndez Alejandra 11-030-1 Tláhuac M 46 Curso 

106 Castillo Reyes Sara Leyda 11-027-1 Tláhuac M 30 Curso 

107 Castillo  Martínez Daniel  11-016-1 Tláhuac H 35 Curso 

108 Castro Cruz 
Gabriela 

Belem 
11-034-1 Tláhuac M 46 

Curso 

109 Castro  Concepción Griselda  11-027-1 Tláhuac M 45 Curso 

110 Caudillo Barrera Ana María 11-028-1 Tláhuac M 35 Curso 

111 Cazares Tapia Brayan Axel 11-020-1 Tláhuac H 21 Curso 

112 Cedillo Becerril Maria isabel 11-016-1 Tláhuac M 63 Curso 

113 Cedillo Martínez 
Rosalba 

Esmeralda 
11-028-1 Tláhuac M 45 Curso 

114 Ceja Salmeron 
Heidi 

Jaqueline 
11-030-1 Tláhuac M 23 Curso 

115 Cervantes Mendoza Rosario 11-030-1 Tláhuac M 34 Curso 

116 Cervantes Rangel Fabiola 11-022-1 Tláhuac M 38 Curso 

117 Chavarría Cruz Erika 11-032-1 Tláhuac M 34 Curso 

118 Chavarría Peña Florina 11-032-1 Tláhuac M 50 Curso 

119 Chavarría Peña Silvia 10-023-1 
Álvaro 

Obregón 
M 44 Curso 

120 Chavarría Pérez Yesica 11-012-1 Tláhuac M 43 Curso 

121 Chavarría Ramírez Vidauri Anahi 11-032-1 Tláhuac M 41 Curso 

122 Chavarría Rincon  Franciso José 11-027-1 Tláhuac H 70 Curso 

123 Chavarria  Hernández Nancy  
17-002-1 

Venustiano 

Carranza 
M 46 Curso 

124 Chavarría  Alfaro Cynthia 11-028-1 Tláhuac M 28 Curso 

125 Chávez Camacho 
Sandra 

Angélica 
11-037-1 Tláhuac M 22 Curso 

126 Chávez Hernández Dulce Nayeli 11-030-1 Tláhuac M 29 Curso 

127 Chávez Jiménez Anahí 11-025-1 Tláhuac M 34 Curso 

128 Chávez Martínez Elizbeth 11-036-1 Tláhuac M 34 Curso 

129 Chávez Martínez Virginia 11-026-1 Tláhuac M 55 Curso 

130 Chávez Polito Diana Laura 11-023-1 Tláhuac M 27 Curso 

131 Chirinos Hernández Marisol 11-026-1 Tláhuac M 39 Curso 

132 Cinto Sánchez Athziri 11-016-1 Tláhuac M 25 Curso 

133 Cocon Uuh Fatima 11-032-1 Tláhuac M 33 Curso 

134 Contreras Ayala Azalia 11-029-1 Tláhuac M 48 Curso 

135 Corona De la Cruz Sandra Nayeli 11-016-1 Tláhuac M 25 Curso 

136 Corona Mancilla Jeimy 11-034-1 Tláhuac M 46 Curso 
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137 Corona Mancilla Nancy  11-034-1 Tláhuac M 45 Curso 

138 Coronado Ruíz Sonia Vanessa 11-030-1 Tláhuac M 31 Curso 

139 Cruz Alcantar Norma 11-016-1 Tláhuac H 32 Curso 

140 Cruz Barrera Karen Patricia 11-016-1 Tláhuac M 28 Curso 

141 Cruz Gómez 
Maylin 

Alejandra 
11-032-1 Tláhuac M 21 Curso 

142 Cruz Hernández 
Cristina 

Paulina  
11-022-1 Tláhuac M 37 Curso 

143 Cruz Hernández Laura 11-001-1 Tláhuac M 48 Curso 

144 Cruz Juárez María Elena 11-016-1 Tláhuac M 64 Curso 

145 Cruz Lopez Elizabeth 11-028-1 Tláhuac M 50 Curso 

146 Cruz Martínez Juana 09-010-1 Milpa Alta M 69 Curso 

147 Cruz Melendez Aurelia 11-037-1 Tláhuac M 55 Curso 

148 Cruz Melendez Nalleli 11-037-1 Tláhuac M 38 Curso 

149 Cruz Reyes Anayelli 11-017-1 Tláhuac M 27 Curso 

150 Cruz Rodríguez Esmeralda 11-032-1 Tláhuac M 27 Curso 

151 Cruz Santamaría Atzin Yannin 11-018-1 Tláhuac M 32 Curso 

152 Davila Flores Eduardo 11-030-1 Tláhuac H 25 Curso 

153 De Jesus  Jimarez Maribel 11-022-1 Tláhuac M 34 Curso 

154 De la Cruz  Palcastre  Claudia  11-016-1 Tláhuac M 49 Curso 

155 De la Luz Dircio Anahi  11-023-1 Tláhuac M 21 Curso 

156 De la O Varona Ernesto Ali 13-069-1 Xochimilco H 16 Curso 

157 De la Rosa Ferrer Lesli Estefani 11-028-1 Tláhuac M 29 Curso 

158 
De los 

Santos 
Arredondo Enrique 11-032-1 Tláhuac H 47 Curso 

159 
De Los 

Santos 
García Elsa 11-032-1 Tláhuac M 29 Curso 

160 
De los 

Santos  
Segura Johana Mayrel 11-037-1 Tláhuac M 23 Curso 

161 Del valle Ruíz Yoselin 11-028-1 Tláhuac M 32 Curso 

162 Diaz Argumedo Gloria 09-010-1 Milpa Alta M 33 Curso 

163 Diaz Briseño Ana Karen 11-022-1 Tláhuac M 36 Curso 

164 Diaz Colula 
Daniela 

Michelle 
11-016-1 Tláhuac M 20 Curso 

165 Diaz Rojas Cinthia Selene 11-016-1 Tláhuac M 36 Curso 

166 Diaz Vázquez Adriana 11-019-1 Tláhuac M 46 Curso 

167 Díaz Beltrán Beatriz 11-001-1 Tláhuac M 35 Curso 

168 Díaz López Diana Emily 11-037-1 Tláhuac M 28 Curso 

169 Díaz Macías Laura 11-001-1 Tláhuac M 51 Curso 

170 Domingo Martínez 
María 

Concepción 
11-016-1 Tláhuac M 46 Curso 

171 Dominguez Del Valle Azucena 11-016-1 Tláhuac M 45 Curso 

172 Dominguez Ortega Valeria 11-016-1 Tláhuac M 25 Curso 

173 Domínguez De la Cruz 
Vanessa 

Gabriela 
11-028-1 Tláhuac M 32 Curso 

174 Enriquez Santos 
Fermin 

Fidencio 
11-031-1 Tláhuac H 53 Curso 

175 Escalona Rodríguez Areli 11-030-1 Tláhuac M 31 Curso 

176 Espinosa Barajas 
Yomara 

Yatziri 
11-034-1 Tláhuac M 26 Curso 

177 Espinoza García 
Miriam 

Fernanda 
11-035-1 Tláhuac M 31 Curso 

178 Espinoza Rosas Maritza 11-016-1 Tláhuac M 41 Curso 
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179 Facundo González Blanca Estela 11-016-1 Tláhuac M 41 Curso 

180 Farelas Rodríguez Margarita 11-030-1 Tláhuac M 47 Curso 

181 Feliciano Camacho Laura 11-023-1 Tláhuac M 56 Curso 

182 Flores Aristeo Brian Alexis 11-016-1 Tláhuac H 26 Curso 

183 Flores Lima Fatima 11-016-1 Tláhuac M 24 Curso 

184 Flores Mancilla Itcel Yazmin 11-034-1 Tláhuac M 36 Curso 

185 Flores Vargas Luz Dalia 11-004-1 Tláhuac M 33 Curso 

186 Florín Munguia Naomi Abigail 11-030-1 Tláhuac M 16 Curso 

187 Fragoso Ramírez 
Dennis 

Adriana 
11-004-1 Tláhuac M 33 Curso 

188 Franco Pérez 
Melissa 

Jaqueline 
11-026-1 Tláhuac M 25 Curso 

189 Franco  Noriega Cristina Alicia 11-034-1 Tláhuac M 43 Curso 

190 Franco  Noriega Erika Antonia 11-034-1 Tláhuac M 41 Curso 

191 Fuenleal Cadena Juan Manuel 11-016-1 Tláhuac H 38 Curso 

192 Galeana Barrera Kevin 10-023-1 
Álvaro 

Obregón 
H 31 Curso 

193 Galicia Cabello Tania 11-016-1 Tláhuac M 20 Curso 

194 Galicia Espinoza Alicia 11-030-1 Tláhuac M 58 Curso 

195 Galicia Flores Cristina 11-028-1 Tláhuac M 32 Curso 

196 Galicia Martínez 
Jabneel 

Abigail 
11-030-1 Tláhuac M 27 Curso 

197 Galicia Martínez Remedios 11-030-1 Tláhuac M 59 Curso 

198 Galicia Martínez Yanci Litzel 11-016-1 Tláhuac M 27 Curso 

199 Galicia Mireles Livia 11-016-1 Tláhuac M 31 Curso 

200 Galicia Ventura Rubi Lorena 11-016-1 Tláhuac M 34 Curso 

201 Galindo Barbosa Mariana 11-028-1 Tláhuac M 36 Curso 

202 Galindo Guadarrama Citlali Abigail 11-034-1 Tláhuac M 24 Curso 

203 Gallardo Romero Laura 11-029-1 Tláhuac M 28 Curso 

204 Galvan Martell Aline Yuliana 11-030-1 Tláhuac M 20 Curso 

205 Garcces Pineda Itzel 11-030-1 Tláhuac M 18 Curso 

206 García Abreu Yenifer 07-048-1 Iztapalapa M 39 Curso 

207 García Arvizu Juan Damián 11-016-1 Tláhuac H 39 Curso 

208 García Baltazar 
Cecilia 

Guadalupe 
11-034-1 Tláhuac M 28 Curso 

209 García Caltzonzin Marisol 11-036-1 Tláhuac M 36 Curso 

210 García Galicia Marisela 11-030-1 Tláhuac M 50 Curso 

211 García García Flora 11-030-1 Tláhuac M 52 Curso 

212 García Hernández Nely Gabriela 11-030-1 Tláhuac M 33 Curso 

213 García Juárez Milton Josafat 11-028-1 Tláhuac H 31 Curso 

214 García Martínez Angélica 11-031-1 Tláhuac M 24 Curso 

215 García Méndez Karina 11-034-1 Tláhuac M 44 Curso 

216 García Mendóza Rosa 11-036-1 Tláhuac M 21 Curso 

217 García Merino Cecilia 11-030-1 Tláhuac M 33 Curso 

218 García Morán Norma Leticia 11-016-1 Tláhuac M 46 Curso 

219 García Muñoz 
Lorena 

Esperanza 
11-023-1 Tláhuac M 31 Curso 

220 García Rodríguez Yolanda 11-037-1 Tláhuac M 38 Curso 

221 García Romero Esmeralda 11-032-1 Tláhuac M 45 Curso 

222 García Romero 
Maria 

Guadalupe 
11-034-1 Tláhuac M 50 Curso 

223 García Vázquez Evelin karen 11-030-1 Tláhuac M 31 Curso 
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224 García Vázquez 
Naidelin 

Valeria 
11-030-1 Tláhuac M 21 Curso 

225 García Velazquez Rocio 11-023-1 Tláhuac M 27 Curso 

226 García Zacarias Yuliana 11-001-1 Tláhuac M 40 Curso 

227 García Zamora Paola 11-032-1 Tláhuac M 35 Curso 

228 Garduño Martínez Elizabeth 11-008-1 Tláhuac M 39 Curso 

229 Gaspar Bermejo Marisol 11-031-1 Tláhuac M 37 Curso 

230 Gerardo Estrada Olga 11-016-1 Tláhuac M 45 Curso 

231 Gomez Santiago Brian 11-023-1 Tláhuac H 22 Curso 

232 Gómez Agustín Denice Alexia 11-035-1 Tláhuac M 24 Curso 

233 González Catzin Mitzi Luz 11-034-1 Tláhuac M 33 Curso 

234 González Cedillo 
Ivonne 

Adriana 
11-016-1 Tláhuac M 40 Curso 

235 González Morales Juana 11-023-1 Tláhuac M 55 Curso 

236 González Núñez Elian 11-016-1 Tláhuac M 23 Curso 

237 González Palma Jenny Karen 11-037-1 Tláhuac M 35 Curso 

238 González Saucedo 
María del 

Consuelo 
11-032-1 Tláhuac M 54 Curso 

239 González Valdez 
Shaden 

Mariana 
11-030-1 Tláhuac M 27 Curso 

240 Granados Chavarría 
Francisco 

Omar 
11-032-1 Tláhuac H 32 Curso 

241 Granados Magaña Patricia 11-017-1 Tláhuac M 51 Curso 

242 Guadarrama Villegas Angelina 11-034-1 Tláhuac M 48 Curso 

243 Guerrero Armenta Braulio 11-030-1 Tláhuac H 24 Curso 

244 Guerrero Arvizu Karla Diana 11-001-1 Tláhuac M 25 Curso 

245 Guerrero Martínez Karen Yajaira 11-025-1 Tláhuac M 24 Curso 

246 Gutierrez Bermejo Itzel 11-028-1 Tláhuac M 28 Curso 

247 Gutierrez González Ivonne 11-023-1 Tláhuac M 58 Curso 

248 Gutierrez Gutiérrez Nancy 11-025-1 Tláhuac M 38 Curso 

249 Gutiérrez Herrera Rosa Arlette 11-034-1 Tláhuac M 22 Curso 

250 Gutiérrez Saldaña 
María 

Guadalupe 
11-001-1 Tláhuac M 39 Curso 

251 Guzmán Chavarría Monserrat 11-027-1 Tláhuac M 44 Curso 

252 Guzmán Espinosa Sofía 11-037-1 Tláhuac M 37 Curso 

253 Guzmán  Miranda Anastacia  07-048-1 Iztapalapa M 41 Curso 

254 Guzmán  Trujillo Petra Juana 11-026-1 Tláhuac M 60 Curso 

255 Hernández Avila Esperanza 11-035-1 Tláhuac M 51 Curso 

256 Hernández Barrientos Marlon Yosset 11-037-1 Tláhuac H 23 Curso 

257 Hernández Castillo Karla Diana 11-016-1 Tláhuac H 25 Curso 

258 Hernández Castillo Karen Yajaira 11-029-1 Tláhuac M 22 Curso 

259 Hernández Castro Itzel 11-023-1 Tláhuac H 19 Curso 

260 Hernández Castro Ivonne 11-023-1 Tláhuac M 47 Curso 

261 Hernández García Nancy 11-030-1 Tláhuac M 31 Curso 

262 Hernández González Rosa Arlette 11-032-1 Tláhuac H 36 Curso 

263 Hernández Hernández 
María 

Guadalupe 
11-032-1 Tláhuac M 26 Curso 

264 Hernández Hernández Monserrat 11-030-1 Tláhuac M 54 Curso 

265 Hernández Lozada Sofía 11-016-1 Tláhuac M 33 Curso 

266 Hernández Ochoa Anastacia  11-031-1 Tláhuac M 35 Curso 

267 Hernández Olivar Petra Juana 11-016-1 Tláhuac M 41 Curso 

268 Hernández Ortiz Esperanza 11-031-1 Tláhuac M 52 Curso 

269 Hernández Padilla Marlon Yosset 07-048-1 Iztapalapa M 47 Curso 
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270 Hernández Paredes Karla Diana 11-016-1 Tláhuac M 42 Curso 

271 Hernández Peña Karen Yajaira 11-001-1 Tláhuac M 50 Curso 

272 Hernández Peña Itzel 11-032-1 Tláhuac M 44 Curso 

273 Hernández Ramírez Ivonne 11-036-1 Tláhuac M 34 Curso 

274 Hernández Ramírez Nancy 11-037-1 Tláhuac M 40 Curso 

275 Hernández Rivera Rosa Arlette 11-030-1 Tláhuac M 28 Curso 

276 Hernández Rodríguez 
María 

Guadalupe 
11-034-1 Tláhuac M 35 Curso 

277 Hernández Rojas Monserrat 11-034-1 Tláhuac M 38 Curso 

278 Hernández Ruíz Sofía 11-030-1 Tláhuac M 51 Curso 

279 Hernández Sosa Anastacia  11-016-1 Tláhuac M 42 Curso 

280 Hernández Valencia Petra Juana 11-036-1 Tláhuac M 50 Curso 

281 Hernández Vargas Esperanza 11-018-1 Tláhuac M 35 Curso 

282 Hernández Zabaya Marlon Yosset 11-028-1 Tláhuac M 61 Curso 

283 Hinojosa  Gutierrez Karla Diana 11-014-1 Tláhuac M 48 Curso 

284 Huerta Martínez Karen Yajaira 11-030-1 Tláhuac M 58 Curso 

285 Huerta Rodríguez Itzel 11-023-1 Tláhuac M 54 Curso 

286 Ibañez Flores Ivonne 11-026-1 Tláhuac M 48 Curso 

287 Ines Amateco Nancy 11-034-1 Tláhuac M 38 Curso 

288 Islas Hernández Rosa Arlette 11-034-1 Tláhuac M 34 Curso 

289 Islas Vale 
María 

Guadalupe 
11-037-1 Tláhuac M 64 Curso 

290 Jaime Ramírez Monserrat 11-023-1 Tláhuac M 51 Curso 

291 Jaimes Arias Sofía 11-034-1 Tláhuac M 40 Curso 

292 Jardines Chan Anastacia  11-030-1 Tláhuac H 27 Curso 

293 Jasso Contreras Petra Juana 11-028-1 Tláhuac M 22 Curso 

294 Jiménez Arenas Esperanza 11-037-1 Tláhuac M 60 Curso 

295 Jiménez Becerril Marlon Yosset 11-015-1 Tláhuac M 34 Curso 

296 Jiménez Carrasco Karla Diana 11-030-1 Tláhuac M 32 Curso 

297 Jiménez Gutiérrez Karen Yajaira 11-034-1 Tláhuac M 28 Curso 

298 Jiménez Luevano Itzel 11-023-1 Tláhuac M 41 Curso 

299 Jiménez Palacios Ivonne 11-012-1 Tláhuac M 56 Curso 

300 Jiménez Peña Nancy 11-030-1 Tláhuac H 26 Curso 

301 Jiménez Peña Rosa Arlette 11-030-1 Tláhuac M 23 Curso 

302 Jiménez Sosa 
María 

Guadalupe 
11-025-1 Tláhuac M 32 Curso 

303 Jiménez Vidal Monserrat 11-030-1 Tláhuac M 15 Curso 

304 Juarez Escalona Sofía 11-030-1 Tláhuac M 54 Curso 

305 Juarez Hernández Anastacia  11-016-1 Tláhuac M 29 Curso 

306 Juárez Carrion Petra Juana 11-012-1 Tláhuac M 36 Curso 

307 Labarrios Medina Esperanza 11-025-1 Tláhuac M 61 Curso 

308 Labra Hernández Marlon Yosset 11-028-1 Tláhuac M 50 Curso 

309 Lagunas Bahena Karla Diana 11-030-1 Tláhuac M 55 Curso 

310 Lagunas Pérez Karen Yajaira 11-030-1 Tláhuac M 25 Curso 

311 Lara Torres Itzel 11-016-1 Tláhuac M 27 Curso 

312 Laura Ortiz Ivonne 11-032-1 Tláhuac M 35 Curso 

313 Lázaro Frías Nancy 11-036-1 Tláhuac M 60 Curso 

314 Lechuga Tolentino Rosa Arlette 11-001-1 Tláhuac M 25 Curso 

315 Leon  Cabrera 
María 

Guadalupe 
11-016-1 Tláhuac M 52 Curso 

316 Leyte De Jesús Monserrat 11-030-1 Tláhuac M 31 Curso 

317 Liliana Mendiola Sofía 07-048-1 Iztapalapa M 47 Curso 

318 López Calzada Anastacia  11-028-1 Tláhuac M 45 Curso 
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319 López Camacho Petra Juana 11-032-1 Tláhuac H 62 Curso 

320 López Castañeda Esperanza 11-026-1 Tláhuac M 33 Curso 

321 López De la Rosa Marlon Yosset 11-030-1 Tláhuac M 40 Curso 

322 López Fuentes Karla Diana 11-004-1 Tláhuac M 54 Curso 

323 López Galván Karen Yajaira 11-030-1 Tláhuac M 21 Curso 

324 López Hernández Itzel 11-034-1 Tláhuac M 34 Curso 

325 López Ines Ivonne 11-016-1 Tláhuac M 25 Curso 

326 López Lara Nancy 11-016-1 Tláhuac M 44 Curso 

327 López Lara Rosa Arlette 13-028-1 Tláhuac M 35 Curso 

328 López Lara 
María 

Guadalupe 
11-016-1 Tláhuac M 34 Curso 

329 López López Monserrat 11-026-1 Tláhuac H 33 Curso 

330 López Mendez Sofía 11-032-1 Tláhuac M 29 Curso 

331 López Pérez Anastacia  11-032-1 Tláhuac H 30 Curso 

332 López Ruíz Petra Juana 11-020-1 Tláhuac M 34 Curso 

333 López Saenz Esperanza 11-003-1 Tláhuac M 41 Curso 

334 Lorrabaquio Alonso Marlon Yosset 11-004-1 Tláhuac M 40 Curso 

335 Lozano Castañeda Karla Diana 11-036-1 Tláhuac M 46 Curso 

336 Lozano Jiménez Karen Yajaira 11-012-1 Tláhuac H 35 Curso 

337 Lozano Lara Itzel 11-028-1 Tláhuac M 25 Curso 

338 Lozano Sotelo Ivonne 11-030-1 Tláhuac M 33 Curso 

339 Lubian Galicia Nancy 11-032-1 Tláhuac M 22 Curso 

340 Lucas Roldan Rosa Arlette 11-012-1 Tláhuac M 30 Curso 

341 Lugo De la rosa 
María 

Guadalupe 
11-034-1 Tláhuac M 31 Curso 

342 Luna Belmont Monserrat 11-059-1 Coyoacán H 50 Curso 

343 Luna Garcés Sofía 11-028-1 Tláhuac M 47 Curso 

344 Luna Montoya Anastacia  11-026-1 Tláhuac M 40 Curso 

345 Luna Ruíz Petra Juana 11-001-1 Tláhuac M 39 Curso 

346 Macedo Cruz Esperanza 11-001-1 Tláhuac M 40 Curso 

37 Magaña  Gómez Marlon Yosset 11-037-1 Tláhuac M 43 Curso 

348 Mancilla Castañeda Karla Diana 11-034-1 Tláhuac H 64 Curso 

349 Marinez Villegas Karen Yajaira 11-016-1 Tláhuac M 50 Curso 

350 Martínez Aceves Itzel 11-030-1 Tláhuac M 51 Curso 

351 Martínez Alcantara Ivonne 11-029-1 Tláhuac M 44 Curso 

352 Martínez Alquicira Nancy 11-016-1 Tláhuac M 38 Curso 

353 Martínez Baños Rosa Arlette 11-028-1 Tláhuac M 30 Curso 

354 Martínez Barranco 
María 

Guadalupe 
11-034-1 Tláhuac M 27 Curso 

355 Martínez Barranco Monserrat 11-028-1 Tláhuac M 29 Curso 

356 Martínez Chavarría Sofía 11-028-1 Tláhuac M 58 Curso 

357 Martínez Chavarría Rosa María 11-030-1 Tláhuac M 21 Curso 

358 Martínez Cortes 
MarÍa del 

Rocio 
11-030-1 Tláhuac H 16 Curso 

359 Martínez Cruz Damaris 11-016-1 Tláhuac M 29 Curso 

360 Martínez Díaz 
Renata 

Alejandra 
11-030-1 Tláhuac H 47 Curso 

361 Martínez Flores 
Norma 

Angelica 
11-030-1 Tláhuac M 29 Curso 

162 Martínez Galicia Tania 11-012-1 Tláhuac M 23 Curso 

363 Martínez García Belen Victoria 11-037-1 Tláhuac M 32 Curso 

364 Martínez Gomora 
Adriana 

Esmeralda 
11-028-1 Tláhuac M 33 Curso 
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365 Martínez Jiménez Monica 11-030-1 Tláhuac M 36 Curso 

366 Martínez López María Esther 11-034-1 Tláhuac M 20 Curso 

367 Martínez Mancera Maria Elena 11-031-1 Tláhuac M 36 Curso 

368 Martínez Martínez Maria Ximena 11-030-1 Tláhuac M 46 Curso 

369 Martínez Martínez Rosa Isela 11-016-1 Tláhuac M 35 Curso 

370 Martínez Mateos 
Citlally 

Anallely 
11-030-1 Tláhuac M 28 Curso 

371 Martínez Mendoza Yessica 11-012-1 Tláhuac M 51 Curso 

372 Martínez Montiel Erika 11-030-1 Tláhuac M 46 Curso 

373 Martínez Morales Diana 11-037-1 Tláhuac M 45 Curso 

374 Martínez Neria 
María de los 

Angeles 
11-036-1 Tláhuac M 25 Curso 

375 Martínez Palma 
María de 

Lourdes 
11-016-1 Tláhuac M 32 Curso 

376 Martínez Pérez Luis Fernando 11-028-1 Tláhuac H 53 Curso 

377 Martínez Pérez Yessenia 11-030-1 Tláhuac M 31 Curso 

378 Martínez Robles 
Diana 

Guadalupe 
11-014-1 Tláhuac M 26 Curso 

379 Martínez Romero Nataly 11-034-1 Tláhuac M 31 Curso 

380 Martínez San Juan Juan Roberto 11-028-1 Tláhuac M 41 Curso 

381 Martínez Sánchez 
Eunice 

Dennys 13-069-1 
Xochimilco M 41 Curso 

382 Martínez Tecillo 
Janet 

Viridiana 
11-016-1 Tláhuac M 47 Curso 

383 Martínez Vázquez Karla Belem 11-034-1 Tláhuac M 56 Curso 

384 Martínez Vázquez 
Rosa María 

Ángela 
11-032-1 Tláhuac H 26 Curso 

385 Martínez Velasco Jazmín 11-016-1 Tláhuac M 24 Curso 

386 Mata Barcenas Miriam 11-023-1 Tláhuac M 36 Curso 

387 Mata Ocampo Amarilis 11-023-1 Tláhuac M 33 Curso 

388 Mata Vázquez 
Martha 

Marina 
11-004-1 Tláhuac M 16 Curso 

389 Mateos Chavero Carolina 11-034-1 Tláhuac M 33 Curso 

390 Mateos González Areli Berenice 11-016-1 Tláhuac M 25 Curso 

391 Mateos Martínez Ana Lilia  11-028-1 Tláhuac M 43 Curso 

392 Mateos Morales Kenia Lizbeth 11-012-1 Tláhuac M 41 Curso 

393 Mateos Ruíz Lizbeth 11-028-1 Tláhuac H 38 Curso 

394 Mateos Ruíz 
Martina 

Yazmin 
11-016-1 Tláhuac H 31 Curso 

395 Mateos Sánchez 
Dulce 

Guadalupe 
11-030-1 Tláhuac M 20 Curso 

396 Matinez Chavarría 
Liliana 

Elizabeth 
11-030-1 Tláhuac M 58 Curso 

397 Medina Alonso Juana María 11-018-1 Tláhuac M 32 Curso 

398 Medina García Erika Manira 11-008-1 Tláhuac M 27 Curso 

399 Medina García María Dolores 11-034-1 Tláhuac M 59 Curso 

400 Medina García 
Mayra 

Gabriela 
11-016-1 Tláhuac M 27 Curso 

401 Medina Morales 
Karla 

Giovanna 
09-010-1 Milpa Alta M 31 Curso 

402 Mejia Medina Ramiro Carlos 11-018-1 Tláhuac M 34 Curso 

403 Mejia Miranda Monica 11-016-1 Tláhuac M 36 Curso 
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404 Melchor Rosas 
Yazmín 

Elizabeth 
11-032-1 Tláhuac M 24 Curso 

405 Mena Romero Rosa Denisse 11-023-1 Tláhuac M 28 Curso 

406 Mendez Abrego Angélica 11-028-1 Tláhuac M 20 Curso 

407 Mendez De Santiago 
Alicia 

Guadalupe 
11-004-1 Tláhuac M 18 Curso 

408 Mendez Pérez Olivia   11-016-1 Tláhuac M 39 Curso 

409 Mendiola Ramos Teresita 11-022-1 Tláhuac H 39 Curso 

410 Mendoza Maya Fernando 11-016-1 Tláhuac M 28 Curso 

411 Mendoza Pérez Lizbeth 11-016-1 Tláhuac M 36 Curso 

412 Mendoza Ramírez Rita Yeni 11-034-1 Tláhuac M 50 Curso 

413 Mendoza Ruíz Hector 11-016-1 Tláhuac M 52 Curso 

414 Mendoza Santos 
Ángela 

Rosario  
11-016-1 Tláhuac M 33 Curso 

415 Mendoza Valdez Dulce Lizeth 11-037-1 Tláhuac H 31 Curso 

416 Mendoza Valera 
Lourdes 

Jennifer 
11-016-1 Tláhuac M 24 Curso 

417 Meza Cano 
Jocelyn 

Guadalupe 
11-034-1 Tláhuac M 44 Curso 

418 Meza Romero María del Pilar 11-034-1 Tláhuac M 21 Curso 

419 Millan Barrera Mariela Rubi 11-037-1 Tláhuac M 33 Curso 

20 Miranda Rodríguez Arelis Rocio  11-025-1 Tláhuac M 46 Curso 

421 Miranda Salinas Luisa 11-032-1 Tláhuac M 31 Curso 

422 Miranda Sarmiento Jesús  11-028-1 Tláhuac M 38 Curso 

423 Miranda Sarmiento Rita Yajaira 11-028-1 Tláhuac M 45 Curso 

424 Molina Medina Brenda 11-028-1 Tláhuac M 50 Curso 

425 Molina Medina Maria Teresa 11-028-1 Tláhuac M 31 Curso 

426 Molinero Arreola María Lidia 11-032-1 Tláhuac M 21 Curso 

427 Mondragon García Erika 11-016-1 Tláhuac M 27 Curso 

428 Mondragon García Marisela 11-028-1 Tláhuac M 40 Curso 

429 Mondragon García Rocio 11-016-1 Tláhuac M 35 Curso 

430 Montealegre Martínez Sarahi 11-016-1 Tláhuac M 39 Curso 

431 Monter Hernández Araceli 11-026-1 Tláhuac M 37 Curso 

432 Montero Garcés Arcelia 11-015-1 Tláhuac M 45 Curso 

433 Mora Cruz Jessica Areli 11-016-1 Tláhuac H 22 Curso 

434 Mora García Ana Karen 11-023-1 Tláhuac M 24 Curso 

435 Morales Bautista Daniela 11-030-1 Tláhuac M 33 Curso 

436 Morales Flores 
Joselyn 

Paulina 
11-028-1 Tláhuac M 40 Curso 

437 Morales Morales María Eugenia 11-016-1 Tláhuac M 55 Curso 

438 Morales Sánchez Giovanna 09-010-1 Milpa Alta M 23 Curso 

439 Morales Silva 
Dayana 

Yamilet 
11-001-1 Tláhuac M 35 Curso 

440 Morales Trejo Elias Jahasiel 11-016-1 Tláhuac M 54 Curso 

441 Morales  Torres Vania Abigail 11-016-1 Tláhuac M 27 Curso 

442 Morano Tirador 
Ana karen de 

Jesús 13-069-1 
Xochimilco H 32 Curso 

443 Moreno Cano Delia Estela 11-023-1 Tláhuac M 51 Curso 

444 Moreno Martínez 
Natividad de 

los Angeles 
11-026-1 Tláhuac M 48 Curso 

445 Moreno Rivera Isela Yamel 11-030-1 Tláhuac H 24 Curso 

446 Morones Zacarias 
Giovanni 

Filemon 
11-037-1 Tláhuac M 25 Curso 
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447 Muñoz Campos Mayra Cecilia 11-032-1 Tláhuac M 24 Curso 

448 Muñoz Cuevas Sergio 11-001-1 Tláhuac M 28 Curso 

449 Muñoz De la Peña Itzel 11-025-1 Tláhuac M 58 Curso 

450 Muñoz Monroy Esmeralda 11-028-1 Tláhuac M 38 Curso 

451 Muñoz Rosas America 11-023-1 Tláhuac M 22 Curso 

452 Muñoz Rosas Jovana 11-023-1 Tláhuac M 39 Curso 

453 Nateras Castillo Sergio 07-048-1 Iztapalapa M 44 Curso 

454 Navarro Galicia Miguel Angel 11-030-1 Tláhuac M 37 Curso 

455 Nieves Flores Elisa Marcela 11-023-1 Tláhuac M 41 Curso 

456 Noguerón Chavarría Yanet 11-026-1 Tláhuac M 60 Curso 

457 Noguerón López Jessica 11-016-1 Tláhuac M 51 Curso 

458 Noguerón Quintanar Leny Beatriz 11-025-1 Tláhuac H 23 Curso 

459 Nuñez Alarcón Angélica 11-016-1 Tláhuac H 25 Curso 

460 Oaxaca Rojas Daniel 11-034-1 Tláhuac M 22 Curso 

461 Ocampo Tovar 
María del 

Carmen 
11-030-1 Tláhuac H 19 Curso 

462 Ocelotl Campos Leticia 11-034-1 Tláhuac M 47 Curso 

463 Olguín López Erika Lizbet 11-032-1 Tláhuac M 31 Curso 

464 Olivan Martínez Yadira 11-031-1 Tláhuac H 36 Curso 

465 Olvera Dominguez Araceli 11-028-1 Tláhuac M 26 Curso 

466 Olvera Herrera Lucero Alma 11-016-1 Xochimilco M 54 Curso 

467 Olvera Juárez Rocio 11-027-1 Tláhuac M 33 Curso 

468 Olvera Ramírez 
Ma 

Consepcion 
11-001-1 Tláhuac M 35 Curso 

469 Olvera Ruíz Karen Yareli 11-012-1 Tláhuac M 41 Curso 

470 Ordaz Lemus 
Daniela 

Eunice 
11-034-1 Tláhuac M 52 Curso 

471 Ordoñez Santoyo 
Andrea 

Monserrat 
11-012-1 Tláhuac M 47 Curso 

472 Ortega Cardenas Yeni 11-030-1 Tláhuac M 42 Curso 

473 Ortega Garcés Adriana Itzel 11-026-1 Tláhuac M 50 Curso 

474 Ortega García Ana patricia 11-004-1 Tláhuac M 44 Curso 

475 Ortega González Carolina 11-012-1 Tláhuac M 34 Curso 

476 Ortega Jurado María Esther 11-016-1 Tláhuac M 40 Curso 

477 Ortega Martínez Uriel 11-016-1 Tláhuac M 28 Curso 

478 Ortiz Castillo Zuleima 11-030-1 Tláhuac M 35 Curso 

479 Ortiz González Martha Elvira 11-016-1 Tláhuac M 38 Curso 

480 Ortiz Piña Diana Laura 11-030-1 Tláhuac M 51 Curso 

481 Osorno Martínez 
Maria de la 

Luz 
11-030-1 Tláhuac M 42 Curso 

482 Pacheco Caballero Mara Ximena 11-004-1 Tláhuac M 50 Curso 

483 Pacheco Cruz Alejandra 11-034-1 Tláhuac M 35 Curso 

484 Padilla Martínez Laura Leticia 11-037-1 Tláhuac M 61 Curso 

485 Padilla Martínez Yeni 13-069-1 Xochimilco M 48 Curso 

486 Paez Jiménez Susana 11-016-1 Tláhuac M 58 Curso 

487 Paez Martínez Sonia 11-036-1 Tláhuac M 54 Curso 

488 Páez Linares Ingrid 11-030-1 Tláhuac M 48 Curso 

489 Palacios Castellanos Marisol 11-030-1 Tláhuac M 38 Curso 

490 Palacios Gil David 11-012-1 Tláhuac M 34 Curso 

491 Palacios Torres Marlene 11-028-1 Tláhuac M 64 Curso 

492 Palma Jiménez Leticia 11-012-1 Tláhuac M 51 Curso 

493 Palma Mendoza Verónica 11-030-1 Tláhuac M 40 Curso 

494 Palma  Jiménez Reina 11-016-1 Tláhuac H 27 Curso 
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495 Palomares Sosa Veronica 11-034-1 Tláhuac M 22 Curso 

496 Paramo Olvera 
Brenda 

Concepcion 
11-001-1 Tláhuac M 60 Curso 

497 Paulino Flores Blanca Estela 11-016-1 Tláhuac M 34 Curso 

498 Pazarán Molinero Rosa 11-025-1 Tláhuac M 32 Curso 

499 Peña Sánchez Juana 11-022-1 Tláhuac M 28 Curso 

500 Pérez Castillo Amairany 11-030-1 Tláhuac M 41 Curso 

501 Pérez Cordova Adriana 11-036-1 Tláhuac M 56 Curso 

502 Pérez Flores Mariana 11-016-1 Tláhuac H 26 Curso 

503 Pérez Gutiérrez 
María 

Fernanda 
11-028-1 Tláhuac M 23 Curso 

504 Pérez Guzmán 
Karla 

Estefania 
11-030-1 Tláhuac M 32 Curso 

505 Pérez Jacome Lilia 11-026-1 Tláhuac M 15 Curso 

506 Pérez Mendoza Claudia 11-030-1 Tláhuac M 54 Curso 

507 Pérez Mendoza Elia Rosa 11-030-1 Tláhuac M 29 Curso 

508 Pérez Ortega Lesly Judith 11-016-1 Tláhuac M 36 Curso 

509 Pérez Reyes Araceli 11-025-1 Tláhuac M 61 Curso 

510 Pérez Ruíz 
Ursula 

Monserrat 
11-034-1 Tláhuac M 50 Curso 

511 Pérez Serrano 
Maria 

Antonieta 
11-034-1 Tláhuac M 55 Curso 

512 Pérez Zacarias Ana Yeli 11-028-1 Tláhuac M 25 Curso 

513 Pichardo Sánchez Karina Edith 11-030-1 Tláhuac M 27 Curso 

514 Pineda Jiménez Claudia 11-037-1 Tláhuac M 35 Curso 

514 Pineda Jiménez Monica 11-030-1 Tláhuac M 60 Curso 

516 Pineda Modesto Marco Polo 11-035-1 Tláhuac M 25 Curso 

517 Pineda Valdes Fabiola 11-016-1 Tláhuac M 52 Curso 

518 Pineda Villanueva 
Alejandro 

Hugo 
11-016-1 Tláhuac M 31 Curso 

519 Piña Ortiz Lizbeth 11-028-1 Tláhuac M 47 Curso 

520 Pozo Pérez Rosa oliva 11-016-1 Tláhuac M 45 Curso 

521 Prado Cruz Alison 11-034-1 Tláhuac H 62 Curso 

522 Pratz Olvera 
Ahtziri 

Samanta 
11-001-1 Tláhuac M 33 Curso 

523 Quintero Hernández 
María 

Antonieta 
11-026-1 Tláhuac M 40 Curso 

524 Quiroz Vázquez Yareli Marian 11-028-1 Tláhuac M 54 Curso 

525 Ramírez Aguilar Laura Akari 11-034-1 Tláhuac M 21 Curso 

526 Ramírez Bello 
Maria del 

Rocio 
11-028-1 Tláhuac M 34 Curso 

527 Ramírez Calderon Itze Aglae 11-031-1 Tláhuac M 25 Curso 

528 Ramírez Dircio Juana Alicia 11-023-1 Tláhuac M 44 Curso 

529 Ramírez Galvan María Patricia 11-023-1 Tláhuac M 35 Curso 

530 Ramírez Hernández Lucia 11-030-1 Tláhuac M 34 Curso 

531 Ramírez Huerta Liliana 11-023-1 Tláhuac H 33 Curso 

532 Ramírez Lugo Claudia 11-030-1 Tláhuac M 29 Curso 

533 Ramírez Martínez José Luis 11-001-1 Tláhuac H 30 Curso 

534 Ramírez Medina Bertha 11-016-1 Tláhuac M 34 Curso 

535 Ramírez Mendoza 
Mayra 

Yarentzi 
11-028-1 Tláhuac M 41 Curso 

536 Ramos De La Rosa 
Yahaira 

Sharid 
11-034-1 Tláhuac M 40 Curso 
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537 Ramos Lopez Laura 11-030-1 Tláhuac M 46 Curso 

538 Ramos Sánchez María Jeniffer 11-026-1 Tláhuac H 35 Curso 

539 Ramos Santiago Mariana 11-032-1 Tláhuac M 25 Curso 

540 Resendiz Villalobos Lydia 11-022-1 Tláhuac M 33 Curso 

541 Reyes Cortes Blanca Ivonne 11-026-1 Tláhuac M 22 Curso 

542 Reyes Gaspar Yeni 11-031-1 Tláhuac M 30 Curso 

543 Reyes Jarquin Gladys Magali 11-031-1 Tláhuac M 31 Curso 

544 Reyes Jiménez Claudia 11-034-1 Tláhuac H 50 Curso 

545 Reyes Jiménez Guadalupe 11-034-1 Tláhuac M 47 Curso 

546 Reyes Jiménez 
Joselyn 

Amairani 11-023-1 
Tláhuac M 40 Curso 

547 Reyes Pérez 
Norma 

Adriana 
11-016-1 Tláhuac M 39 Curso 

548 Reyes Zaragoza Maria del Pilar 11-032-1 Tláhuac M 40 Curso 

549 Rioja Corona Esmeralda 11-034-1 Tláhuac M 43 Curso 

550 Rios Cabello Rosa Yoselyn 11-032-1 Tláhuac H 64 Curso 

551 Rios Victorio Erika 11-034-1 Tláhuac M 50 Curso 

554 Rivera Domínguez 
Carmen 

Jessica 
11-031-1 Tláhuac M 38 Curso 

555 Rivera Martínez Sandra Paola 11-030-1 Tláhuac M 30 Curso 

556 Rivera Romero Laura Ivette 11-016-1 Tláhuac M 27 Curso 

557 Rivera  Rosas Ziomara Sarai 11-034-1 Tláhuac M 29 Curso 

558 Robles Hernández Judith 11-016-1 Tláhuac M 58 Curso 

559 Robles Pérez Itzel 11-023-1 Tláhuac M 44 Curso 

560 Robles Vega Lilian Alexa 11-032-1 Tláhuac M 48 Curso 

561 Rocha Gaspar Jessica Ivonne 07-048-1 Iztapalapa M 28 Curso 

562 Rodríguez Becerril Kimberly 11-031-1 Tláhuac M 20 Curso 

563 Rodríguez Cabello 
Anaheim 

Michell 
11-030-1 Tláhuac M 51 Curso 

564 Rodríguez Chavarría Claudia 11-032-1 Tláhuac M 35 Curso 

565 Rodríguez García 
Miriam 

Juliette 
11-026-1 Tláhuac M 35 Curso 

566 Rodríguez Hernández Vianentt 11-030-1 Tláhuac M 27 Curso 

567 Rodríguez Maceda 
María de 

Lourdes 
11-028-1 Tláhuac M 34 Curso 

568 Rodríguez Mariscal Claudia Ibeth 11-026-1 Tláhuac M 44 Curso 

569 Rodríguez Nuñez Pamela 11-030-1 Tláhuac M 37 Curso 

570 Rodríguez Olguin Jessica 11-037-1 Tláhuac M 18 Curso 

571 Rodríguez Tenorio Juan Luis 11-016-1 Tláhuac M 49 Curso 

572 Rojas Fernandez Angélica 11-034-1 Tláhuac M 31 Curso 

573 Rojas Reyes 
Verónica 

Elodia 
11-034-1 Tláhuac M 42 Curso 

574 Romano Hernández Beatriz Sarel 11-028-1 Tláhuac M 37 Curso 

575 Romero Gutiérrez Keli Jimena 11-016-1 Tláhuac M 45 Curso 

576 Romero Guzman Yanet 11-018-1 Tláhuac M 52 Curso 

577 Romero Hernández Julio César  11-016-1 Tláhuac M 58 Curso 

578 Romero Martínez Claudia 11-037-1 Tláhuac H 35 Curso 

579 Romero Méndez Erika Marcela 11-034-1 Tláhuac M 28 Curso 

580 Romero Ruíz Ruth 11-016-1 Tláhuac M 29 Curso 

581 Rosales Serafin Edson Aldair 11-030-1 Tláhuac M 33 Curso 

582 Rosas Mendoza Gloria 11-025-1 Tláhuac H 42 Curso 

583 Rosas Rios Lorena 11-003-1 Tláhuac M 28 Curso 
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584 Rosas Rodríguez 
Ariadna 

Montserrat 
11-017-1 Tláhuac M 36 Curso 

585 Rueda Rodríguez María Rebeca 11-026-1 Tláhuac M 27 Curso 

586 Ruíz Alvarez Jenny 11-035-1 Tláhuac M 64 Curso 

587 Ruíz Campos Ximena 11-034-1 Tláhuac M 39 Curso 

588 Ruíz Chavarría Jimena   11-027-1 Tláhuac M 42 Curso 

589 Ruíz Salazar Agustina 11-030-1 Tláhuac M 22 Curso 

590 Ruíz Salazar 
Martha 

Antonia 
11-030-1 Tláhuac M 59 Curso 

591 Saenz Sánchez 
Martha 

Claudia 
11-030-1 Tláhuac M 50 Curso 

592 Salas Roldan Bianca Anahi 11-032-1 Tláhuac M 28 Curso 

593 Saldivar Pérez Claudia 11-034-1 Tláhuac M 47 Curso 

594 Sánchez Antonio 
Martha 

Gabriela 
11-016-1 Tláhuac M 32 Curso 

595 Sánchez Bocanegra Alondra 11-016-1 Tláhuac M 41 Curso 

596 Sánchez Espinosa Perla 11-016-1 Tláhuac M 43 Curso 

597 Sánchez Espinoza María Isabel 11-016-1 Tláhuac M 20 Curso 

598 Sánchez Herrera Amada Leticia 11-035-1 Tláhuac M 50 Curso 

599 Sánchez León Estela 11-016-1 Tláhuac M 54 Curso 

600 Sánchez Piña Hortencia 11-016-1 Tláhuac M 52 Curso 

601 Sánchez Ramírez Ana Lilia 11-032-1 Tláhuac M 61 Curso 

602 Sánchez Serna Andrea 13-069-1 Xochimilco M 34 Curso 

603 Sánchez Sierra Silvia Abigail 11-037-1 Tláhuac M 16 Curso 

604 Sánchez Villegas Mario Alberto  11-034-1 Tláhuac H 46 Curso 

605 Sandoval Valdez Rosa 11-016-1 Tláhuac M 56 Curso 

606 Sandre Meza Lucia 11-016-1 Tláhuac M 36 Curso 

607 Santacruz Vázquez Vanessa 11-016-1 Tláhuac M 27 Curso 

608 Santana Velazquez Silvia  11-027-1 Tláhuac M 36 Curso 

609 Santiago Chavarría Viridiana 11-026-1 Tláhuac M 41 Curso 

610 Santiago Valentin Elizabeth 11-023-1 Tláhuac M 52 Curso 

611 Segura Camacho Alejandra 11-025-1 Tláhuac M 57 Curso 

612 Serafin Bernabe Rosa 11-030-1 Tláhuac H 63 Curso 

613 Serrano Delgado Ivy Vianey 11-032-1 Tláhuac M 25 Curso 

614 Simbron Jiménez 
Cinthia 

Elizabeth 
11-016-1 Tláhuac M 34 Curso 

615 Simbron Jiménez 
Nancy 

Gabriela 
11-016-1 Tláhuac H 54 Curso 

616 Solares Zurita Arlette 11-030-1 Tláhuac M 54 Curso 

617 Solis Pérez Evelyn 11-028-1 Tláhuac M 19 Curso 

618 Sotelo García 
María 

Guadalupe 
11-016-1 Tláhuac M 49 Curso 

619 Sotelo Martínez 
Jonathan 

Adrian 
11-037-1 Tláhuac M 31 Curso 

620 Sotelo  Alvarez Blanca Janeth 11-023-1 Tláhuac M 54 Curso 

621 Soto Pimentel Alejandro 11-034-1 Tláhuac M 32 Curso 

622 Soto Rodríguez 
Maria de 

Lourdes 
11-028-1 Tláhuac M 34 Curso 

623 Suarez Tavera 
Fernanda 

Paola 
11-016-1 Tláhuac M 30 Curso 

624 Suárez Romero Yolanda 11-030-1 Tláhuac H 47 Curso 

625 Tapia Vázquez Irene 11-023-1 Tláhuac M 50 Curso 
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626 Tapia Villasana Diana Laura 11-018-1 Tláhuac M 32 Curso 

627 Tavera Jaime  
Tania 

Guadalupe 
11-023-1 Tláhuac M 33 Curso 

628 Tentle Pérez Rosalva 11-016-1 Tláhuac M 49 Curso 

629 Tinajero Romero Elizabeth 11-020-1 Tláhuac M 26 Curso 

630 Torres López José 13-069-1 Xochimilco M 35 Curso 

631 Torres Martínez Alejandro 11-016-1 Tláhuac M 40 Curso 

632 Torres Melendez Laura 11-016-1 Tláhuac M 22 Curso 

633 Torres Moreno Alma Rosa 11-037-1 Tláhuac M 60 Curso 

634 Torres Muñive Rosa Elena 11-012-1 Tláhuac M 60 Curso 

635 Torres Zárate 
Noemi 

Alejandra 
11-004-1 Tláhuac M 32 Curso 

636 Torrescano Mondragon Susana 11-032-1 Tláhuac M 26 Curso 

637 Tovar De la Cruz Silvia 11-016-1 Tláhuac M 29 Curso 

638 Trejo Gómez Claudia 11-014-1 Tláhuac M 33 Curso 

639 Trejo Quintanar Saira 11-034-1 Tláhuac M 45 Curso 

640 Trejo Ruíz Luz Maria 11-030-1 Tláhuac M 35 Curso 

641 Trinidad Mercado Lilia Angelica 11-012-1 Tláhuac M 20 Curso 

642 Uscanga Muñoz Yesmil 11-034-1 Tláhuac H 38 Curso 

643 Valdes Reyes Erika 11-026-1 Tláhuac M 33 Curso 

644 Valdez Pérez Leilani 11-028-1 Tláhuac M 25 Curso 

645 Valdez Reyes Cristian 09-010-1 Milpa Alta M 41 Curso 

646 Valdez Reyes 
María 

Guadalupe 
11-026-1 Tláhuac M 39 Curso 

647 Valencia Almendariz Evelyn 11-023-1 Tláhuac M 23 Curso 

648 Valencia Becerril 
Viridiana 

Basilia 
11-030-1 Tláhuac H 29 Curso 

649 Valencia Martínez Margarita 11-016-1 Tláhuac M 30 Curso 

650 Valo León 
America 

Lisbeth 
11-030-1 Tláhuac H 35 Curso 

651 Varela Alanis 
María de 

Lourdes 
11-012-1 Tláhuac M 47 Curso 

652 Vazquez Pantoja Yesenia  11-016-1 Tláhuac M 24 Curso 

653 Vazquez Villa Marian 11-016-1 Tláhuac M 27 Curso 

654 Vázquez Martínez 
Marcelino 

Joshua 
11-034-1 Tláhuac M 32 Curso 

655 Vázquez Pantoja Angélica Ma. 11-016-1 Tláhuac H 35 Curso 

656 Vega Arévalo Manuel 09-010-1 Milpa Alta H 32 Curso 

657 Vega Medina Abigail 11-001-1 Tláhuac M 57 Curso 

658 Vela Rodríguez Rocio 11-036-1 Tláhuac M 44 Curso 

659 Velasco Resendiz 
Maria de la 

Cruz 
11-030-1 Tláhuac M 30 Curso 

660 Velazquez Cruz Guillermo 11-025-1 Chalco M 46 Curso 

661 Velazquez De la Rosa Veronica 11-023-1 Tláhuac M 54 Curso 

662 Velazquez Orozco Marcela  11-016-1 Tláhuac H 37 Curso 

663 Velázquez Araujo Maya Neftali 11-030-1 Tláhuac M 47 Curso 

664 Vélez Ortega Marilyn 10-023-1 
Álvaro 

Obregón 
M 40 Curso 

665 Venegas Peña Lizbeth 11-037-1 Tláhuac M 40 Curso 

666 Verduzco Ceja Andrea 11-028-1 Tláhuac M 47 Curso 

667 Vidal Galicia Ivone 11-030-1 Tláhuac M 39 Curso 

668 Vidal  Martínez Alexandra 11-030-1 Tláhuac M 29 Curso 
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669 Villalobos De la Rosa Laura Sunmi 11-025-1 Tláhuac M 32 Curso 

670 Villanueva Tinajero 
Estivalyz 

Odette 
11-020-1 Tláhuac M 56 Curso 

671 Villanueva Vicenteño Diana 11-037-1 Tláhuac M 24 Curso 

672 Villarruel Solis Yuritzi 11-016-1 Tláhuac M 38 Curso 

673 Villeda Rojo Pablo 11-001-1 Tláhuac M 24 Curso 

674 Villegas Bautista Gabriela 11-034-1 Tláhuac M 45 Curso 

675 Villegas Merlos Jessica 11-030-1 Tláhuac M 20 Curso 

676 Villegas Saldaña Ricardo 11-034-1 Tláhuac M 32 Curso 

677 Zamora Sánchez Yesica Anahi 11-023-1 Tláhuac M 44 Curso 

678 Zarzosa Mata Karla Marisela 11-016-1 Tláhuac M 32 Curso 

679 Zavaleta Huerta Ana Paula  11-016-1 Tláhuac H 47 Curso 

680 Zuñiga Morquecho Ana Karen 11-023-1 Tláhuac M 32 Curso 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. –Publíquese en Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Tláhuac Ciudad de México a 19 de febrero del dos mil veinticuatro. 

 

C. P. SONIA MATEOS SOLARES 
 

(Firma) 

 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M OS   
 

INSTITUTO ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sobre la procedencia del registro de 
modificación al convenio de la Candidatura Común “Seguimos Haciendo Historia en la Ciudad de México”, para la 
elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio de mayoría relativa en 3 Distritos 
Electorales Uninominales, suscrito por los Partidos Morena y del Trabajo, para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024. [IECM/ACU-CG-043/2024]. 
 

Glosario: 
 

Término Definición 

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 

Dirección Ejecutiva Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización 

INE Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 Lineamientos para la postulación de candidaturas a Jefatura de Gobierno,  
Lineamientos de Postulación Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el Proceso 
 Electoral Local Ordinario 2023-2024 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

SINAP Sistema de Notificaciones Electrónicas para partidos políticos, asociaciones  
 políticas, personas aspirantes, candidatas sin partido y candidatas partidistas 

 
Antecedentes: 

 
1. El 30 de junio de 2022, el Consejo General del INE aprobó, mediante Acuerdo INE/CG399/2022, la demarcación 

territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en los que se divide la Ciudad de México y sus 
respectivas Cabeceras Distritales. 

 
2. El 7 de agosto de 2023, el Consejo General emitió los Acuerdos IECM/ACU-CG-061/2023 e IECM/ACU-CG-

062/2023, por los que, respectivamente, se aprueba la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a 
participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para elegir a las personas titulares de la Jefatura de 
Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada 
electoral se celebrará el 2 de junio de 2024; y, se ajustan las fechas y plazos para los periodos de precampaña, 
captación de apoyo ciudadano y para recibir la documentación para el registro de candidaturas en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 
3. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General declaró el inicio del Proceso Electoral.  
 
4. En la misma fecha, el Consejo General aprobó, a través de Acuerdo IECM/ACU-CG-091/2023, los Lineamientos 

de postulación, los cuales fueron modificados el 20 de diciembre de 2023, a través de Acuerdo IECM/ACU-CG-
127/2023, en acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, emitida en el expediente 
TECDMX-JLDC-138/2023.  

 
5. El 25 de enero de 2024, los Partidos Morena y del Trabajo presentaron ante este Instituto Electoral el convenio de 

Candidatura Común, acompañado de la documentación correspondiente. 
 
6. El 30 de enero de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, sobre la procedencia de la solicitud de registro del convenio de la Candidatura Común 
“Seguimos Haciendo Historia en la Ciudad de México”, para la elección de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México por el principio de mayoría relativa en 3 Distritos Electorales Uninominales, suscrito por los 
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Partidos Morena y del Trabajo, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 de clave IECM/ACU-CG-
008/2024. 

 

7. El 7 de febrero de 2024, el Consejo General, a través de Acuerdo IECM/ACU-CG-025/2024, aprobó la 

procedencia de la solicitud de registro del convenio de la Candidatura Común “Seguimos Haciendo Historia en la 

Ciudad de México”, para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio de 

mayoría relativa en 3 Distritos Electorales Uninominales, suscrito por los Partidos Morena y del Trabajo, para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

8. El 13 de febrero de 2024, las representaciones de los partidos Morena y del Trabajo ante este Consejo General, 

presentaron solicitud de modificación al convenio de Candidatura Común “Seguimos Haciendo Historia en la 

Ciudad de México”. 

Considerandos: 

 

I. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 9, 41, bases I y V, párrafo primero, apartado C, 

numeral 1 y 116, fracción IV de la Constitución Federal; 27, apartado B, numeral 7, fracción V, y 50, párrafo 

primero de la Constitución Local; 12, numeral 2 de la Ley General; 2, 30, 34, fracciones I y II, 36, párrafos 

primero, segundo y tercero, fracciones I, II, III, IV y V, 50, fracciones I, XIV, XIX, XXV y LII, 93, fracción II, 

95, fracciones VII y X, 272, fracción V y 298 del Código; este Consejo General es competente para emitir el 

presente Acuerdo, toda vez que se trata del registro de la modificación al convenio de Candidatura Común 

presentado por los Partidos Morena y del Trabajo para participar bajo esa modalidad en la elección de las 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa para el presente proceso electoral local ordinario.  

 

II.  ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA CON LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA 

MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN “SEGUIMOS HACIENDO 

HISTORIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

 Esta autoridad electoral administrativa se encuentra obligada a estudiar todos y cada uno de los elementos 

aportados por los partidos políticos en comento, a fin de no conculcar el principio de legalidad. 

 

 Antes de iniciar con el análisis de la procedencia de la solicitud de registro de la modificación al convenio de 

Candidatura Común, resulta indispensable determinar, primero, si tal modificación fue aprobada conforme al 

procedimiento y a las disposiciones estatutarias vigentes de cada uno de los partidos políticos solicitantes. 

 

 Así, se advierte que, con base en la autodeterminación de los partidos políticos solicitantes, éstos otorgaron 

facultades a la Comisión Coordinadora de la Candidatura Común “Seguimos Haciendo Historia en la Ciudad de 

México” para realizar modificaciones al convenio, de conformidad con las Cláusulas QUINTA y OCTAVA del 

convenio primigenio. 

 

 Para ello, las representaciones de los partidos políticos solicitantes presentaron la convocatoria, el orden del día, 

acta y lista de asistencia de la Tercera Reunión de la Comisión Coordinadora de la Candidatura Común 

“Seguimos Haciendo Historia en la Ciudad de México”. 

 

 Del análisis de los documentos presentados como anexo a la solicitud de registro de modificación al convenio de 

Candidatura Común de mérito, se advierte que el 6 de febrero de 2024, se convocó con carácter de urgente a las 

personas integrantes de la Comisión Coordinadora, para sesionar al día siguiente a las 9:00 horas, de conformidad 

con el numeral 5 de la Cláusula QUINTA del convenio de Candidatura Común. 

 

 Los puntos del orden del día programados para la sesión del 7 de febrero de 2024 fueron los siguientes: 

 

1. Registro de asistencia. 

 

2. Declaratoria de quórum. 

 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 



23 de febrero de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 83 

 

4. Sesión de trabajo para presentar, discutir y, en su caso, aprobar las modificaciones al Convenio de 

Candidatura Común electoral que celebraron MORENA y PT. 

 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la presente reunión. 

 

6. Clausura. 

 

 Para acreditar la presencia de las seis personas integrantes de la referida Comisión, se adjuntó lista de asistencia, 

de la que se advierte la firma del C. Álvaro Bracamontes Sierra, en representación de los CC. Alfonso Durazo 

Montaño, Mario Martín Delgado Carrillo y la C. Minerva Citlalli Hernández Mora, por parte del Partido Morena; 

y los CC. Silvano Garay Ulloa, José Alberto Benavides Castañeda y Ernesto Villarreal Cantú por parte del 

Partido del Trabajo, alcanzándose el quórum establecido en el numeral 5 de la Cláusula QUINTA del Convenio 

de Candidatura Común. 

 

 Como constancia de los trabajos de la Tercera Sesión de la Comisión Coordinadora de la Candidatura Común 

“Seguimos Haciendo Historia en la Ciudad de México”, se remitió anexa a la solicitud de registro de 

modificación, el Acta de 7 de febrero de 2024, con la cual se acredita que, por unanimidad de las y los presentes, 

se aprobó la modificación al Convenio de Candidatura Común celebrado por los partidos Morena y del Trabajo, 

en términos de las Cláusulas QUINTA y OCTAVA del Convenio. 

 

 Debido a lo anterior, esta autoridad electoral considera procedente realizar el análisis de la solicitud de registro de 

la modificación del convenio en estudio, ya que cuenta con los elementos que generan certeza jurídica de que los 

partidos solicitantes aprobaron dicho cambio, conforme a sus cláusulas Quinta y Octava del convenio primigenio. 

 

III.  ANÁLISIS DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA. La solicitud de modificación del convenio aprobado 

por este Consejo General mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-025/2024, consiste en modificar la Cláusula 

CUARTA, respecto al emblema de la Candidatura Común, en los siguientes términos: 

 

 
 

Como se puede observar, la propuesta de modificación se refiere al requisito establecido por el artículo 298, 

fracción II, inciso d) del Código, esto es, al emblema que será utilizado por la Candidatura Común. 
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Dicha modificación se considera como parte del derecho constitucional que tienen los partidos políticos a la 

autodeterminación, sin que se advierta por esta autoridad, que el emblema propuesto por los partidos solicitantes 

contravenga lo establecido en el artículo 39, párrafo primero, inciso a) de la Ley General de Partidos, así como el 

diverso 264, fracción I del Código, o alguna otra disposición o principio jurídico electoral1 

 

En consecuencia, como resultado del análisis efectuado a la solicitud de modificación del convenio de 

Candidatura Común y a la documentación presentada por los Partidos Morena y del Trabajo, este Consejo 

General concluye que es procedente el registro de la modificación al convenio de la Candidatura Común 

“Seguimos Haciendo Historia en la Ciudad de México”, precisada en este considerando. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General emite el siguiente: 

 

Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueba el registro de la modificación al convenio de la Candidatura Común “Seguimos Haciendo 

Historia en la Ciudad de México”, para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio de 

mayoría relativa en 3 Distritos Electorales Uninominales, suscrito por los Partidos Morena y del Trabajo, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024, por los fundamentos y las razones expuestas en la parte considerativa del presente 

Acuerdo.  

 

El convenio de Candidatura Común modificado y sus Anexos forman parte integral del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, a efecto de que glose al 

expediente respectivo y realice la inscripción de la modificación al convenio de Candidatura Común a que se refiere esta 

determinación en el Libro correspondiente. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los partidos políticos solicitantes, para los efectos procedentes. 

 

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes. 

 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y el convenio de manera inmediata a su aprobación en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral.  

 

SÉPTIMO. Remítase el presente Acuerdo y el convenio a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su publicación. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo y el convenio en la página de internet www.iecm.mx; asimismo realícense las 

adecuaciones procedentes, en virtud de la determinación asumida por este Consejo General, en el apartado de Transparencia 

de la citada página electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto Electoral participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, en la Quinta Sesión Urgente celebrada el dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, firmando al calce la 

Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 

____________________ 
1 Tesis LXIII, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro “EMBLEMA. SU 

DISEÑO DEBE AJUSTARSE AL SISTEMA JURÍDICO ELECTORAL. Disponible en 

https://www.te.gob.mx/ius2021/#/LXIII-2002 
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P O D E R   L E G I S L A T I V O  
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EMITE: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS DÍAS INHÁBILES DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2024 Y 

ENERO 2025, PARA LOS EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que los artículos 88 y 89 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México establecen que en cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia, de manera colegiada 

y número impar con las personas servidoras públicas o personal adscrito que el titular determine, cuya operación se sujetará 

a la normatividad que resulte aplicable en cada caso y tendrá las facultades que establece la misma ley y las demás 

disposiciones aplicables de la materia. 

 

2. Que el artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México indica que los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia que dependerá del 

titular del sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. 

  

3. Que el artículo 37 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México señala que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Proteccción de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es un órgano autónomo, especializado, independiente, imparcial 

y colegiado, encargado de dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos 

Personales, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley General y esta Ley. 

 

4. Que el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México refiere que las actuaciones y 

diligencias en ella previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerados como inhábiles los días sábados y 

domingos; el 1 de enero; el primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero, por el aniversario de la 

promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el tercer lunes de marzo, en conmemoración del 

21 de marzo, por el aniversario del Natalicio de Don Benito Juárez García, Presidente de la República y Benemérito de las 

Américas; el 1 de mayo, día del Trabajo; el 16 de septiembre, día de la Independencia Nacional; el tercer lunes de 

noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre, por el aniversario de la Revolución Mexicana; el 1 de diciembre de 

cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder ejecutivo Federal; el 25 de diciembre y los días en que tengan 

vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores. 

 

5. Que los artículos 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los articulas 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 2 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación declaran como días 

inhábiles los días primero de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, catorce y dieciséis de 

septiembre, doce de octubre, veinte de noviembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se suspendan 

labores en los órganos jurisdiccionales y cuando no puedan funcionar por causas de fuerza mayor. 

 

6. Que el 06 de diciembre de 2023, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante ACUERDO 6996/SO/06-

12/2023, aprobó en Sesión Ordinaria el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS DÍAS INHÁBILES 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2024 

Y ENERO DE 2025, PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN, COMPETENCIA 

DE ESTE INSTITUTO”, en el que se determinó como inhábiles los días: 05 de febrero; 18, 25, 26, 27, 28 y 29 de marzo; 01 

de mayo; 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de julio; 01 y 02 de agosto; 16 de septiembre; 18 de noviembre; 23, 24, 25, 26, 27, 

30 y 31 de diciembre de 2024, así como el 01, 02, 03, 06 y 07 de enero de 2025. 
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ACUERDO 

 

PRIMERO. Además de los días que, en su caso, decrete el Pleno del Congreso de la Ciudad de México como inhábiles, se 

aprueban como días inhábiles de la Unidad de Transparencia del Congreso de la Ciudad de México, al mismo tiempo que 

los sábados y domingos, los siguientes: 

 

• 05 de febrero; 

• 18, 25, 26, 27, 28 y 29 de marzo; 

• 01 de mayo; 

• 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de julio; 

• 01 y 02 de agosto; 

• 16 de septiembre; 

• 18 de noviembre; 

• 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2024, 

• así como el 01, 02, 03, 06 y 07 de enero de 2025. 

 

SEGUNDO. Que, con el fin de dar certeza jurídica, se hará del conocimiento de la población en general el Acuerdo 

correspondiente mediante su publicación en el Portal de Transparencia del Congreso de la Ciudad de México y en los 

estrados de la Unidad de Transparencia, sita en calle Gante, número 15, tercer piso, oficina 329, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia del Congreso de la Ciudad de México a que 

realice las acciones necesarias para que el presente Acuerdo sea publicado en la Gaceta Parlamentaria de este Órgano 

Legislativo, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Portal de Internet del Congreso de la Ciudad de México, y 

sea notificado al Órgano Garante, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil 

veinticuatro. 

 

POR LA MESA DIRECTIVA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADA GABRIELA SALIDO MAGOS 

PRESIDENTA 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

 

(Firma) 

 

 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO  DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN VILLASANA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

 

Aviso por el cual la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana da a conocer la presentación de la Iniciativa 

Ciudadana denominada: “DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL PROGRAMA PARCIAL DE 

DESARROLLO URBANO POLANCO DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 06 DE JUNIO DEL 2014”, presentada por el C. Graeme 

Christie Clark, en su carácter de embajador de Canadá el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, ante la Presidencia 

de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, y turnada a esta Comisión el primero de febrero de dos mil 

veinticuatro, respecto del inmueble ubicado en CALLE TRES PICOS NÚMERO 11, COLONIA POLANCO V SECCIÓN, 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 11560, con la finalidad de obtener una 

zonificación HM/4/30/200 (Habitacional Mixto, cuatro niveles máximos de construcción con 30% mínimo de área libre y 

superficie de vivienda igual o mayor a 200 m2), con una superficie máxima de construcción conforme a dicha zonificación 

de 4,064.48 metros cuadrados, para uso de Suelo de Centro Cultural, Auditorio, Teatro y Centro de Capacitación, además de 

los usos de suelo permitidos en la tabla de usos del suelo establecidos en el programa para dicha zonificación. 

 

Dicha iniciativa se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria de fecha 31 de enero de 2024, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 42, fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

Lo anterior, atendiendo al derecho que tiene todo habitante de la Ciudad, a formular observaciones a las iniciativas y 

dirigirlas al Presidente del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, y toda vez que dicho Consejo no se encuentra 

constituido, se deberán de dirigir al Presidente de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, dentro de un plazo de 

15 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso. 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 

(Firma) 

PRESIDENTA 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO  DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN 

VILLASANA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

 

Aviso por el cual la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana da a conocer la presentación de la Iniciativa 

Ciudadana denominada: “DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL PROGRAMA PARCIAL DE 

DESARROLLO URBANO POLANCO DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 06 DE JUNIO DEL 2014”, presentada por el C. Graeme 

Christie Clark, en su carácter de embajador de Canadá el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, ante la Presidencia 

de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, y turnada a esta Comisión el primero de febrero de dos mil 

veinticuatro, respecto del inmueble ubicado en CALLE SCHILLER, NÚMERO 529, COLONIA POLANCO V SECCIÓN, 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 11560, con la finalidad de obtener una 

zonificación HM/07/30/200 (Habitacional Mixto, siete niveles máximos de construcción con 30% mínimo de área libre y 

superficie de vivienda igual o mayor a 200 m2), con una superficie máxima de construcción conforme a dicha zonificación 

de 13,573 metros cuadrados, y donde el uso de suelo para Embajada se encuentran permitidos, además de los usos de suelo 

permitidos en la tabla de usos establecida en el programa para dicha zonificación. 

 

Dicha iniciativa se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria de fecha 31 de enero de 2024, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 42, fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

Lo anterior, atendiendo al derecho que tiene todo habitante de la Ciudad, a formular observaciones a las iniciativas y 

dirigirlas al Presidente del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, y toda vez que dicho Consejo no se encuentra 

constituido, se deberán de dirigir al Presidente de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, dentro de un plazo de 

15 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso. 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 

(Firma) 

PRESIDENTA 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO  DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN 

VILLASANA 
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 P O D E R   J U D I C I A L  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

Ciudad de México treinta de octubre del año dos mil veintitrés. 

 

VISTOS PARA RESOLVER EN DEFINITIVA LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN 

ESPECIAL DE AUSENCIA DE ROBIN DE HAENE ZERMEÑO, EXPEDIENTE NUMERO 20/2022, Y; 

 

RESULTANDO 

 

1.- En escrito presentado el día trece de enero del dos mil veintidós ante la Oficialía de Partes Común para Juzgados y Salas 

del Poder Judicial de la Ciudad de México y turnado a este juzgado, aclarado con posterioridad, IRMA ARMIDA 

ZERMEÑO GARCíA promovió procedimiento para la declaración especial de ausencia de ROBIN DE HAENE 

ZERMEÑO; basándose para ello en los hechos que narró, preceptos jurídicos que invocó y pruebas que ofreció. 

 

2.- Satisfecha la prevención impuesta, se admitió a trámite la solicitud de referencia, se ordenó la formación del expediente 

respectivo y su registro en el libro de gobierno bajo el número de partida que le correspondió y, se mandó dar vista al C. 

Agente del Ministerio Público de la adscripción. Cumplidos los requisitos previstos en el artículo 19 de la Ley de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas en la Ciudad de México y realizada la audiencia prevista en 

el artículo 20, último párrafo de la Ley antes citada, se turnaron los autos a la vista de la Suscrita para dictar esta resolución, 

y; 

CONSIDERANDO 

 

I.- Esta Juzgadora es competente para conocer y resolver la solicitud del procedimiento para la declaración especial de 

ausencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9de la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas 

Desaparecidas en la Ciudad de México, en relación con el artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 

México. 

 

II.- La promovente se encuentra legitimada en la presente solicitud, como progenitora con el acta de su nacimiento de 

ROBIN DE HAENE ZERMEÑO, que tiene pleno valor probatorio conforme a lo dispuesto en los artículos 39 y 50 del 

Código Civil, en relación a los artículos 327 fracciones I y IV y 403 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la 

Ciudad de México. 

 

III.- En el caso concreto IRMA ARMIDA ZERMEÑO GARCÍA en su carácter de progenitora de ROBIN DE HAENE 

ZERMEÑO promovió el procedimiento para la declaración especial de ausencia y en esencia manifestó que/ROBIN DE 

HAENE ZERMEÑO nació el treinta de julio de mil novecientos noventa y tres y es soltero; que el treinta de agosto del dos 

mil veintiuno IRMA ARMIDA ZERMEÑO GARCÍA denunció la desaparición de ROBIN DE HAENE ZERMEÑO la cual 

quedó registrada en la carpeta de investigación número CI-E-FDMDFDBP/C/UI-1 C/D/01277/08-2021; que ROBIN DE 

HAENE ZERMEÑO fue visto por última vez el día veintisiete de agosto del dos mil veintiuno aproximadamente a las diez 

horas con treinta minutos en la colonia Las Águilas, alcaldía Álvaro Obregón; que el domingo "veintinueve" (sic) de agosto 

del dos mil veintiuno como a "medio día"; le hablaron por teléfono dos personas de nombres "Alan y Ricardo" de los cuales 

desconoce sus apellidos, quienes trabajan con su hijo ROBIN DE HAENE ZERMEÑO informándole que ROBIN DE 

HAENE ZERMEÑO se levantó temprano, desayunó y salió acompañado de una persona de nacionalidad colombiana de 

nombre ANDRÉS TOBÓN GOMEZ; que ROBIN DE HAENE ZERMEÑO es empleado de la empresa "GRUPO 

PULVEX, S.A. DE C.V."; que ROBIN DE HAENE ZERMEÑO es propietario del inmueble ubicado en calle Edén, número 

19, colonia Las Águilas, delegación Álvaro Obregón, código postal 01710, en la Ciudad de México y la promovente 

desconoce si existen más bienes a nombre de ROBIN DE HAENE ZERMEÑO; que en una "búsqueda informal" la 

promovente localizó diversos juicios en los que ROBIN DE HAENE ZERMEÑO es parte. 

 

En la solicitud la promovente acompañó copias simples de la denuncia de hechos realizada el treinta de agosto del dos mil 

veintiuno número CI-E-FDMDFDBP/C/UI-1 C/D/01277/08-2021 y de la credencial para votar a nombre de ROBIN DE 

HAENE ZERMEÑO. Dichas documentales por ser copias simples carecen de valor probatorio. 
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La suscrita valora las copias certificadas de la carpeta de investigación CI-E-FDMDFDBP/C/UI-1 C/D/01277/08-2021 

recibidas en este juzgado el veintiséis de abril del dos mil veintitrés que el Licenciado CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ agente del Ministerio Público de la Fiscalía de Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas remitió. Dichas 

documentales tiene pleno valor probatorio con fundamento en el artículo 327 fracción II Código de Procedimientos Civiles 

y con ellas queda demostrada la existencia de la carpeta de investigación iniciada por el extravío o ausencia de ROBIN DE 

HAENE ZERMEÑO 

 

Ahora bien, tomando en consideración que ha transcurrido en exceso el término del llamamiento para que ROBIN DE 

HAENE ZERMEÑO compareciera ante este Juzgado por si, por apoderado legítimo, por medio de tutor o pariente que 

pudiera representarlo que fue concedido en el auto de fecha uno de febrero del año dos mil veintidós, sin que así hubiese 

acontecido; y, sin oposición de alguna persona interesada, con fundamento en el artículo 20 de la Ley de Declaración 

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas en la Ciudad de México la Suscrita concluye que es procedente declarar 

ausente a ROBIN DE HAENE ZERMEÑO a partir del veintisiete de agosto del dos mil veintiuno, fecha en la cual ROBIN 

DE HAENE ZERMEÑO fue visto por última vez. 

 

Con fundamento en el artículo 23 fracción XI dé la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas 

en la Ciudad de México, se designa como representante legal de ROBIN DE HAENE ZERMEÑO a IRMA ARMIDA 

ZERMEÑO GARCÍA, quien deberá comparecer a este juzgado cualquier día y hora hábil a efecto de aceptar y protestar el 

cargo conferido. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas 

Desaparecidas en la Ciudad de México la representante legal IRMA ARMIDA ZERMEÑO GARCÍA actuará conforme a 

las reglas del albacea en términos del Código Civil aplicable para la Ciudad de México y estará a cargo de elaborar el 

inventario de los bienes de ROBIN DE HAENE ZERMEÑO. 

 

Una vez que esta resolución quede firme, deberán girarse oficios al C. Director General del Registro Civil de la Ciudad de 

México, con copia certificada de esta resolución/y del acta de nacimiento de ROBIN DE HAENE ZERMEÑO para que se 

realicen las anotaciones correspondientes; así como a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y a las páginas electrónicas 

del Poder Judicial, Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas de la Ciudad de México y la Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México, para hacer las 

publicaciones de la presente resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Declaración Especial 

de Ausencia para Personas Desaparecidas en la Ciudad de México. 

 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Se tramitó el procedimiento para la declaración especial de ausencia de ROBIN DE HAENE ZERMEÑO; en 

consecuencia: 

 

SEGUNDO.- Se declara ausente a ROBIN DE HAENE ZERMEÑO a partir del veintisiete de agosto del dos mil veintiuno, 

fecha en la cual ROBIN DE HAENE ZERMEÑO fue visto por última vez. 

 

TERCERO.- Se designa como representante legal de ROBIN DE HAENE ZERMEÑO a IRMA ARMIDA ZERMEÑO 

GARCÍA, quien deberá comparecer a este juzgado cualquier día y hora hábil a efecto de aceptar y protestar el cargo 

conferido. 

 

CUARTO.- Se hace saber a IRMA ARMIDA ZERMEÑO GARCÍA, representante legal de ROBIN DE HAENE 

ZERMEÑO que conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas 

Desaparecidas en la Ciudad de México su actuar será conforme a las reglas del albacea en términos del Código Civil 

aplicable para la Ciudad de México y estará a cargo de elaborar el inventario de los bienes de ROBIN DE HAENE 

ZERMEÑO. 
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QUINTO.- Una vez que esta resolución quede firme, deberán girarse oficios al C. Director General del Registro Civil de la 

Ciudad de México, con copia certificada de esta resolución y del acta de nacimiento de ROBIN DE HAENE ZERMEÑO 

para que se realicen las anotaciones correspondientes; así como a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y a las páginas 

electrónicas del Poder Judicial, Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas de la Ciudad de México y la Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México, para hacer 

las publicaciones de la presente resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Declaración 

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas en la Ciudad de México. 

 

SEXTO. - Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de los Sistemas Institucionales de Archivos 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 

SEPTIMO.- NOTIFÍQUESE 

 

ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA C. JUEZA TRIGÉSIMO PRIMERO DE LO 

FAMILIAR, DOCTORA EN DERECHO MARÍA DEL ROCÍO COLLADO MACÍN, ANTE LA C. SECRETARIA DE 

ACUERDOS "B", LICENCIADA NUBIA AMADOR AVILA, QUIEN AUTORIZA ES TALAN EN LA C. 

SECRETARIA A AMADOR AVILA. QUIEN AUTORIZA ESTELA VENEGAS TORRES, DE CONFORMIDAD CON 

LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. CONSTE. DOY FE. 

 

EXPEDIENTE 20/2022 

(Firma digital) 



 

C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S   
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría de Obras y Servicios 

Dirección General de Obras de Infraestructura Vial 

CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 

Licitación Pública Nacional Convocatoria: 003 

 

Licenciada Patricia Venegas Rojas, Directora de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial, en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículos 1 y 33 primer párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 4 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 14, primer párrafo, y 209 fracción XVI del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y de conformidad con los artículos 3 apartados a y b, 23, 24 inciso A), 25 

apartado a, fracción I, 26, 28 y 44 fracción I inciso a), de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México; 27 párrafo primero y 30 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal, así como el Acuerdo por el que se delega en los titulares de las Subsecretarías, Órgano Desconcentrado, Direcciones 

Generales, de Área, en la Secretaría de Obras y Servicios, (publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 29 de marzo de 2019); convoca a las 

personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación de Trabajos Relacionados con la Obra 

Pública en la modalidad de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/008/2024 

SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN 

LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA CARPETA 

ASFÁLTICA EN LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PAQUETE 19. 

26 de abril de 2024 

al 02 de septiembre 

de 2024 
130 días naturales $1,500,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 

Fecha y hora 

límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre 

único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
28 de febrero de 

2024 15:00 hrs. 

29 de febrero de 

2024 10:00 hrs 

06 de marzo de 2024 

10:00 hrs 

12 de marzo de 2024 

10:00 hrs 

22 de marzo de 2024 

12:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/009/2024 

SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN 

LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA CARPETA 

ASFÁLTICA EN LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PAQUETE 18. 

26 de abril de 2024 

al 02 de septiembre 

de 2024 
130 días naturales $1,500,000.00 



 

 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 

Fecha y hora 

límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre 

único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
28 de febrero de 

2024 15:00 hrs. 

29 de febrero de 

2024 10:00 hrs 

06 de marzo de 2024 

10:00 hrs 

12 de marzo de 2024 

10:00 hrs 

22 de marzo de 2024 

12:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/010/2024 

SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN 

LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA CARPETA 

ASFÁLTICA EN LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PAQUETE 17. 

07 de abril de 2024 

al 14 de agosto de 

2024 
130 días naturales $1,500,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 

Fecha y hora 

límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre 

único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
28 de febrero de 

2024 15:00 hrs. 

29 de febrero de 

2024 12:00 hrs 

06 de marzo de 2024 

12:00 hrs 

12 de marzo de 2024 

13:00 hrs 

22 de marzo de 2024 

14:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/011/2024 

SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN 

LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA CARPETA 

ASFÁLTICA EN LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PAQUETE 16. 

07 de abril de 2024 

al 14 de agosto de 

2024 
130 días naturales $1,500,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 

Fecha y hora 

límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre 

único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
28 de febrero de 

2024 15:00 hrs. 

29 de febrero de 

2024 12:00 hrs 

06 de marzo de 2024 

12:00 hrs 

12 de marzo de 2024 

13:00 hrs 

22 de marzo de 2024 

14:00 hrs 



 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/012/2024 

SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN 

LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA CARPETA 

ASFÁLTICA EN LAS COLONIAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PAQUETE 15. 

07 de abril de 2024 

al 14 de agosto de 

2024 
130 días naturales $1,500,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 

Fecha y hora 

límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre 

único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
28 de febrero de 

2024 15:00 hrs. 

29 de febrero de 

2024 14:00 hrs 

06 de marzo de 2024 

14:00 hrs 

12 de marzo de 2024 

16:00 hrs 

22 de marzo de 2024 

16:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/013/2024 

SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN LA SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO A BASE DE MAPEO Y BACHEO EN LAS 

VIALIDADES PRIMARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 

PAQUETE 5. 

14 de abril de 2024 

al 22 de julio de 

2024 
100 días naturales $1,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 

Fecha y hora 

límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre 

único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
28 de febrero de 

2024 15:00 hrs. 

29 de febrero de 

2024 14:00 hrs 

06 de marzo de 2024 

14:00 hrs 

12 de marzo de 2024 

16:00 hrs 

22 de marzo de 2024 

16:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/014/2024 

SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN LA SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO A BASE DE MAPEO Y BACHEO EN LAS 

VIALIDADES PRIMARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 

PAQUETE 6, CUADRANTE I. 

14 de abril de 2024 

al 22 de julio de 

2024 
100 días naturales $1,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 

Fecha y hora 

límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre 

único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
28 de febrero de 

2024 15:00 hrs. 

29 de febrero de 

2024 16:00 hrs 

06 de marzo de 2024 

16:00 hrs 

13 de marzo de 2024 

10:00 hrs 

26 de marzo de 2024 

12:00 hrs 



 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/015/2024 

SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN LA SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO A BASE DE MAPEO Y BACHEO EN LAS 

VIALIDADES PRIMARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 

PAQUETE 7, CUADRANTE II. 

14 de abril de 2024 

al 22 de julio de 

2024 
100 días naturales $1,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 

Fecha y hora 

límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre 

único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
28 de febrero de 

2024 15:00 hrs. 

29 de febrero de 

2024 16:00 hrs 

06 de marzo de 2024 

16:00 hrs 

13 de marzo de 2024 

10:00 hrs 

26 de marzo de 2024 

12:00 hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/016/2024 

SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL DE CALIDAD PARA LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN LA SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO A BASE DE MAPEO Y BACHEO EN LAS 

VIALIDADES PRIMARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 

PAQUETE 8, CUADRANTE III. 

14 de abril de 2024 

al 22 de julio de 

2024 
100 días naturales $1,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 

Fecha y hora 

límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre 

único 

Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
28 de febrero de 

2024 15:00 hrs. 

01 de marzo de 

2024 10:00 hrs 

07 de marzo de 2024 

10:00 hrs 

13 de marzo de 2024 

13:00 hrs 

26 de marzo de 2024 

14:00 hrs 

 

La autorización presupuestal para la presente convocatoria se otorgó mediante oficio número CDMX/SOBSE/DGAF/19-01-2024/23, de fecha 19 de enero de 

2024 emitidas por la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

 

Las bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de 

Infraestructura Vial, ubicadas en Av. Río Churubusco 1155, colonia Carlos Zapata Vela, C.P.08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México. La venta de 

bases para esta Convocatoria será los días 26, 27 y 28 de febrero en un horario de 10:00 a 15:00 horas (siendo el día 28 de febrero de 2024 como el último día 

de venta de bases); para el caso de consulta de las Bases, se requiere que la empresa interesada presente en hoja membretada su manifestación de 

consulta de las bases y presentando el registro de concursante de la Ciudad de México e identificación del representante de la empresa). 

 

Requisitos para adquirir las bases, planos, especificaciones u otros documentos:  



 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1. Adquisición directa en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial: 

1.1. Solicitud de inscripción y manifestación de interés de participar en la Licitación Pública Nacional correspondiente, en papel membretado de la empresa y 

firmado por el representante legal. 

1.2. Constancia de Registro de Concursantes emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, actualizada conforme lo establece el artículo 

24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

1.3. En caso de estar en trámite el Registro, deberá presentar: 

1.3.1. Constancia de registro de trámite acompañado de: 

1.3.2. Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaraciones fiscales, anual del último ejercicio fiscal y parciales del ejercicio fiscal 

actual), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, firmados por contador público 

registrado ante la S.H.C.P., anexando copia de la cédula profesional del mismo. 

2. En apego al artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México , en 

concordancia con el artículo 8 del Código Fiscal del Distrito Federal, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno de la 

Ciudad de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le corresponda o en 

su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago. 

 

3. La forma de pago de las bases se hará mediante transferencia electrónica a través del Sistema de Depósitos de las Unidades Responsables del Gasto (SIDURG), 

presentando copia del comprobante de la transacción interbancaria y comprobante electrónico de pago (SPEI), en la ventanilla de la Subdirección.de 

Procedimientos de Contratación de Obras de la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, en el horario y fecha señalada en esta convocatoria. 

 

Para cumplir con lo señalado en el párrafo anterior, el representante o apoderado legal deberá solicitar la Línea de Captura los mismos días de venta de 

bases en la Jefatura de Unidad Departamental de Contratos y Convenios de Obras “A”, en un horario de 10:00 a 13:00 horas a través de oficio dirigido al 

titular de esta Jefatura. El cual deberá contener la siguiente información: número de procedimiento, objeto de la obra o servicio, nombre o razón social, en 

papel membretado de la persona física o moral, firmado por el representante o apoderado legal que asista a la solicitud. Anexar copia simple legible de 

identificación oficial vigente. 

En caso de no asistir el representante legal de la concursante; deberá emitir carta poder simple donde acreditará a la persona que asiste a solicitar la línea de 

captura, firmada por el representante legal. Anexar copias simples legibles de los documentos de identificación oficial vigente con fotografía y firma de 

las personas que intervienen en la carta poder. 
Las líneas de captura serán emitidas exclusivamente a la empresa solicitante, misma que es única e intransferible, los licitantes deberán realizar la transacción 

electrónica con un mínimo de tres horas previas a la adquisición de las bases. Si el pago es realizado después del horario señalado en el último día de 

venta de bases la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, no realizará la venta correspondiente, ni la devolución monetaria de la 

transacción realizada. 

 

4. El lugar donde se efectuarán los actos relativos a la Junta de Aclaraciones, Apertura de Sobre Único y Fallo, será en la Sala de Juntas de la Dirección de Costos 

y Contratos de Obras de Infraestructura Vial, ubicada en la Av. Río Churubusco No. 1155, Col. Carlos Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08040 Ciudad 

de México, para Visita de Obra, deberán dirigirse a la siguiente área: Subdirección de Bacheo “A1”, ubicada en Prolongación Eje 6 Sur No. 3, esquina Río 

Churubusco, colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09410, Ciudad de México, el día y hora indicado en el cuadro de la página anterior. La 

asistencia a la visita al lugar de la obra será obligatoria, siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico afín a la 

Construcción) a la visita al sitio de los trabajos y a las juntas de aclaraciones, acreditándose tal calidad con cédula profesional, o certificado técnico o carta de 

pasante y credencial vigente del IFE o INE (original para su cotejo) y deberá presentar un escrito en hoja membretada de la empresa, signado por el representante 

legal de la misma (en caso de incumplimiento de la documentación, no se permitirá la asistencia a la visita). 

5. No se otorgará Anticipo para la ejecución de los trabajos. 



 

 

6. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en unidades de moneda nacional pesos mexicanos. 

8. No se permitirá asociación de dos o más empresas; la subcontratación en la ejecución de los trabajos, será de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Obras 

Públicas de la Ciudad de México. 

9. La Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México.  

respectivamente, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato 

al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. , su Reglamento, las Bases de Licitación y demás 

normatividad aplicable en la materia, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento del contrato y presente la postura solvente económica más baja, siendo los criterios generales para la adjudicación del contrato, entre otros aspectos, 

el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, 

conforme al programa de ejecución, las cantidades de servicio establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios sean acordes con las 

condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas, de 

acuerdo al artículo 29 fracción V de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

11. Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por períodos quincenales por concepto de trabajo terminado, acompañados de 

la documentación que acredite la procedencia del pago. 

12. Los concursantes deberán considerar la entrega de las garantías siguientes: 

A todos los participantes: 

a) De seriedad de la propuesta, sin incluir el I.V.A., mediante cheque expedido por institución bancaria nacional, con cargo a la cuenta bancaria de la concursante 

o fianza expedida por Institución de Fianzas legalmente autorizada y de conformidad con la Ley en la materia. Al participante ganador: 

b) De cumplimiento del contrato, correspondiente al 10% de su importe, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

c) Por vicios ocultos, correspondiente al 10% del monto total ejercido, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

d) De responsabilidad civil, al 10% del monto del contrato incluyendo el I.V.A. mediante póliza de seguro expedida por institución aseguradora legalmente 

autorizada. 

13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

14. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

15. Los interesados en las Licitaciones Públicas Nacionales, deberán comprobar experiencia en planeación, ejecución, evaluación y control del proceso de obra 

pública para la cual fueron convocados, así como capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación según la información que se 

solicita en las bases de esta Licitación.  

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024 

 

(Firma) 

 

LIC. PATRICIA VENEGAS ROJAS 

DIRECTORA DE COSTOS Y CONTRATOS DE OBRAS 

 DE INFRAESTRUCTURA VIAL 



 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Policía Bancaria e Industrial Convocatoria 05 

 

Lic. Bertha Salas Castañeda, Directora Administrativa de la Policía Bancaria e Industrial, de conformidad con los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 27 inciso “A”, 28, 30 fracción I, 32 y 63 fracción I de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 236 fracción VII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, convoca a las personas físicas o morales interesadas a participar en las Licitaciones Públicas, con la 

finalidad de conseguir los mejores precios y condiciones en la adquisición de bienes por parte de los proveedores conforme a lo 

siguiente:  

 

Licitación Pública 

Nacional 
Partida Descripción 

Junta de 

aclaración de 

bases 

Presentación de 

propuestas 
Fallo 

Presupuesto I.V.A. incluido 

Monto mínimo Monto máximo 

30001072-12-2024 
Única 

Adquisición de Material de 

limpieza 

28/02/2024 

10:00 horas 

01/03/2024 

10:00 horas 

05/03/2024 

10:00 horas 
$136,030.80 $1,360,800.00 

30001072-13-2024 
Única 

Adquisición de Refacciones 

Vehiculares 

28/02/2024  

13:00 horas 

01/03/2024  

13:00 horas 

05/03/2024     

13:00 horas 
$120,000.00 $1,200,000.00 

 

Las Bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta durante los días 23, 26 y 27 de febrero de 2024, en la página de Internet de la “P.B.I.”, 

http://www.policiabancaria.cdmx.gob.mx; y para consulta y venta en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la “P.B.I.”, sita en el 

primer piso del edificio Corporativo, ubicado en Avenida Poniente 128, número 177, Colonia Nueva Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07750. 

El costo de las bases es de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual deberá ser cubierto de conformidad con lo siguiente: 

 

-   Acudir a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales los días 23, 26 y 27 de febrero de 2024, en horario de las 08:00 a 15:00 horas, para   

solicitar línea de captura y realizar el pago correspondiente. Deberá Canjear el comprobante por el recibo de pago de bases emitido por la Convocante en el 

domicilio de la misma. 

 

- Los actos de este Procedimiento se llevarán a cabo en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Policía Bancaria e Industrial; el 

idioma en que deberán presentar las propuestas será: español; la moneda en que deberán cotizar las propuestas será: Peso Mexicano; los plazos señalados en la 

convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; condiciones de pago: se efectuarán mediante transferencia 

interbancaria en moneda nacional en un máximo de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en ser ingresada al sistema de trámite SAP GRP de la Cuenta 

por Liquidar Certificada; no se otorgará anticipo alguno; los bienes se entregaran de conformidad con lo establecido en las bases; los servidores públicos 

responsables del procedimiento de la Licitación son: el Lic. Oscar Bautista Hernández, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales y el Lic. 

Miguel Ángel Torres Yllan, Jefe del Departamento de Recursos Materiales.  

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024 

(Firma) 

Directora Administrativa 

Lic. Bertha Salas Castañeda 



 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

1ª CONVOCATORIA 

 

El Licenciado Miguel Ángel Figueroa García Coordinador Administrativo, en apego a los artículos 6 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 54 fracciones XIV, XVIII y XXIV de su Reglamento, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 134 Constitucional, 26, 27 inciso “A”, 28 primer párrafo, 30 fracción I y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los 

proveedores nacionales, que reúnan los requisitos establecidos en las bases respectivas, para participar en la Licitación Pública Nacional para el servicio que se 

describe a continuación. 

 

No. de Licitación Descripción de los Servicios o 

Bienes 

Cantidad Venta de Bases  Junta de Aclaración de 

bases 

Apertura de 

Propuestas 

Acto de Fallo 

PAOT-LPN-03-2024. 
Servicio y administración de 

correo electrónico. 
1 

Del 23 al 27 de 

febrero de 2024. 

28 de febrero de 2024 a 

las 16:00 horas. 

1° de marzo de 

2024 a las 12:00 

horas. 

06 de marzo de 

2024 a las 11:00 

horas. 

 

La venta de Bases de esta licitación tendrá lugar en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Medellín 202, 1er piso, Colonia 

Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, del 23 al 27 de febrero de 2024, conforme se indica, de 9:00 a 14:00 horas. La consulta de las bases 

será gratuita en el lugar antes citado o en la página web http://www.paot.org.mx. Para participar en la licitación es requisito comprar las bases cuyo costo es de 

$1,000.00 (Mil pesos, 00/100 M.N.) y se podrá adquirir mediante cheque de caja o certificado, expedido a nombre de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México acompañado de solicitud escrita de la venta de bases, en la que indique razón social o nombre y domicilio del 

licitante. 

 

Los eventos previstos, se llevarán a cabo en Avenida Medellín 202-planta baja, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, conforme a 

los horarios citados. El responsable de presidir los eventos será el Mtro. Enrique Rafael Aguilar Milo, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Las propuestas deberán presentarse conforme a las bases de la licitación en idioma español; Cotizar precios fijos en Moneda Nacional y deberán ser dirigidas a la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. El servicio se realizará conforme a los requerimientos de la Procuraduría. El pago 

al proveedor ganador de esta licitación se efectuará dentro de los 20 días posteriores a la fecha de aceptación, de sus facturas debidamente requisitadas; para esta 

licitación, no habrá anticipos. 

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024. 

 

(Firma) 

 

Lic. Miguel Ángel Figueroa García 

Coordinador Administrativo 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Reynaldo  Baños Lozada, Oficial Mayor en el Congreso de la Ciudad de México, en cumplimiento al artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26, 27 a), 28 y 32 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; así mismo me refiero a las funciones conferidas a la Unidad Administrativa a 

mi cargo por los artículos 1 y 4, fracción XLIX, 93, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

485, 492, 493 del Reglamento de la Ciudad de México; la fracción VI, Descripción de objetivos y funciones, apartado 

Oficialía Mayor del Manual de Organización de la Oficial Mayor; 13, 14, 15 y 52 de las Normas para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la extinta Asamblea Legislativa, y demás aplicables; convoca a las y los 

proveedores de Nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las Bases de este concurso, para participar 

en la Licitación Pública Nacional No. CCM/IIL/LPN/001/2024, para la “SERVICIO DE DISPERSIÓN EN 

MONEDEROS ELECTRÓNICOS (VALES) PARA ALIMENTOS Y DESPENSA QUE SERÁN UTILIZADOS 

POR EL PERSONAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

Fecha límite Junta de aclaración Presentación y apertura Emisión del Comunicación 

Para adquirir de bases de propuestas. dictamen de fallo 

27 de febrero 29 de febrero  6 de marzo 8 de marzo 12 de marzo 

10:00 a 16:00 horas 10:30 a 12:00 horas 10:30 a 12:00 horas 10:30 a 12:30 horas 10:30 a 11:00 horas 

Unidad de medida Servicio Cantidad Según Bases 

Partida Descripción 

1 Suministro y dispersión de monederos electrónicos (alimentos y despensa) mensuales que serán utilizados por el 

 personal de base, del Congreso de la Ciudad de México. 

2 Suministro y dispersión de monederos electrónicos (alimentos y despensa) mensuales que serán utilizados por el 

 personal de confianza, del Congreso de la Ciudad de México 

3 Suministro y dispersión en monederos electrónicos para la compra de despensa del personal operativo de  

 limpieza. 

 

 Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en el link 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica001.pdf del Congreso de la Ciudad de México 

 El registro para participar en el concurso se realizará en las oficinas de la Subdirección de Organización de Adquisiciones 

ubicada en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

Tel.- 5551311980 ext. 3562, los días 23, 26 y 27 de febrero del 2024, en un horario de 10:00 a 16:00 horas. 

 El desarrollo de los eventos se realizará en el Salón Nelson Mandela ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, 

quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español, la moneda en que deberán cotizarse las propuestas 

será en pesos mexicanos. 

 En esta Licitación, no se otorgarán anticipos. 

 La prestación de los servicios será por el periodo comprendido del 1° de abril al 31 diciembre de 2024. 

 Los servicios deberán realizarse en distintos plazos y de conformidad a lo señalado en las Bases de la presente Licitación. 

 El método de valoración de las propuestas se realizará de manera cuantitativa y cualitativa conforme al contenido y 

presentación de la documentación solicitada en las Bases, mediante dictamen emitido por las áreas requirentes en el 

ámbito de sus atribuciones. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la presente Licitación, así como las propuestas presentadas por las 

y los licitantes podrán ser negociadas. 

 Los servicios deberán garantizarse por el período de vigencia del contrato. 

 No podrá participar, la o el prestador de servicios que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y que tenga contratos rescindidos en la Administración Pública en los tres niveles 

de gobierno, en los últimos dos años. 

 El pago se hará dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción y validación de la factura por parte de la 

Tesorería del Congreso y de conformidad a lo señalado en la Bases de la presente Licitación. 

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024 

(Firma) 

Lic. Reynaldo Baños Lozada 

Oficial Mayor. 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica003.pdf
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Reynaldo  Baños Lozada, Oficial Mayor en el Congreso de la Ciudad de México, en cumplimiento al artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26, 27 a), 28 y 32 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; así mismo me refiero a las funciones conferidas a la Unidad Administrativa a 

mi cargo por los artículos 1 y 4, fracción XLIX, 93, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

485, 492, 493 del Reglamento de la Ciudad de México; la fracción VI, Descripción de objetivos y funciones, apartado 

Oficialía Mayor del Manual de Organización de la Oficial Mayor; 13, 14, 15 y 52 de las Normas para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la extinta Asamblea Legislativa, y demás aplicables; convoca a las y los 

proveedores de Nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las Bases de este concurso, para participar 

en la Licitación Pública Nacional No. CCM/IIL/LPN/002/2024, para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALIMENTOS PARA LAS Y LOS DIPUTADOS, COMISIONES, COMITÉS Y PERSONAL DE APOYO DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCIO” 

 

Fecha límite Junta de aclaración Recepción y apertura Emisión del Comunicación 

para adquirir bases de bases de propuestas. dictamen de fallo 

27 de febrero 29 de febrero  6 de marzo 11 de marzo 14 de marzo 

10:00 a 16:30 horas 13:00 a 14:30 horas 13:30 a 15:00 horas 13:30 a 15:00 horas 10:30 a 11:00 horas 

Partida Descripción Unidad de medida Cantidad 

Única Servicio de alimentos para las y los Diputados, Comisiones, Comités  Servicio Según Bases 

 y personal de apoyo del Congreso de la Ciudad de México.   

 

 Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en el link 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica002.pdf del Congreso de la Ciudad de México 

 El registro para participar en el concurso se realizará en las oficinas de la Subdirección de Organización de Adquisiciones 

ubicada en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

Tel.- 5551311980 ext. 3562, los días 23, 26 y 27 de febrero del 2024, en un horario de 10:00 a 16:30 horas. 

 El desarrollo de los eventos se realizará en el Salón Nelson Mandela ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, 

quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español, la moneda en que deberán cotizarse las propuestas 

será en pesos mexicanos. 

 En esta Licitación, no se otorgarán anticipos. 

 La prestación de los servicios será por el periodo comprendido del 1° de abril al 31 diciembre de 2024. 

 Los servicios deberán realizarse en distintos plazos y de conformidad a lo señalado en las Bases de la presente Licitación. 

 El método de valoración de las propuestas se realizará de manera cuantitativa y cualitativa conforme al contenido y 

presentación de la documentación solicitada en las Bases, mediante dictamen emitido por las áreas requirentes en el 

ámbito de sus atribuciones. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la presente Licitación, así como las propuestas presentadas por las 

y los licitantes podrán ser negociadas. 

 Los servicios deberán garantizarse por el período de vigencia del contrato. 

 No podrá participar, la o el prestador de servicios que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y que tenga contratos rescindidos en la Administración Pública en los tres niveles 

de gobierno, en los últimos dos años. 

 El pago se hará dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción y validación de la factura por parte de la 

Tesorería del Congreso y de conformidad a lo señalado en la Bases de la presente Licitación. 

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024 

 

(Firma) 

 

Lic. Reynaldo Baños Lozada 

Oficial Mayor. 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica002.pdf
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Reynaldo  Baños Lozada, Oficial Mayor en el Congreso de la Ciudad de México, en cumplimiento al artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26, 27 a), 28 y 32 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; así mismo me refiero a las funciones conferidas a la Unidad Administrativa a 

mi cargo por los artículos 1 y 4, fracción XLIX, 93, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

485, 492, 493 del Reglamento de la Ciudad de México; la fracción VI, Descripción de objetivos y funciones, apartado 

Oficialía Mayor del Manual de Organización de la Oficial Mayor; 13, 14, 15 y 52 de las Normas para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la extinta Asamblea Legislativa, y demás aplicables; convoca a las y los 

proveedores de Nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las Bases de este concurso, para participar 

en la Licitación Pública Nacional No. CCM/IIL/LPN/003/2024, para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 300 

CUENTAS DE CORREO HOMOLOGADO AL DOMINIO INSTITUCIONAL Y GOOGLE CLOUD (SERVICIO 

EN LA NUBE) PARA EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 

Fecha límite Junta de aclaración Precepción y apertura Emisión del Comunicación 

para adquirir bases de bases de propuestas. dictamen de fallo 

27 de febrero 29 de febrero  07 de marzo 13 de marzo 14 de marzo 

10:00 a 16:30 horas 16:00 a 17:30 horas 10:30 a 12:30 horas 10:30 a 12:00 horas 12:00 a 12:30 horas 

Partida Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 

Contratación Del Servicio De 300 Cuentas De Correo Homologado al 

Dominio Institucional con alta disponibilidad para el Congreso de la 

Ciudad de México 

Servicio Según bases 

2 Servicio de Google Cloud (servicio en la nube) Servicio Según bases 

 

 Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en el link 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica003.pdf del Congreso de la Ciudad de México 

 El registro para participar en el concurso se realizará en las oficinas de la Subdirección de Organización de Adquisiciones 

ubicada en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

Tel.- 5551311980 ext. 3562, los días 23, 26 y 27 de febrero del 2024, en un horario de 10:00 a 16:30 horas. 

 El desarrollo de los eventos se realizará en el Salón Nelson Mandela ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, 

quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español, la moneda en que deberán cotizarse las propuestas 

será en pesos mexicanos. 

 En esta Licitación, no se otorgarán anticipos. 

 La prestación de los servicios será por el periodo comprendido del 1° de abril al 31 diciembre de 2024. 

 Los servicios deberán realizarse en distintos plazos y de conformidad a lo señalado en las Bases de la presente Licitación. 

 El método de valoración de las propuestas se realizará de manera cuantitativa y cualitativa conforme al contenido y 

presentación de la documentación solicitada en las Bases, mediante dictamen emitido por las áreas requirentes en el 

ámbito de sus atribuciones. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la presente Licitación, así como las propuestas presentadas por las 

y los licitantes podrán ser negociadas. 

 Los servicios deberán garantizarse por el período de vigencia del contrato. 

 No podrá participar, la o el prestador de servicios que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y que tenga contratos rescindidos en la Administración Pública en los tres niveles 

de gobierno, en los últimos dos años. 

 El pago se hará dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción y validación de la factura por parte de la 

Tesorería del Congreso y de conformidad a lo señalado en la Bases de la presente Licitación. 

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024 

 

(Firma) 

 

Lic. Reynaldo Baños Lozada 

Oficial Mayor. 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica003.pdf
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Reynaldo  Baños Lozada, Oficial Mayor en el Congreso de la Ciudad de México, en cumplimiento al artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26, 27 a), 28 y 32 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; así mismo me refiero a las funciones conferidas a la Unidad Administrativa a 

mi cargo por los artículos 1 y 4, fracción XLIX, 93, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

485, 492, 493 del Reglamento de la Ciudad de México; la fracción VI, Descripción de objetivos y funciones, apartado 

Oficialía Mayor del Manual de Organización de la Oficial Mayor; 13, 14, 15 y 52 de las Normas para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la extinta Asamblea Legislativa, y demás aplicables; convoca a las y los 

proveedores de Nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las Bases de este concurso, para participar 

en la Licitación Pública Nacional No. CCM/IIL/LPN/004/2024, para la “ADQUISICIÓN DE DIVERSAS LICENCIAS 

INFORMATICAS PARA EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCIO” 

 

Fecha límite Junta de aclaración Recepción y apertura Emisión del Comunicación 

Para adquirir de bases de propuestas. dictamen de fallo 

27 de febrero 01 de marzo  07 de marzo 12 de marzo 14 de marzo 

10:00 a 16:00 horas 10:30 a 12:00 horas 13:30 a 15:00 horas 13:00 a 14:30 horas 13:30 a 14:00 horas 

Unidad de medida Adquisición Cantidad Según Bases 

Part. Descripción 

1 Suite Adobe creative Cloud, multiplataforma (Windows y Mac IOS) 

2 Adobe Acrobat Pro DC Para PC Y MAC última versión  

3 Plataforma de video conferencia Zoom categoría Business con 10 anfitriones y para 300 usuarios con el  

 complemento denominado seminario Web para 300 usuarios 

4 
Licenciamiento para caja de seguridad, perimetral Fortigate 500E, Fortiswitch 224E Fortyanalyzer 400E para 

blindar la red institucional del Congreso de la Ciudad de México  

5 
Licencias para: la creación de contenidos digitales multimedia para la difusión en diversas plataformas; edición de 

videos; y transmisiones en vivo. 

6 
Adquisición de uso de plataforma que permita generar documentos con firma electrónica ilimitada para 80 usuarios 

Dropboxsign Premium 

7 Eset Endpoint Antivirus para equipos de cómputo de escritorio, con consola de administración. Licencia Anual.  

 

 Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en el link 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica004.pdf del Congreso de la Ciudad de México 

 El registro para participar en el concurso se realizará en las oficinas de la Subdirección de Organización de Adquisiciones 

ubicada en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

Tel.- 5551311980 ext. 3562, los días 23, 26 y 27 de febrero del 2024, en un horario de 10:00 a 16:30 horas. 

 El desarrollo de los eventos se realizará en el Salón Nelson Mandela ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, 

quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español, la moneda en que deberán cotizarse las propuestas 

será en pesos mexicanos. 

 En esta Licitación, no se otorgarán anticipos. 

 El plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes se realizará de conformidad con el anexo técnico de las bases de la 

presente Licitación. 

 El método de valoración de las propuestas se realizará de manera cuantitativa y cualitativa conforme al contenido y 

presentación de la documentación solicitada en las Bases, mediante dictamen emitido por las áreas requirentes en el 

ámbito de sus atribuciones. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la presente Licitación, así como las propuestas presentadas por las 

y los licitantes podrán ser negociadas. 

 La asistencia técnica para los equipos a utilizar, será parte integral de la propuesta técnica y económica. 

 Los bienes deberán garantizarse por el período de vigencia del contrato. 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica004.pdf
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 No podrá participar, la o el proveedor que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y que tenga contratos rescindidos en la Administración Pública en los tres niveles 

de gobierno, en los últimos dos años. 

 El pago se hará dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción y validación de la factura por parte de la 

Tesorería del Congreso y de conformidad a lo señalado en la Bases de la presente Licitación. 

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024 

 

(Firma) 

 

Lic. Reynaldo Baños Lozada 

Oficial Mayor. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Reynaldo  Baños Lozada, Oficial Mayor en el Congreso de la Ciudad de México, en cumplimiento al artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26, 27 a), 28 y 32 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; así mismo me refiero a las funciones conferidas a la Unidad Administrativa a 

mi cargo por los artículos 1 y 4, fracción XLIX, 93, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

485, 492, 493 del Reglamento de la Ciudad de México; la fracción VI, Descripción de objetivos y funciones, apartado 

Oficialía Mayor del Manual de Organización de la Oficial Mayor; 13, 14, 15 y 52 de las Normas para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la extinta Asamblea Legislativa, y demás aplicables; convoca a las y los 

proveedores de Nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las Bases de este concurso, para participar 

en la Licitación Pública Nacional No. CCM/IIL/LPN/005/2024, para la “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LOS 

DIFERENTES EQUIPOS Y SISTEMAS PERTENECIENTES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCIO” 

 

Fecha límite Junta de aclaración Presentación y apertura Emisión del Comunicación 

Para adquirir de bases de propuestas. dictamen de fallo 

27 de febrero 04 de marzo  11 de marzo 12 de marzo 14 de marzo 

10:00 a 16:00 horas 10:30 a 12:30 horas 10:30 a 12:30 horas 16:00 a 17:30 horas 16:00 a 16:30 horas 

Recorrido 29 de febrero  10:00 horas Unidad de medida Servicio Cantidad Según Bases 

Part. Descripción 

1 Servicio de mantenimiento preventivo, predictivo, correctivo y de emergencia a transformadores de pedestal  

 de baja tensión 

2 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y de emergencia a los sistemas de detención de humo  

 contra incendio 

3 Servicio de mantenimiento y recarga de extintores contra incendio 

4 Servicio de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo a los equipos hidroneumáticos contra incendio y  

 bombeo. 

5 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo a los sistemas de alimentación interrumpida (UPS) 

6 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y de emergencia a los equipos de aire acondicionado, aire 

 lavado y ventilación. 

7 Servicio de mantenimiento a tinacos y cisternas  

8 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y de emergencia a cortinas metálicas 

9 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y de emergencia a los equipos de arcos detectores de metal 

10 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y de emergencia al sistema de alertamiento sísmico anticipado 

11 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y de emergencia al sistema de circuito cerrado de televisión 

12 Servicio de mantenimiento preventivo y control de plagas mediante fumigación y desratización 

13 Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de comunicaciones de la Red LAN-WAN 

 

 Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en el link 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica005.pdf del Congreso de la Ciudad de México 

 El registro para participar en el concurso se realizará en las oficinas de la Subdirección de Organización de Adquisiciones 

ubicada en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

Tel.- 5551311980 ext. 3562, los días 23, 26 y 27 de febrero del 2024, en un horario de 10:00 a 16:30 horas. 

 El desarrollo de los eventos se realizará en el Salón Nelson Mandela ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, 

quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español, la moneda en que deberán cotizarse las propuestas 

será en pesos mexicanos. 

 En esta Licitación, no se otorgarán anticipos. 

 La prestación de los servicios será por el periodo comprendido del 1° de abril al 31 diciembre de 2024, a excepción de la 

partida 13 que será de conformidad a su anexo técnico. 

 Los servicios deberán realizarse en los distintos inmuebles del Congreso de la Ciudad de México en los plazos y de 

conformidad a lo señalado en las Bases de la presente Licitación  

 El método de valoración de las propuestas se realizará de manera cuantitativa y cualitativa conforme al contenido y 

presentación de la documentación solicitada en las Bases, mediante dictamen emitido por las áreas requirentes en el 

ámbito de sus atribuciones. 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica005.pdf
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 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la presente Licitación, así como las propuestas presentadas por las 

y los licitantes podrán ser negociadas. 

 Los mantenimientos, refacciones, asistencia técnica para los equipos a utilizar, será parte integral de la propuesta técnica y 

económica. 

 Los servicios deberán garantizarse por el período de vigencia del contrato. 

 No podrá participar, la o el prestador de servicios que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y que tenga contratos rescindidos en la Administración Pública en los tres niveles 

de gobierno, en los últimos dos años. 

 El pago se hará dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción y validación de la factura por parte de la 

Tesorería del Congreso y de conformidad a lo señalado en la Bases de la presente Licitación. 

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024 

 

(Firma) 

 

Lic. Reynaldo Baños Lozada 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 



108 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 23 de febrero de 2024 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Lic. Reynaldo  Baños Lozada, Oficial Mayor en el Congreso de la Ciudad de México, en cumplimiento al artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26, 27 a), 28 y 32 de la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; así mismo me refiero a las funciones conferidas a la Unidad Administrativa a 
mi cargo por los artículos 1 y 4, fracción XLIX, 93, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 
485, 492, 493 del Reglamento de la Ciudad de México; la fracción VI, Descripción de objetivos y funciones, apartado 
Oficialía Mayor del Manual de Organización de la Oficial Mayor; 13, 14, 15 y 52 de las Normas para las Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la extinta Asamblea Legislativa, y demás aplicables; convoca a las y los 
proveedores de Nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las Bases de este concurso, para participar 
en la Licitación Pública Nacional No. CCM/IIL/LPN/006/2024, para la “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO PARA DIFERENTES ÁREAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXCIO” 
 

Fecha límite Junta de aclaración Recepción y apertura Emisión del Comunicación 

para adquirir bases de bases de propuestas. dictamen de fallo 

27 de febrero 04 de marzo  08 de marzo 13 de marzo 15 de marzo 

10:00 a 16:30 horas 13:30 a 15:00 horas 13:30 a 15:00 horas 12:30 a 14:00 horas 10:30 a 11:00 horas 

Part. Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 Renta de un sistema de transmisión portátil de audio y video embebido  Servicio Según bases 
 digital HD vía 3G/4G Wifi o LAN H 265 con espacio de entre 3 y 8 SIMS    
 incluye servidor receptor de señal con 4 salidas simultaneas de audio y    
 video embebido digital vía SDI   

2 Servicio de arrendamiento de equipo multifuncionales Recorrido Servicio Según bases 

 para reproducción, Fotocopiado y escáner 29 feb / 10:00 am   

 
 Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en el link 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica006.pdf del Congreso de la Ciudad de México 
 El registro para participar en el concurso se realizará en las oficinas de la Subdirección de Organización de Adquisiciones 

ubicada en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 
Tel.- 5551311980 ext. 3562, los días 23, 26 y 27 de febrero del 2024, en un horario de 10:00 a 16:30 horas. 

 El desarrollo de los eventos se realizará en el Salón Nelson Mandela ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, 
quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español, la moneda en que deberán cotizarse las propuestas 
será en pesos mexicanos. 

 En esta Licitación, no se otorgarán anticipos. 
 La prestación de los servicios será por el periodo comprendido del 1° de abril al 31 diciembre de 2024. 
 Los servicios deberán realizarse en distintos plazos y de conformidad a lo señalado en las Bases de la presente Licitación. 
 El método de valoración de las propuestas se realizará de manera cuantitativa y cualitativa conforme al contenido y 

presentación de la documentación solicitada en las Bases, mediante dictamen emitido por las áreas requirentes en el 
ámbito de sus atribuciones. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la presente Licitación, así como las propuestas presentadas por las 
y los licitantes podrán ser negociadas. 

 Los mantenimientos, refacciones, asistencia técnica para los equipos a utilizar, será parte integral de la propuesta técnica y 
económica. 

 Los servicios deberán garantizarse por el período de vigencia del contrato. 
 No podrá participar, la o el prestador de servicios que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y que tenga contratos rescindidos en la Administración Pública en los tres niveles 
de gobierno, en los últimos dos años. 

 El pago se hará dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción y validación de la factura por parte de la 
Tesorería del Congreso y de conformidad a lo señalado en la Bases de la presente Licitación. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024 

(Firma) 
Lic. Reynaldo Baños Lozada 

Oficial Mayor. 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica006.pdf
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Reynaldo  Baños Lozada, Oficial Mayor en el Congreso de la Ciudad de México, en cumplimiento al artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26, 27 a), 28 y 32 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; así mismo me refiero a las funciones conferidas a la Unidad Administrativa a 

mi cargo por los artículos 1 y 4, fracción XLIX, 93, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

485, 492, 493 del Reglamento de la Ciudad de México; la fracción VI, Descripción de objetivos y funciones, apartado 

Oficialía Mayor del Manual de Organización de la Oficial Mayor; 13, 14, 15 y 52 de las Normas para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la extinta Asamblea Legislativa, y demás aplicables; convoca a las y los 

proveedores de Nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las Bases de este concurso, para participar 

en la Licitación Pública Nacional No. CCM/IIL/LPN/007/2024, para la “ADQUISICIÓN DE MEDALLAS PARA 

DIFERENTES MERITOS OTORGADAS POR EL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCIO” 

 

Fecha límite Junta de aclaración Presentación y apertura Emisión del Comunicación 

Para adquirir de bases de propuestas. dictamen de fallo 

27 de febrero 01 de marzo  11 de marzo 13 de marzo 15 de marzo 

10:00 a 16:00 horas 13:00 a 14:30 horas 16:00 a 18:00 horas 14:30 a 16:00 horas 12:00 a 12:30 horas 

Unidad de medida Adquisición Cantidad Según Bases 

Partida Descripción 

Única Adquisición de medallas para diferentes méritos otorgadas por el H. Congreso de la Ciudad de México 

  

 Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en el link 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica007.pdf del Congreso de la Ciudad de México 

 El registro para participar en el concurso se realizará en las oficinas de la Subdirección de Organización de Adquisiciones 

ubicada en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

Tel.- 5551311980 ext. 3562, los días 23, 26 y 27 de febrero del 2024, en un horario de 10:00 a 16:30 horas. 

 El desarrollo de los eventos se realizará en el Salón Nelson Mandela ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, 

quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

 El licitante participante entregara una muestra el día 7 de marzo del 2024 a las 16:00 horas de conformidad con las bases 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español, la moneda en que deberán cotizarse las propuestas 

será en pesos mexicanos. 

 En esta Licitación, no se otorgarán anticipos. 

 El plazo, lugar y condiciones de entrega del bien se realizará de conformidad con el anexo técnico de las bases de la 

presente Licitación. 

 El método de valoración de las propuestas se realizará de manera cuantitativa y cualitativa conforme al contenido y 

presentación de la documentación solicitada en las Bases, mediante dictamen emitido por las áreas requirentes en el 

ámbito de sus atribuciones. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la presente Licitación, así como las propuestas presentadas por las 

y los licitantes podrán ser negociadas. 

 Los bienes deberán garantizarse por el período de vigencia del contrato. 

 No podrá participar, la o el proveedor que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y que tenga contratos rescindidos en la Administración Pública en los tres niveles 

de gobierno, en los últimos dos años. 

 El pago se hará dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción y validación de la factura por parte de la 

Tesorería del Congreso y de conformidad a lo señalado en la Bases de la presente Licitación. 

 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024 

 

(Firma) 

 

Lic. Reynaldo Baños Lozada 

Oficial Mayor. 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica007.pdf
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E D I C T O S   
 

EDICTO 

 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

EMPLAZAMIENTO 

 

CC. ROJILO INDUSTRIAL S.A. DE C.V., FERNANDO LUIGI ROJAS LORELLI Y ALFONSO FORTINO 

ROJAS LORELLI.. 

 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MEXARREND, S.A.P.I. DE C.V., en contra de 

ROJILO INDUSTRIAL S.A. DE C.V., FERNANDO LUIGI ROJAS LORELLI Y ALFONSO FORTINO ROJAS 

LORELLI, expediente 466/2020. ΕΙ C. Juez Francisco René Ramírez Rodríguez ordenó publicar el siguiente edicto, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070, párrafo cuarto, del Código de Comercio, en base a los autos de fecha veinte 

de octubre y cinco de octubre ambos de dos mil veintitrés: 

 

"Se dispone notificar el emplazamiento a la demandada citada mediante publicación por edictos de ésta determinación 

judicial, por tres veces consecutivas en el periódico El Universal y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que 

tenga conocimiento que la parte actora Irasa Internacional, S.A. de C.V., hoy su sesionara Mexarrend, S.A.P.I. de C.V., le 

demanda en la vía ejecutiva mercantil, el pago de las siguientes prestaciones: El pago de la cantidad de $12´831,798.10 

(doce millones ochocientos treinta y un mil setecientos noventa y ocho pesos 10/100 moneda nacional), por concepto de 

suerte principal, derivado de la suscripción del pagaré de fecha 27 de julio del 2018, el pago de intereses moratorios, 

impuesto al valor agregado, pena convencional y gastos y costas del juicio.--- Se le concede a los demandados un plazo de 

treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para contestar la demanda, pagar u oponer 

excepciones, quedando en la secretaria del juzgado las copias de traslado correspondientes, esto con fundamento en el 

artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, apercibidos 

que debe señalar domicilio procesal en esta ciudad, cuenta de correo electrónico y/o número telefónico, ya que, en caso de 

no hacerlo todas las notificaciones subsecuentes, incluyendo las personales se tendrán por hechas por su publicación en el 

Boletín Judicial.--- Asimismo, para que paguen o señalen bienes para embargo, con la advertencia que, de no hacerlo, el 

derecho pasará a la parte actora, mismo que se ejercerá en el local de este juzgado, aún sin la presencia de los demandados.-

-- Asimismo, deberá fijarse en los tableros de aviso de este juzgado una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo 

del emplazamiento." 

 

Ciudad de México, a 21 de noviembre 2023. 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

(Firma) 

 

LIC. MARCOS MENDOZA MARTINEZ. 

 

Publíquese por tres veces consecutivas en el periódico El Universal y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 
documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

